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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJO DE GOBIERNO

A N U N C I O

358.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-

TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN

SESIÓN EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL

DÍA 8 DE FEBRERO DE 2013.

* Aprobación  Acta de la sesión anterior, celebra-

da el día 1 del mismo mes.

* Queda enterado de:

- Sentencia Sala de lo Social de Málaga del

T.S.J.A., Recurso de Suplicación 1853/2013, CAM

contra D. Francisco J. Rodríguez Atencia y otros.

- Sentencia Juzgado Contencioso-Administrativo

nº 1 de Melilla, P.A. nº 295/12, D. Javier Herrera de

la Rosa y otros.

- Auto Juzgado Contencioso-Administrativo nº 3

de Melilla, P.A. nº 4/12, D. Alfonso Monje González.

- Sentencia Juzgado Contencioso-Administrativo

nº 3 de Melilla, P.A. nº 378/12, D. Alí Boucetta.

- Sentencia Juzgado Contencioso-Administrativo

nº 3 de Melilla, P.A. nº 18/12, Gaselec Diversi-

ficación,S.L.

- Sentencia Juzgado Contencioso-Administrativo

nº 1 de Melilla, P.O. nº 13/11, France Telecom.

España.

- Diligencia de Ordenación Juzgado Contencioso-

Administrativo nº 2 de Melilla, P.O. nº 8/11, D.

Modesto Fernández Mérida.

- Ratificación Convenio de Gestión del "Centro de

Actividades Náuticas" con la Federación Melillense

de Vela.

* Aprobación propuesta Presidencia en relación

con separación y designación de representantes de

la Administración General del Estado en el Consejo

de Administración de la Autoridad Portuaria de

Melilla.

* Aprobación propuesta Consejería Fomento,

Juventud y Deportes en relación con expediente

expropiación forzosa VPO en Bdª. Constitución,

bloque 23-2º.B.
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* Aprobación propuesta Consejería Economía y

Hacienda en relación con nombramiento y sustitu-

ción habilitado de la Presidencia de la CAM.

* Aprobación propuesta Consejería Economía y

Hacienda en relación con Bases reguladoras de

incentivos financieros para obtención de diferentes

marcas de calidad por las PYME de Melilla para el

período 2013-2015.

* Aprobación propuesta Consejería Administra-

ciones Públicas en relación con Bases para provi-

sión puesto de trabajo Jefe de Negociado de

Ingresos y Gestión Bancaria.

* Aprobación propuesta Consejería Administra-

ciones Públicas en relación con Bases generales

de aplicación a los procedimientos de selección de

funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la

CAM de la Oferta de Empleo Público de 2013.

* Licencia de uso provisional instalaciones sitas

en Ctra. Farhana, 7 C/E (D. Mohamed Azerar Ben

Ali).

* Aprobación propuesta Consejería de Cultura y

Festejos en relación con asignación de la gestión

de la Residencia de Estudiantes y Deportistas.

* Aprobación propuesta Consejería de Cultura y

Festejos en relación con firma del "Instrumento de

colaboración para la cesión de una reproducción

en poliespán del monolito sito en el interior del

Acuartelamiento "Teniente Coronel Fernando Pri-

mo de Rivera".

* Aprobación propuesta Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana en relación con

autorización de ocupación del local nº 12 de la

Galería de Servicios del Cargadero del Mineral

(zona terrestre) para "oficinas" por la Asociación

de Celíacos de Melilla (ACEME).

Melilla, 13 de febrero de 2013.

El Secretario del Consejo.

José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

 Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL
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359.- El día 31 de enero de 2013, se ha firmado

Convenio de Colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma

de Melilla y religiosas María Inmaculada para la

ejecución de un programa de "Formación para Muje-

res Inmigrantes: Empleadas del Hogar".

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 13 de febrero de 2013.

El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y RELI-

GIOSAS MARIA INMACULADA PARA LA EJECU-

CIÓN DE UN PROGRAMA DE "FORMACIÓN PARA

MUJERES INMIGRANTES: EMPLEADAS DEL

HOGAR".

En la ciudad de Melilla, a 31 de enero de 2013.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia

Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y

Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por

Decreto del Presidente, núm. 008, de 11 de julio de

2011 (BOME extraordinario núm. 17 de 11 de julio de

2011), debidamente facultada para este acto por

Decreto del Consejo de Gobierno de distribución de

competencias de 26 de agosto de 2001 (BOME

extraordinario núm. 20, de 26 de agosto de 2011).

Y de otra Doña Mercedes Moraleja Borlado, titular

del DNI 3.813.659, Superiora de la comunidad de

Melilla, por acuerdo del Consejo General de la

Comunidad de fecha 27 de julio de 2009 en nombre

y representación de las Religiosas de María

Inmaculada con C.I.F. R-2900144-C.

I N T E R V I E N E N

En  nombre y  representación de sus respectivas

instituciones, en el ejercicio de las competencias

que les están legalmente atribuidas, reconociéndo-

se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-

se mediante el presente Convenio en los términos

que en él se contienen y, al efecto

E X P O N E N

PRIMERO.- Este Convenio se desarrolla en el

marco de colaboración que la Excma. Ciudad

Autónoma de Melilla a través de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad  mantiene con otras

instituciones  Públicas y Privadas en pro del

desarrollo de actuaciones de Fomento a la Solida-

ridad y Cooperación Social con el objetivo de

reforzar las intervenciones con los colectivos más

necesitados o en las situaciones que requieren

mayor apoyo social, a través de acciones tanto

preventivas como de promoción e integración.

SEGUNDO.- De acuerdo con la Ley Orgánica 2/

1995 de Estatuto de Autonomía, y R.D. 1385/1997

de 29 de Agosto de traspaso de funciones y

servicios en materia de servicios sociales se atri-

buye a la Ciudad Autónoma de Melilla competen-

cias para el desarrollo de políticas sociales me-

diante la instrumentación pública de medidas ten-

dentes a facilitar la promoción e integración social

de la población residente en su territorio.

TERCERO.- Con fecha 11 de diciembre de

2012, número de entrada en el Registro General de

la Ciudad Autónoma de Melilla 74307, se presenta

solicitud por parte de la Superiora de las Religiosas

de María Inmaculada, de financiación de un progra-

ma de "Formación para mujeres inmigrantes:

Empleadas de Hogar".

CUARTO.- La Consejería de Bienestar Social y

Sanidad viene desarrollando actuaciones de aco-

gida e integración de personas inmigrantes así

como de refuerzo educativo de las mismas, por lo

que, la actuación a desarrollar por las Religiosas

de María Inmaculada se viene financiando durante

los últimos años a través de convenios de colabo-

ración con la Ciudad Autónoma de Melilla.

QUINTO.- Las Religiosas de Mª Inmaculada  de

Melilla es una organización sin ánimo de lucro y el

objeto de su actividad es de tipo benéfico

asistencial, y consideran necesaria la formación

de mujeres inmigrantes a través del programa

"Empleadas del Hogar" con objeto de capacitar a

las alumnas para que puedan acceder a un puesto

de trabajo,  por lo que, visto informe de la Técnico,

de fecha 09 de enero de 2013, con el Visto Bueno
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de la Dirección General de Servicios Sociales, se

considera acorde con la política de ayudas de dicha

Consejería establecer el presente Convenio para el

mejor desarrollo de tales fines.

SEXTO.- Al amparo de lo establecido los artículos

19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de

Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,

(BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), en relación

con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, mediante

Orden núm. 279, de 11 de enero de 2013 (BOME

núm. 4994, de 25 de enero de 2013), se acuerda la

concesión de la subvención directa solicitada.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y

suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio,

que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera.- Objeto del Convenio.-  El presente

Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el

sistema de colaboración entre la Ciudad Autónoma

de Melilla y las Religiosas de María Inmaculada de

Melilla, normando todos los aspectos relativos a

financiación y desarrollo del Programa de "Forma-

ción para Mujeres Inmigrantes: Empleadas de Ho-

gar".

" Las características de las participantes en el

programa de formación son: Mujeres Inmigrantes,

mayores de 18 años.

" La acción formativa se desarrolla desde el 01 de

enero  hasta el 30 de junio y desde el 01 de octubre

hasta el 31 de diciembre de 2012.

" La jornada habitual se desarrollará de lunes a

jueves de 17:00h a 19:00 horas.

Segunda.-Ámbito territorial.- El ámbito territorial

del Convenio de desarrollo del Programa se identifica

con el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tercera.-.Compromisos asumidos por la Ciudad

Autónoma de Melilla y las Religiosas de Mª

Inmaculada de Melilla.

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla

a través de la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad ( Dirección General  de Servicios Sociales):

A. La aportación de TREINTA Y OCHO MIL

QUINIENTOS EUROS (38.500,00 €) en los térmi-

nos que establece la cláusula sexta del presente,

para el periodo de vigencia. Dicha cantidad deberá

aplicarse a gastos de financiación, desarrollo y

ejecución  del Programa.

B. La supervisión de las actuaciones

psicosociales y socioeducativas que se desarro-

llen en el programa de formación y de la que sean

destinatarias las mujeres inmigrantes.

C. La Ciudad Autónoma de Melilla velará porque

el personal que preste sus servicios en los centros

referidos tengan la capacidad técnica suficiente

para el desarrollo de su actuación.

2.- Corresponde a la las Religiosas de Mª

Inmaculada de Melilla, a través del personal  per-

teneciente a la misma:

A. La selección de personal con la capacidad

técnica suficiente para poder realizar su labor

formativa. En ningún caso se establecerá relación

laboral, funcionarial o estatutaria entre el referido

personal y la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo

responsabilidad de las Religiosas de Mª Inmaculada

de Melilla, todas las obligaciones consecuencias

de la contratación temporal del referido personal,

debiendo garantizar la misma de forma expresa la

adecuación de la capacitación profesional y labo-

ral del personal que participe en el programa objeto

del Convenio.

Asimismo, las Religiosas de Mª Inmaculada se

comprometen expresamente, en materia de con-

tratación de personal, al cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, en

relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/

2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso

contrario deberá aportar una Declaración Respon-

sable, emitida por el órgano competente de la

organización, relativa a que la contratación se ha

realizado de acuerdo con las condiciones norma-

les de mercado, sin perjuicio de que la referida

contratación requerirá la previa autorización del

órgano concedente en los términos que se fijen en

el presente convenio.
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B. El personal mínimo necesario para la realiza-

ción del programa de formación es un equipo de

monitores/as que impartirán las clases teóricas y

prácticas, en total (8) ocho  contratados/as.

C. Los trabajadores asignados al programa objeto

del presente Convenio de colaboración deberán con-

tar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir

las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.

D. El desarrollo de las actuaciones del Programa

objeto del Convenio de conformidad con las indica-

ciones técnicas que por la Dirección General del

Servicios Sociales  de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, o por los técnicos concretos que

en su caso se designen para realizar la coordinación

del Convenio.

E. En la realización del programa objeto del

Convenio participaran voluntarios de las Religiosas

Mª Inmaculada.

F. La rendición de cuentas de las cantidades

aplicadas al programa, conforme al protocolo previs-

to en la cláusula sexta del presente convenio.

G. A la finalización del programa de formación

propuesto y si no existen prórrogas del mismo, la

entrega a la Consejería de Bienestar Social y Sani-

dad de la maquinaria no fungible comprada al efecto.

Cuarta.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma de

Melilla, a través de la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad, aportará como cantidad máxima TREIN-

TA Y OCHO MIL QUINIENTOS EUROS (38.500,00€)

para el desarrollo del programa de "Formación para

Mujeres Inmigrantes: Empleadas de Hogar". Dicha

aportación se abonará con cargo a la Aplicación

Presupuestaria 05 23000 48900, conforme al Certi-

ficado del Interventor Accidental de la Ciudad Autó-

noma de Melilla 27 de diciembre de 2012, de compro-

miso de gasto con cargo a dicha aplicación presu-

puestaria, correspondiente al ejercicio presupuesta-

rio 2013.

Quinta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma de

Melilla, a través de la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad, realizará un pago único por la cantidad

mencionada en la cláusula inmediatamente anterior,

mediante Orden de pago a Justificar, de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 189 y 190 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/

2004 de 5 de marzo y art. 37 de las Bases de

Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla para el desarrollo del programa

objeto del presente Convenio.

Sexta.- Justificación.- La acreditación de la

aplicación de la subvención a los fines para los ha

sido concedida a través del presente convenio, se

ha de realizar mediante la presentación de la

siguiente documentación:

1. La Justificación económica

2. La Justificación técnica

1. La justificación económica se realizará, a

través de la cuenta justificativa de gastos,  según

el siguiente protocolo:

a) Los gastos de mantenimiento se justificarán

mediante la presentación de factura normalizada

donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y

razón social del suministrador/prestador del servi-

cio, con indicación del CIF, debiendo presentarse

la factura sellada y firmada por la empresa.

b) Los gastos de personal se justificarán me-

diante la aportación de la siguiente documenta-

ción:

a. Copia del Contrato Laboral.

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

c. Recibo de nómina, que deberá contener:

Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad

Social, conceptos retributivos, firma del trabaja-

dor/a, firma y sello de la entidad, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (TC1, TC 2).

e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes IRPF

Cuando el importe del gasto subvencionable

supere la cuantía establecida en el Real Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público, es decir, 50.000

euros cuando se trate de contratos de obras y
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18.000 euros cuando se trate de otros contratos, la

Asociación deberá solicitar como mínimo tres ofer-

tas de distintos proveedores, con carácter previo a la

contratación del compromiso para la prestación del

servicio o la entrega del bien, salvo que, por las

especiales características de los gastos

subvencionables, no exista en el mercado suficiente

número de entidades que lo suministren o presten,

o salvo que el gasto se hubiera realizado con ante-

rioridad a la solicitud de la subvención. La elección

entre las ofertas presentadas, que deberán aportar-

se en la justificación, se realizará conforme a crite-

rios de eficiencia y economía, debiendo justificarse

expresamente en una memoria la elección cuando

no recaiga en la propuesta económica más ventajo-

sa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del art.

31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/

2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la

Innovación.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de

todo lo anterior, un certificado emitido por el legal

representante de  las Religiosas de Mª Inmaculada

acreditativo de que actividades cuyos gastos se han

incluido en la justificación se han realizado con cargo

a la subvención recibida para el programa objeto del

presente convenio.

2. La justificación técnica incluirá un informe

pormenorizado de las actividades realizadas, deta-

llando el grado de cumplimiento de los compromisos

asumidos y el impacto social de los mismos.

La justificación de los gastos se presentará, con

la documentación original a la Dirección General del

Servicios Sociales, la cual, una vez conformada

procederá a su remisión a la Consejería de Econo-

mía y Hacienda, quedando una copia de la justifica-

ción en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

El incumplimiento del deber de justificación, en

las condiciones descritas en la presente cláusula,

dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el

art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones a la obligación de reintegro

de las cantidades percibidas.

Séptima.- Vigencia.-El presente Convenio tendrá

una vigencia inicial de un año, desde el 1 de enero al

31 de diciembre de 2013, siendo susceptible de

una prórroga anual, por mutuo acuerdo de las

partes.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento de las

cláusulas del presente Convenio por cualquiera de

las partes, será causa de extinción del mismo, sin

perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

El incumplimiento por parte de las Religiosas

de María Inmaculada, determinará para ésta la

obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de

Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al

presente Convenio y no justificadas. También será

causa de resolución, el mutuo acuerdo y la impo-

sibilidad sobrevenida de cumplir  las actividades

descritas.

Novena.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a

través del técnico designado como responsable de

seguimiento del programa por la Dirección General

del Servicios Sociales, podrá supervisar en cual-

quier momento aquellas actividades que sean

desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de

información que se estime necesaria para el desa-

rrollo del Programa, dicha  información deberá ser

facilitada con la mayor brevedad posible.

Asimismo, las Religiosas de María Inmaculada

remitirán a la Dirección General del Servicios

Sociales, a través del técnico designado, con una

periodicidad semestral, una memoria informativa

de las actividades realizadas, el grado de cumpli-

miento de los objetivos marcados y el impacto

social de los mismos.

A la finalización de la vigencia del convenio se

remitirá, tal como prevé el apartado 2 de la cláusula

séptima del presente convenio, una memoria de

actuación justificativa del cumplimiento de las

condiciones impuestas en la concesión de la

subvención, con indicación de las actividades

realizadas y de los resultados obtenidos.

Décima.- Naturaleza jurídica.- El presente Con-

venio se encuentra excluido del ámbito de aplica-

ción la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-

tos del Sector Público, conforme a lo establecido

en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido

en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
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General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto

en su artículo 3.1.b).

Undécima.- Protocolos.- Ambas instituciones

podrán, en la ejecución y desarrollo del presente

Convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir

protocolos. Cada protocolo establecerá las activida-

des a realizar, así como los medios de todo tipo

necesarios para su ejecución, especificando, en su

caso, las aportaciones de cada una de las partes.

Duodécima.- Interpretación.-  Cualquier duda en

la interpretación del Convenio será resuelta por la

Consejera de Bienestar Social y Sanidad y la Supe-

riora. En el caso en que no se produjera el mutuo

acuerdo, regirá la postura de la Administración,

hasta la finalización del Convenio.

Decimotercera.- Cuestiones Litigiosas.- Cuales-

quiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre

las partes del presente Convenio, serán resueltas

por los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso-

Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede,

las Partes intervinientes firman el presente Conve-

nio, por triplicado ejemplar, a un solo efecto, en el

lugar y fecha  indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

La  Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

Mª Antonia Garbín Espigares.

Por Religiosas Mª Inmaculada.

La Superiora. Mercedes Moraleda Borlado.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

 Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

360.- El día 31 de enero de 2013, se ha firmado

Convenio entre la Consejería de Bienestar Social y la

Conferencia San Vicente de Paúl "Virgen de la Luz"

para el desarrollo del programa "Asistencia Social

con Familias Desfavorecidas".

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 13 de febrero de 2013.

El Director General de la Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y LA

CONFERENCIA SAN VICENTE DE PAÚL "VIR-

GEN DE LA LUZ" PARA EL DESARROLLO DEL

PROGRAMA "ASISTENCIA SOCIAL CON FAMI-

LIAS DESFAVORECIDAS"

En Melilla, a 31 de enero de dos mil trece.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María

Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar

Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 008, de

11 de julio de 2011 (BOME extraordinario núm. 17

de 11 de julio de 2011), debidamente facultada

para este acto por Decreto del Consejo de Gobier-

no de distribución de competencias de 26 de

agosto de 2011 (BOME extraordinario núm. 20, de

26 de agosto de 2011).

De otra parte, la  Sra. D.ª Maria del Carmen

Chaparro Medina, titular del DNI. Núm. 45.273.910-

C  Presidenta de la Conferencia de San Vicente de

Paúl "Virgen de la Luz", con CIF G-28256667, e

inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones,

con número nacional 9.795 desde el 24 de noviem-

bre de 1970, con domicilio en esta ciudad en calle

Músico Granados número 28, autorizado para este

acto en virtud del artículo 2 de los Estatutos de la

Entidad.

I N T E R V I E N E N

En  nombre y  representación de sus respecti-

vas instituciones, en el ejercicio de las competen-

cias que les están legalmente atribuidas, recono-

ciéndose mutua y recíprocamente capacidad para

obligarse mediante el presente Convenio en los

términos que en él se contienen y, al efecto

E X P O N E N

PRIMERO.- Este convenio se desarrolla en el

marco de colaboración que la Excma. Ciudad

Autónoma de Melilla a través de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad  mantiene con otras
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instituciones Públicas y Privadas en pro del desarro-

llo de actuaciones de Fomento a la Solidaridad y

Cooperación Social con el objetivo de reforzar las

intervenciones con los colectivos más necesitados o

en las situaciones que requieren mayor apoyo so-

cial, a través de acciones tanto preventivas como de

promoción e integración.

SEGUNDO.- De acuerdo con la Ley Orgánica 2/

1995 de Estatuto de Autonomía, y R.D. 1385/1997

de 29 de Agosto de traspaso de funciones y servicios

en materia de servicios sociales se atribuye a la

Ciudad Autónoma de Melilla competencias para el

desarrollo de políticas sociales mediante la instru-

mentación pública de medidas tendentes a facilitar

la promoción e integración social de la población

residente en su territorio.

TERCERO.- Con fecha 28 de diciembre de 2012,

número de entrada en el Registro de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad 78426 se presenta soli-

citud, por parte de la Presidenta de la Conferencia de

San Vicente de Paúl "Virgen de la Luz" de Melilla, de

financiación del programa "Asistencia Social con

Familias Desfavorecidas" para el año 2013.

CUARTO.- Dicha actividad se viene financiando

durante los últimos años a través de convenios de

colaboración entre la Conferencia de San Vicente de

Paúl "Virgen de la Luz" de Melilla y la Ciudad

Autónoma de Melilla teniendo gran repercusión den-

tro de la población atendida, contribuyendo a mejorar

su integración social.

QUINTO.- La Conferencia de San Vicente de Paúl

"Virgen de la Luz" de Melilla,  es una organización sin

ánimo de lucro y el objeto de su actividad es de tipo

benéfico asistencial que establece dentro de sus

fines "prestar ayuda espiritual moral y económica a

los necesitados a través del contacto personal, para

procurar la integridad y dignidad humana, por lo que,

visto informe técnico, de fecha 11 de enero de 2013,

con el VºBº de la Dirección General  de Servicios

Sociales,  se considera acorde con la política de

ayudas de dicha Consejería establecer el presente

Convenio que garantice el programa de solidaridad

social dirigido a mejorar la calidad de vida de las

familias necesitadas y luchar contra la exclusión

social.

SEXTO.- Al amparo de lo establecido los artícu-

los 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de

Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,

(BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), en rela-

ción con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

mediante Orden  núm. 289 de 14 de enero de 2013

(BOME núm. 4993, de 22 de enero de 2013), se

acuerda la concesión de la subvención directa

solicitada.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan

y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-

nio, que se desarrollará con arreglo a las siguien-

tes:

C L Á U S U L  A S

Primera.- Objeto.-  El objeto del presente Con-

venio es establecer un marco de colaboración

entre la Consejería de Bienestar Social y Sanidad

y  la Conferencia de San Vicente de Paúl "Virgen

de la Luz" para el desarrollo del programa "Asisten-

cia Social con Familias Desfavorecidas".

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territo-

rial del convenio de desarrollo del Programa se

identifica con el territorio de la Ciudad Autónoma

de Melilla.

Tercera.-Compromisos asumidos por la Ciudad

Autónoma de Melilla y por la Conferencia de San

Vicente de Paúl "Virgen de la Luz"

1.-Corresponde  a la Ciudad Autónoma de

Melilla a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad (Dirección General de Servicios

Sociales):

a) La Ciudad Autónoma de Melilla en relación

con el presente Convenio, asume el compromiso

de abono, en concepto de financiación, desarrollo

y ejecución del programa "Asistencia Social con

Familias Desfavorecidas", la cantidad máxima

anual de SETENTA MIL EUROS  (70.000,00€).

b) A la supervisión de las actuaciones que se

desarrollen en el programa.

2.-Corresponde a la Conferencia de San Vicen-

te de Paúl "Virgen de la Luz".
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 Los compromisos asumidos por la Conferencia

de San Vicente de Paúl "Virgen de la Luz" son los

que a continuación se relacionan:

a) Sufragar gastos de arreglos de viviendas y, en

general, ropa, medicamentos, alimentos y similares

a las familias objeto del presente convenio o aquellos

gastos que tengan  conexión con aquellos y se

reputen necesarios para la satisfacción de las nece-

sidades de las familias afectadas.

b) Adquisición de mobiliario básico.

c) Abono de alquileres, luz y otros consumibles

similares.

Cuarta.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma de

Melilla, a través de la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad, aportará como cantidad máxima SETEN-

TA MIL EUROS (70.000,00 €) para el desarrollo del

programa "Asistencia Social con Familias

Desfavorecidas". Dicha aportación se abonará con

cargo a la aplicación presupuestaria 2013 05 23000

48900, conforme al Certificado del Interventor Acci-

dental de la Ciudad Autónoma de Melilla 27 de

diciembre de 2012, de compromiso de gasto con

cargo a dicha aplicación presupuestaria, correspon-

diente al ejercicio presupuestario 2013.

Quinta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma de

Melilla, a través de la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad, realizará el pago de la cantidad mencio-

nada en la cláusula inmediatamente anterior, me-

diante Orden de pago a Justificar, de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 189 y 190 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/

2004 de 5 de marzo y art. 37 de las Bases de

Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma

de Melilla para el desarrollo del programa objeto del

presente convenio.

Sexta.- Justificación.- La acreditación de la apli-

cación de la subvención a los fines para los ha sido

concedida a través del presente convenio, se ha de

realizar mediante la presentación de la siguiente

documentación:

1. La Justificación económica

2. La Justificación técnica

1. La justificación económica se realizará, a

través de la cuenta justificativa de gastos,  según

el siguiente protocolo:

a) Los gastos de mantenimiento se justificarán

mediante la presentación de factura normalizada

donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y

razón social del suministrador/prestador del servi-

cio, con indicación del CIF, debiendo presentarse

la factura sellada y firmada por la empresa.

b) Los gastos de personal se justificarán me-

diante la aportación de la siguiente documenta-

ción:

a. Copia del Contrato Laboral.

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

c. Recibo de nómina, que deberá contener:

Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad

Social, conceptos retributivos, firma del trabaja-

dor/a, firma y sello de la entidad, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (TC1, TC 2).

e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes IRPF

Cuando el importe del gasto subvencionable

supere la cuantía establecida en el Real Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público, es decir, 50.000

euros cuando se trate de contratos de obras y

18.000 euros cuando se trate de otros contratos,

la Asociación deberá solicitar como mínimo tres

ofertas de distintos proveedores, con carácter

previo a la contratación del compromiso para la

prestación del servicio o la entrega del bien, salvo

que, por las especiales características de los

gastos subvencionables, no exista en el mercado

suficiente número de entidades que lo suministren

o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado

con anterioridad a la solicitud de la subvención. La

elección entre las ofertas presentadas, que debe-

rán aportarse en la justificación, se realizará con-

forme a criterios de eficiencia y economía, debien-

do justificarse expresamente en una memoria la
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elección cuando no recaiga en la propuesta econó-

mica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en

el punto 3 del art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, en la redac-

ción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la

Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de

todo lo anterior, un certificado emitido por el legal

representante de la Conferencia de San Vicente de

Paúl "Virgen de la Luz", acreditativo de que activida-

des cuyos gastos se han incluido en la justificación

se han realizado con cargo a la subvención recibida

para el programa objeto del presente convenio.

2. La justificación técnica incluirá un informe

pormenorizado de las actividades realizadas, deta-

llando el grado de cumplimiento de los compromisos

asumidos y el impacto social de los mismos.

La justificación de los gastos se presentará, con

la documentación original a la Dirección General del

Servicios Sociales, la cual, una vez conformada

procederá a su remisión a la Consejería de Econo-

mía y Hacienda, quedando una copia de la justifica-

ción en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

El incumplimiento del deber de justificación, en

las condiciones descritas en la presente cláusula,

dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el

art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones a la obligación de reintegro

de las cantidades percibidas.

Séptima.-Vigencia.- El presente Convenio tendrá

una vigencia inicial de un año, desde el 1 de enero al

31 de diciembre de 2013, siendo susceptible de una

prórroga anual, por mutuo acuerdo de las partes.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento por cual-

quiera de las partes de las cláusulas del presente

Convenio, será  causa de extinción del mismo.

También será causa de resolución el mutuo acuerdo

y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las activi-

dades descritas.

El incumplimiento por parte de la Conferencia de

San Vicente de Paúl "Virgen de la Luz", determinará

para ésta la obligación de restituir a la Ciudad

Autónoma de Melilla, las cantidades que se hubieran

percibido injustificadamente y la de indemnizar los

daños y perjuicios ocasionados. El incumplimien-

to por parte de la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad, determinará para ésta el pago de los

daños y perjuicios que por tal causa se irroguen a

la otra parte.

Novena.-Supervisión.- La Ciudad Autónoma, a

través del técnico designado como responsable de

seguimiento del programa por la Dirección General

del Servicios Sociales, podrá supervisar en cual-

quier momento aquellas actividades que sean

desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de

información que se estime necesaria para el desa-

rrollo del Programa, dicha  información deberá ser

facilitada con la mayor brevedad posible.

Asimismo, la Conferencia de San Vicente de

Paúl "Virgen de la Luz" remitirá a la Dirección

General del Servicios Sociales, a través del técni-

co designado, con una periodicidad semestral,

una memoria informativa de las actividades realiza-

das, el grado de cumplimiento de los objetivos

marcados y el impacto social de los mismos.

A la finalización de la vigencia del convenio se

remitirá, tal como prevé el apartado 2 de la cláusula

sexta del presente convenio, una memoria de

actuación justificativa del cumplimiento de las

condiciones impuestas en la concesión de la

subvención, con indicación de las actividades

realizadas y de los resultados obtenidos.

Décima.-Naturaleza Jurídica.- El presente Con-

venio se encuentra excluido del ámbito de aplica-

ción del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, confor-

me a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho

texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, confor-

me a lo dispuesto en su artículo 3.1.b).

Undécima.-Protocolos.- Ambas instituciones

podrán, en la ejecución y desarrollo del presente

convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir

protocolos. Cada protocolo establecerá las activi-

dades a realizar, así como los medios de todo tipo

necesarios para su ejecución, especificando, en

su caso, las aportaciones de cada una de las

partes.
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Duodécima.- Interpretación.-  Cualquier duda en

la interpretación del convenio será resuelta por la

Consejera de Bienestar Social y Sanidad y la Presi-

denta de la Conferencia de San Vicente de Paúl

"Virgen de la Luz" de Melilla. En el caso en que no

se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de

la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimotercera.- Cuestiones Litigiosas.- Cuales-

quiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre

las partes del presente convenio, serán resueltas por

los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede,

las Partes intervinientes firman el presente convenio,

por triplicado ejemplar, a un solo efecto, en lugar y

fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

Mª Antonia Garbín Espigares.

Por la Conferencia San Vicente de Paúl

"Virgen de la Luz" de Melilla.

La Presidenta. Mª Carmen Chaparro Medina.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

 Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

361.- El día 31 de enero de 2013, se ha firmado

Convenio de Colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma

de Melilla y la Asociación sin ánimo de lucro Maes-

tros Extraescolares para la Integración (MEPI) para

el desarrollo del programa de "Gestión y Animación

de la Ludoteca Hércules".

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 13 de febrero de 2013.

El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-

DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y

LA ASOCIACIÓN SIN ANIMO DE LUCRO  MAES-

TROS EXTRAESCOLARES PARA LA INTEGRA-

CIÓN (MEPI) PARA EL DESARROLLO DEL

PROGRAMA DE "GESTIÓN Y ANIMACIÓN DE

LA LUDOTECA HÉRCULES" .

En la ciudad de Melilla, a 31 de enero de dos mil

trece.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María

Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar

Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 008, de

11 de julio de 2011 (BOME extraordinario núm. 17

de 11 de julio de 2011), debidamente facultada

para este acto por Decreto del Consejo de Gobier-

no de distribución de competencias de 26 de

agosto de 2001 (BOME extraordinario núm. 20, de

26 de agosto de 2011).

Y de otra D. Nayim Mohamed Chilah, titular del

DNI número 45.290.441-Z, Presidente de la Aso-

ciación No gubernamental de Maestros

Extraescolares Para la Integración, CIF número G

52008877, inscrita en el Registro de Organizacio-

nes de la Delegación del Gobierno en Melilla, bajo

el número 333, del Registro provincial, Sección

Primera, domiciliada en la C/ Ramiro De Maeztu  nº

3, de la Ciudad de Melilla, autorizado para este

acto en virtud de lo dispuesto en el art. 10 de los

Estatutos de la Asociación, y acta de constitución

de fecha 29 de mayo de 2009.

I N T E R V I E  N E N

En  nombre y  representación de sus respecti-

vas instituciones, en el ejercicio de las competen-

cias que les están legalmente atribuidas, recono-

ciéndose mutua y recíprocamente capacidad para

obligarse mediante el presente Convenio en los

términos que en él se contienen y, al efecto

E X P O N E N

PRIMERO.- Este convenio se desarrolla en el

marco de colaboración que la Excma. Ciudad

Autónoma de Melilla a través de la Consejería de
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Bienestar Social y Sanidad  mantiene con otras

instituciones  Públicas y Privadas en pro del desarro-

llo de actuaciones de Fomento a la Solidaridad y

Cooperación Social con el objetivo de reforzar las

intervenciones con los colectivos más necesitados o

en las situaciones que requieren mayor apoyo so-

cial, a través de acciones tanto preventivas como de

promoción e integración.

SEGUNDO.- De acuerdo con la Ley Orgánica 2/

1995 de Estatuto de Autonomía, y RD 1385/1997 de

29 de Agosto de traspaso de funciones y servicios en

materia de servicios sociales se atribuye a la Ciudad

Autónoma de Melilla competencias para el desarro-

llo de políticas sociales mediante la instrumentación

pública de medidas tendentes a facilitar la promo-

ción e integración social de la población residente en

su territorio.

TERCERO.- Con fecha 26 de diciembre de 2012,

número de entrada en el Registro General de la

Ciudad Autónoma de Melilla 77638, se presenta

solicitud, por parte del Presidente de la Asociación

Maestros Extraescolares para la Integración (en

adelante MEPI), de financiación del programa  de

"Gestión y Animación de la Ludoteca Hércules".

CUARTO.- La entidad sin ánimo de lucro MEPI,

tiene como fin principal: la consecución de la integra-

ción de aquellos colectivos con problemas de inte-

gración social en la Ciudad Autónoma de Melilla, y

como objetivos específicos:  integrar a  los colectivos

con dificultades socioculturales, contrarrestar la

marginalidad, delincuencia, y el consumo de drogas

a través de programas específicos motivando aptitu-

des positivas hacia la sociedad, realizar actividades

de ocio y tiempo libre, desarrollar actividades creativas

y educativas que fomenten los valores morales,

protección del medioambiente, salud e higiene, edu-

cación vial, etc, por lo que, visto informe emitido de

la Técnico, de fecha 14 de enero de 2013, con el

Visto Bueno de la Dirección General de Servicios

Sociales, se considera acorde con la política de

ayudas de dicha Consejería establecer el presente

Convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

QUINTO.- Al amparo de lo establecido los artícu-

los 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de

Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,

(BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), en rela-

ción con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

mediante Orden núm. 291, de 14 de enero de 2013

(BOME núm. 4993, de 22 de enero de 2013), se

acuerda la concesión de la subvención directa

solicitada.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan

y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-

nio, que se desarrollará con arreglo a las siguien-

tes:

C L Á U S U L A S

Primera.- Objeto del Convenio.- El objeto del

presente convenio es establecer las condiciones y

requisitos que se ajustará la colaboración entre la

Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación MEPI

para el desarrollo del programa de "Gestión y

Animación de la Ludoteca Hércules".

Para el desarrollo de este programa los Servi-

cios Sociales derivarán los casos en los que se

haya apreciado o valorado su conveniencia así

como los Centros Escolares con menores residen-

tes en la zona donde se ubica la Ludoteca, siempre

que no se supere el número de plazas estipuladas

en este convenio.

 Segunda.-Ámbito territorial.- El ámbito territo-

rial del Convenio de desarrollo del Programa se

identifica con el territorio de la Ciudad Autónoma

de Melilla.

Tercera.- Servicios que han de prestarse y

condiciones a que debe ajustarse :

1. El servicio a prestar por  la Asociación MEPI

consiste en la programación, gestión y animación

de la Ludoteca para niños/as inmigrantes y nacio-

nales con edades comprendidas entre los 6 y 12

años.

2. El servicio se prestará en un centro acondi-

cionado para tal actividad sito en la calle Hércules,

el cual se compone de:

o Dos aulas:

o En la primera aula se ha instalado la sala de

usos múltiples y juego libre con capacidad aproxi-

mada para 10 niños/as donde, en horario de
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mañana, durante el periodo escolar, son atendidos

los/as hijos/as (de edades comprendidas entre los 2

y 4 años) de las personas que se encuentran

realizando el curso formativo de "Educación y Fami-

lia para la Formación e Integración de Padres y

Madres" en la segunda aula de lunes a viernes de

9.30h a 13.30h.

o En la segunda aula se desarrollará el Programa

de Ludoteca con capacidad para un máximo de 10

niños/as con edades comprendidas entre los 6 y 12

años.

o Un cuarto de baño.

o Un despacho para los técnicos del centro.

Cuarta.- Centro en el que han de prestarse los

servicios.

1. Los servicios objeto de este convenio se

prestarán en la Ludoteca Hércules, de la que es

titular la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. El centro está dotado de las dependencias e

instalaciones necesarias y adecuadas para la aten-

ción de niños/as con edades entre los 6 y 12 años.

3. A la firma del presente convenio MEPI se hará

cargo del centro, de la conservación, reparación y

mantenimiento del mismo y de sus instalaciones y

de la totalidad de los gastos que origine su normal

funcionamiento.

4. La utilización del centro por MEPI tiene un mero

carácter instrumental para la ejecución de este

convenio y su utilización queda circunscrita a su

vigencia, sin que pueda alegar derecho alguno sobre

el mismo ni utilizarlo para otro fin distinto del previsto

en dicho convenio.

Quinta.- Población.- Los menores atendidos se

ajustarán al siguiente perfil:

1. Niños/as de familias atendidas y valoradas por

los Servicios Sociales, residentes en el distrito

quinto y/o por los Centros Escolares con menores

residentes en la zona donde se ubican las Ludotecas,

siempre que no se supere el número de plazas

estipuladas en este Convenio.

2. Excepcionalmente, menores que vivan en el

ámbito geográfico de la Ciudad Autónoma de Melilla,

desarrollándose la actividad en el mismo ámbito

territorial, siempre que sean derivados por la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

Sexta.- Requisitos mínimos de funcionamien-

to.

1. Se contemplará un horario mínimo de funcio-

namiento diario de 16.00 a 20.00 horas de lunes a

viernes, festivos no incluidos y de 9.30h a 13.30h.

en periodo estival, durante la vigencia del convenio.

2. Las actividades del centro comprenderán:

A) Desarrollar la gestión y animación del Cen-

tro.

B) Conocer la realidad de la población diana, de
tal manera que la programación responda a las

posibles necesidades o demandas detectadas.

C) Velar para que los niños/as puedan sentirse
interesados y acogidos en sus necesidades lúdicas.

D) Asegurar mecanismos de participación de

niños/as en el funcionamiento general del centro.
A tal efecto, la entidad gestora realizará el control

de asistencia y actividades de los/as menores

inscritos que comunicará periódicamente a la

Dirección General de Servicios Sociales de la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad

E) Potenciar la colaboración y coordinación con

las entidades y grupos educativos con la finalidad

de garantizar la presencia y participación de los

niños/as en las diversas actividades de carácter
cívico que tengan lugar en  la ciudad.

F) Elaborar y ejecutar el programa de activida-

des que potencien las relaciones interpersonales
y de comunicación a través de habilidades socia-

les.

G) Realizar el plan de actividades programadas
y presentar a la Dirección General de Servicios

Sociales de la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad una memoria anual de actividades que

deberá contener:

1. Seguimiento de la marcha del programa.

2. Información relativa a las asistencia de los/as
menores.

3. Evolución escolar de los/as menores.

4. Resumen estadístico de los datos referidos

a los/as usuarios/as atendidos.
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5. Seguimiento de control de calidad realizado por

la entidad.

H) Cumplimiento y desarrollo de las mejoras

técnicas.

I) Asumir la responsabilidad del buen uso del

material y mobiliario así como mantener el local

correctamente decorado y ambientado de modo que

haya un ambiente agradable.

J) Asistir y participar en las reuniones que a

efectos de control, coordinación y seguimiento se

puedan convocar.

Séptima.- Personal.

La Asociación MEPI contará, para la prestación

del servicio, con el personal contratado necesario y

suficiente, que poseerá la adecuada preparación

técnica, a juicio de la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad, para el desarrollo de las actividades

lúdico-educativo e intervención con menores. Como

mínimo, deberá contar con:

1. Un/a (1) Coordinador/a (con titulación de grado

medio) a media jornada.

2. Un/a (1) Monitor/a con formación en Ocio y

Tiempo Libre a media jornada.

En ningún caso se establecerá relación laboral o

funcionarial alguna entre el personal que participe en

el Programa y la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo

responsabilidad de MEPI todas las obligaciones que

conlleva la contratación del referido personal, de-

biendo garantizar la misma de forma expresa de la

capacitación profesional y laboral del personal que

participe en el programa objeto del convenio.

Asimismo, la Asociación MEPI se compromete

expresamente, en materia de contratación de perso-

nal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, en relación con el artículo

68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por

el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/

2003. En caso contrario deberá aportar una Declara-

ción Responsable, emitida por el órgano competente

de la Asociación, relativa a que la contratación se ha

realizado de acuerdo con las condiciones normales

de mercado, sin perjuicio de que la referida contrata-

ción requerirá la previa autorización del órgano

concedente en los términos que se fijen en el

presente convenio

La Asociación MEPI, enviará en el plazo de 15

días contados a partir de la firma del presente

convenio, a la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad, la relación de personal destinado a la

prestación del servicio, con indicación de jornada,

funciones, edad, titulaciones, experiencia con

menores y en actividades lúdicas-educativas, y

será informada de cualquier cambio que se produz-

ca en el personal contratado para el desarrollo de

las obligaciones derivadas del cumplimiento del

presente convenio.

Octava.- Obligaciones de las partes

1. De la asociación M.E.P.I.

a. MEPI se compromete a desarrollar el progra-

ma de gestión y animación de la Ludoteca, concer-

tado con la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad, de conformidad con las directrices indi-

cadas por la misma, de forma permanente, eficaz

y diligente,  de acuerdo con las prescripciones

contenidas en este convenio.

b. Realizar las actividades estipuladas en la

CLÁUSULA SEXTA precedente.

c. La asociación MEPI deberá adquirir el mate-

rial lúdico educativo para el buen funcionamiento

del centro. Todo este material es propiedad de la

Ciudad Autónoma de Melilla, que realzará un

inventario del material.

d. La asociación MEPI habrá de contratar una

póliza de seguros de responsabilidad civil así

como de accidentes para cubrir posibles riesgos

derivados de las actividades.

e. La asociación MEPI habrá de contratar los

servicios de limpieza, de seguridad y  manteni-

miento necesarios para el correcto funcionamiento

del centro.

f. La asociación MEPI en ningún caso variará la

cantidad o naturaleza del servicio objeto de este

Convenio, salvo situaciones excepcionales dicta-

minadas por los Técnicos de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad, respetando los crite-
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rios de calidad aprobados por la Ciudad Autónoma

de Melilla.

g. La asociación MEPI en materia de personal se

regirá por lo estipulado en la CLÁUSULA SÉPTIMA

del presente convenio y  en previsión de sustitucio-

nes, esta deberá contar con personal suficiente y

garantizar adecuadamente la prestación del progra-

ma.

h. Mantener informada a la Consejería de cual-

quier incidencia que se produzca en el desarrollo del

programa, comunicándolo con carácter inmediato.

i. Mantener la seguridad y el orden en el interior de

las instalaciones donde se desarrolla el programa.

j. A la finalización del presente convenio y si no

existen prórrogas del mismo, la entrega a la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la

maquinaria no fungible adquirida al efecto.

k. La rendición de cuenta de las cantidades

aplicadas al programa, según el protocolo previsto

en la cláusula undécima del presente convenio.

2. De la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de

la Consejería de Bienestar Social y Sanidad (Direc-

ción General de Servicios Sociales).

a. La aportación de TREINTA MIL DOSCIENTOS

OCHENTA Y NUEVE EUROS (30.289,00 €) en los

términos que establece la cláusula undécima del

presente, para el periodo de vigencia. Dicha cantidad

deberá aplicarse a gastos de financiación, desarrollo

y ejecución  del Programa.

b. La supervisión de las actuaciones que se

desarrollen en el Centro.

c. La Ciudad Autónoma de Melilla velará porque el

personal que preste sus servicios en el centro tengan

la capacidad técnica suficiente para el desarrollo de

su actuación.

Novena.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma de

Melilla, a través de la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad, aportará como cantidad máxima TREIN-

TA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS

(30.289,00€) para el desarrollo del programa de

"Gestión y Animación de la Ludoteca Hércules".

Dicha aportación se abonará con cargo a la Aplica-

ción Presupuestaria 05 23000 48900, conforme al

Certificado del Interventor Accidental de la Ciudad

Autónoma de Melilla 27 de diciembre de 2012, de

compromiso de gasto con cargo a dicha aplicación

presupuestaria, correspondiente al ejercicio pre-

supuestario 2013, atendiendo a los siguientes

conceptos:

-Para "Gastos de Personal" y "Gastos de Man-

tenimiento del programa": TREINTA MIL DOS-

CIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS

(30.289,00€).

Décima.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma

de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, realizará el pago por la cantidad

mencionada en la cláusula inmediatamente ante-

rior, mediante Orden de pago a Justificar, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 189

y 190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y art. 37 de las

Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad

Autónoma de Melilla, con la siguiente concreción:

1. Una primera orden de pago a justificar a la

firma del presente, por importe de QUINCE MIL

CIENTO CUARENTA Y CUATRO EUROS CON

CINCUENTA CÉNTIMOS (15.144,50 €).

2. Una segunda orden a justificar, por importe

de QUINCE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO

EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (15.144,50

€) al finalizar el primer semestre, previa justifica-

ción de la primera aportación.

Undécima.- Justificación.- La acreditación de la

aplicación de la subvención a los fines para los ha

sido concedida a través del presente convenio, se

ha de realizar mediante la presentación de la

siguiente documentación:

1. La Justificación económica

2. La Justificación técnica

1. La justificación económica se realizará, a

través de la cuenta justificativa de gastos,  según

el siguiente protocolo:

a) Los gastos de mantenimiento se justificarán

mediante la presentación de factura normalizada

donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y
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razón social del suministrador/prestador del servi-

cio, con indicación del CIF, debiendo presentarse la

factura sellada y firmada por la empresa.

b) Los gastos de personal se justificarán median-

te la aportación de la siguiente documentación:

a. Copia del Contrato Laboral.

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nom-

bre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profe-

sional, número de afiliación a la Seguridad Social,

conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y

sello de la entidad, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (TC1, TC 2).

e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes IRPF.

En el caso de que se produzca la resolución de

los contratos laborales del personal sujeto al presen-

te convenio de colaboración, deberá justificarse

mediante documentación suficiente las cantidades

satisfechas a los trabajadores en concepto de liqui-

dación de los referidos contratos.

Cuando el importe del gasto subvencionable su-

pere la cuantía establecida en el Real Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos

del Sector Público, es decir, 50.000 euros cuando se

trate de contratos de obras y 18.000 euros cuando se

trate de otros contratos, la Asociación deberá solici-

tar como mínimo tres ofertas de distintos proveedo-

res, con carácter previo a la contratación del compro-

miso para la prestación del servicio o la entrega del

bien, salvo que, por las especiales características de

los gastos subvencionables, no exista en el mercado

suficiente número de entidades que lo suministren o

presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado

con anterioridad a la solicitud de la subvención. La

elección entre las ofertas presentadas, que deberán

aportarse en la justificación, se realizará conforme a

criterios de eficiencia y economía, debiendo justifi-

carse expresamente en una memoria la elección

cuando no recaiga en la propuesta económica más

ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3

del art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, en la redacción dada

por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la

Tecnología y la Innovación.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de

todo lo anterior, un certificado emitido por el legal

representante de la asociación MEPI acreditativo

de que actividades cuyos gastos se han incluido

en la justificación se han realizado con cargo a la

subvención recibida para el programa objeto del

presente convenio.

2. La justificación técnica incluirá un informe

pormenorizado de las actividades realizadas, de-

tallando el grado de cumplimiento de los compro-

misos asumidos y el impacto social de los mis-

mos.

La justificación de los gastos se presentará,

con la documentación original a la Dirección Gene-

ral del Servicios Sociales, la cual, una vez confor-

mada procederá a su remisión a la Consejería de

Economía y Hacienda, quedando una copia de la

justificación en la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad.

El incumplimiento del deber de justificación, en

las condiciones descritas en la presente cláusula,

dará lugar, de conformidad con lo contemplado en

el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones a la obligación de reinte-

gro de las cantidades percibidas

Duodécima.- Vigencia.-  El presente Convenio

tendrá una vigencia inicial de un año, desde el 1 de

enero al 31 de diciembre de 2013, siendo suscep-

tible de una prórroga anual, por mutuo acuerdo de

las partes.

Decimotercera.- Extinción.- El incumplimiento

de las Cláusulas del presente convenio por cual-

quiera de las partes, será causa de extinción del

mismo, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo

siguiente.

El incumplimiento por parte de la Asociación

MEPI determinará para ésta la obligación de res-

tituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantida-

des que se hubieran percibido injustificadamente y

la de indemnizar los daños y perjuicios ocasiona-

dos. También será causa de resolución, el mutuo
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acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir

las actividades descritas.

Decimocuarta.- Supervisión.- La Ciudad Autóno-

ma a través del técnico designado como responsa-

ble de seguimiento del programa por la Dirección

General del Servicios Sociales, podrá supervisar en

cualquier momento aquellas actividades que sean

desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de

información que se estime necesaria para el desarro-

llo del Programa, dicha  información deberá ser

facilitada con la mayor brevedad posible.

Asimismo, la Asociación MEPI remitirá a la

Dirección General del Servicios Sociales, a través

del técnico designado, con una periodicidad semes-

tral, una memoria informativa de las actividades

realizadas, el grado de cumplimiento de los objetivos

marcados y el impacto social de los mismos.

A la finalización de la vigencia del convenio se

remitirá, tal como prevé el apartado 2 de la cláusula

séptima del presente convenio, una memoria de

actuación justificativa del cumplimiento de las con-

diciones impuestas en la concesión de la subven-

ción, con indicación de las actividades realizadas y

de los resultados obtenidos.

Decimoquinta.- Naturaleza jurídica.- El presente

Convenio se encuentra excluido del ámbito de apli-

cación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-

tos del Sector Público, conforme a lo establecido en

el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artícu-

lo 3.1.b).

Decimosexta.- Protocolos.- Ambas instituciones

podrán, en la ejecución y desarrollo del presente

convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir

protocolos. Cada protocolo establecerá las activida-

des a realizar, así como los medios de todo tipo

necesarios para su ejecución, especificando, en su

caso, las aportaciones de cada una de las partes.

Decimoséptima.- Interpretación.-  Cualquier duda

en la interpretación del convenio será resuelta por la

Consejera de Bienestar Social y Sanidad y el Presi-

dente de la Asociación. En el caso en que no se

produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la

Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimoctava.- Cuestiones Litigiosas.- Cuales-

quiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir

entre las partes del presente convenio, serán

resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de

Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antece-

de, las Partes intervinientes firman el presente

convenio, por triplicado ejemplar, a un solo efecto,

en el lugar y fecha  indicados ut supra.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

Mª Antonia Garbín Espigares.

El Presidente de M.E.P.I.

Nayim Mohamed Chilah.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

 Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

362.- El día 31 de enero de 2013, se ha firmado

Convenio de Colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla y la Asociación sin ánimo de lucro

Maestros Extraescolares para la Integración (MEPI)

para la ejecución de un programa "Educación y

Familia para la Formación e Integración de padres

y madres", Patio Sevilla.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 13 de febrero de 2013.

El Director General de la Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA

ASOCIACIÓN SIN ANIMO DE LUCRO  MAES-

TROS EXTRAESCOLARES PARA LA INTEGRA-

CIÓN (MEPI) PARA LA EJECUCIÓN DE UN PRO-

GRAMA  "EDUCACIÓN Y FAMILIA PARA LA

FORMACIÓN E INTEGRACIÓN DE PADRES Y

MADRES", PATIO SEVILLA.
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En la ciudad de Melilla, a 31 de enero de dos mil

trece.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia

Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y

Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por

Decreto del Presidente, núm. 008, de 11 de julio de

2011 (BOME extraordinario núm. 17 de 11 de julio de

2011), debidamente facultada para este acto por

Decreto del Consejo de Gobierno de distribución de

competencias de 26 de agosto de 2001 (BOME

extraordinario núm. 20, de 26 de agosto de 2011).

Y de otra D. Nayim Mohamed Chilah, titular del

DNI número 45.290.441-Z, Presidente de la Asocia-

ción No gubernamental de Maestros Extraescolares

Para la Integración, CIF número G 52008877, inscri-

ta en el Registro de Organizaciones de la Delegación

del Gobierno en Melilla, bajo el número 333, del

Registro provincial, Sección Primera, domiciliada en

la C/ Ramiro De Maeztu  nº 3, de la Ciudad de Melilla,

autorizado para este acto en virtud de lo dispuesto en

el art. 10 de los Estatutos de la Asociación, y acta

de constitución de fecha  20 de Marzo de 2003.

I N T E R V I E N E N

En  nombre y  representación de sus respectivas

instituciones, en el ejercicio de las competencias

que les están legalmente atribuidas, reconociéndo-

se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-

se mediante el presente convenio en los términos

que en él se contienen y, al efecto

E X P O N E N

PRIMERO.- Este convenio se desarrolla en el

marco de colaboración que la Excma. Ciudad Autó-

noma de Melilla a través de la Consejería de Bienes-

tar Social y Sanidad  mantiene con otras institucio-

nes  Públicas y Privadas en pro del desarrollo de

actuaciones de Fomento a la Solidaridad y Coopera-

ción Social con el objetivo de reforzar las intervencio-

nes con los colectivos más necesitados o en las

situaciones que requieren mayor apoyo social, a

través de acciones tanto preventivas como de promo-

ción e integración.

SEGUNDO.- De acuerdo con la Ley Orgánica 2/

1995 de Estatuto de Autonomía, y Real Decreto.

1385/1997 de 29 de Agosto de traspaso de funcio-

nes y servicios en materia de servicios sociales se

atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla compe-

tencias para el desarrollo de políticas sociales

mediante la instrumentación pública de medidas

tendentes a facilitar la promoción e integración

social de la población residente en su territorio.

TERCERO.- Con fecha 26 de diciembre de

2012, número de entrada en el Registro General de

la Ciudad Autónoma de Melilla 77638, se presenta

solicitud, por parte del Presidente de la Asociación

Maestros Extraescolares para la Integración (en

adelante MEPI), de financiación del programa de

"Educación y Familia para la Formación e Integra-

ción de Padres y Madres" desarrollado en Aulas

Formativas de Patio Sevilla.

CUARTO.- La entidad sin ánimo de lucro MEPI,

tiene como fin principal: la consecución de la

integración de aquellos colectivos con problemas

de integración social en la Ciudad Autónoma de

Melilla, y como objetivos específicos:  integrar a

los colectivos con dificultades socioculturales,

contrarrestar la marginalidad, delincuencia, y el

consumo de drogas a través de programas espe-

cíficos motivando aptitudes positivas hacia la so-

ciedad, realizar actividades de ocio y tiempo libre,

desarrollar actividades creativas y educativas que

fomenten los valores morales, protección del

medioambiente, salud e higiene, educación vial,

etc, por lo que, visto informe emitido de la Técnico,

de fecha 14 de enero de 2013, con el Visto Bueno

de la Dirección General de Servicios Sociales, se

considera acorde con la política de ayudas de

dicha Consejería establecer el presente Convenio

para el mejor desarrollo de tales fines.

QUINTO.- Al amparo de lo establecido los

artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento Gene-

ral de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de

Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre),

en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/

2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, mediante Orden núm. 284, de 14 de enero de

2013 (BOME núm. 4993, de 14 de enero de 2013),

se acuerda la concesión de la subvención directa

solicitada.
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En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y

suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio,

que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera.- Objeto del Convenio.- El presente con-

venio de colaboración tiene por objeto regular el

sistema de colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de Ciudad Autónoma de

Melilla y la Asociación MEPI, normando todos los
aspectos relativos a financiación, desarrollo y ejecu-

ción del Programa "Educación y Familia para la

Formación e Integración de Padres y Madres" desa-

rrollado en Aulas Formativas de  Patio Sevilla.

Las características de los participantes en el

programa de formación son personas inmigrantes y

nacionales desempleados mayores de edad, con

cargas familiares que reclaman ayuda para la educa-

ción de sus hijos/as y que son derivados de la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad. Asimis-

mo deberán tener un dominio básico del lenguaje en

español para garantizar que el proceso de enseñan-

za-aprendizaje sea significativo.

La población será atendida en "Aulas de Forma-

ción" sitas en la Urbanización Patio Sevilla donde se

llevarán a cabo dos cursos formativos con una

duración de 6 meses cada uno. Se formarán dos

grupos con un máximo de 15 personas que durante
la jornada podrán tener a sus hijos (de edades

comprendidas entre 2 y 4 años) en la Ludoteca Patio

Sevilla donde serán atendidos por Monitores  en la

sala de usos múltiples (con capacidad máxima de 15

niños/as).

Segunda.-Ámbito territorial.- El ámbito territorial

del convenio de desarrollo del Programa se identifica

con el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tercera.- El programa pretende:

a) Atender a la demanda de los padres y madres

en cuanto a la ayuda que necesitan para mejorar las

interrelaciones con sus hijos e hijas en los diferentes

ámbitos de la vida (social, educativa, afectiva...).

b) Proporcionar a estos padres y madres una

formación básica en cuanto a conocimientos ele-

mentales de lectoescritura y aritmética que le van a

permitir desenvolverse con soltura en el entorno

sociocultural de la ciudad.

c) Proporcionar herramientas para afrontar si-

tuaciones familiares conflictivas, que en ocasio-

nes puede desencadenar la frustración de los

padres y madres con la consecuente repercusión

negativa en las relaciones paterno-filiares.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la Ciudad

Autónoma de Melilla y la Asociación M.E.P.I.

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de

Melilla a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad ( Dirección General  de Servicios

Sociales):

a) La aportación de CUARENTA Y CINCO MIL

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS

(45.396,00 €) en los términos que establece la

cláusula séptima del presente, para el periodo de

vigencia inicial. Dicha cantidad deberá aplicarse a

gastos de financiación, desarrollo y ejecución  del

Programa.

b) A la supervisión de las actuaciones que se

desarrollen en los programas.

c) La Ciudad Autónoma de Melilla velará porque

el personal que preste sus servicios en el Centro

referido tengan la capacidad técnica suficiente

para el desarrollo de su actuación.

2.- Corresponde a la Asociación M.E.P.I:

A. El desarrollo y ejecución del Programa "Edu-

cación y Familia para la Formación e Integración

de Padres y Madres"desarrollado en Aulas

Formativas de Patio Sevilla.

B.  Mantener y seleccionar al personal necesa-

rio para el desarrollo del Programa contratado a

media jornada:

a) Un (1) Coordinador (con titulación universita-

ria de grado medio);

b) Tres (3) Monitores con formación en Ocio y

Tiempo Libre y

c) Un (1) Auxiliar de Control.

d) Una Limpiadora

C. La acción formativa se desarrollará de lunes

a viernes en horario de 9:30 a 13:30 h., sin perjuicio

de cualquier modificación razonada ulterior en

función de las necesidades que deberá ser autori-
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zada por la Consejería. Asimismo, durante el periodo

estival la Consejería de Bienestar Social y Sanidad

podrá modificar dicho horario según necesidad de la

programación desarrollada en la Ludoteca de Patio

Sevilla.

D. En ningún caso se establecerá relación laboral

o funcionarial alguna entre el personal que participe

en el Programa y la Ciudad Autónoma de Melilla,

siendo responsabilidad de MEPI todas las obligacio-

nes que conlleva la contratación del referido perso-

nal, debiendo garantizar la misma de forma expresa

de la capacitación profesional y laboral del personal

que participe en el programa objeto del convenio.

Asimismo, la Asociación MEPI se compromete

expresamente, en materia de contratación de perso-

nal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, en relación con el artículo

68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por

el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/

2003. En caso contrario deberá aportar una Declara-

ción Responsable, emitida por el órgano competente

de la Asociación, relativa a que la contratación se ha

realizado de acuerdo con las condiciones normales

de mercado, sin perjuicio de que la referida contrata-

ción requerirá la previa autorización del órgano

concedente en los términos que se fijen en el

presente convenio.

E. El desarrollo de las actividades, servicios y

programas concertados con la Consejería de Bien-

estar Social y Sanidad, de conformidad con las

directrices indicadas por la misma, o por el Técnico

que en su caso se designe para la coordinación del

convenio.

F. La rendición de cuentas de las cantidades

aplicadas al programa, según el protocolo previsto

en la cláusula séptima del presente convenio.

G. A la finalización del programa de formación

propuesto y si no existen prórrogas del mismo, la

entrega a la Consejería de Bienestar Social y Sani-

dad de la maquinaria no fungible comprada al efecto.

Quinta.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma de

Melilla, a través de la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad, aportará como cantidad máxima CUA-

RENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA

Y SEIS EUROS (45.396,00 €) para el desarrollo del

programa de "Educación y Familia para la Forma-

ción e Integración de Padres y Madres" desarrolla-

do en Aulas Formativas de  Patio Sevilla. Dicha

aportación se abonará con cargo a la Aplicación

Presupuestaria 05 23000 48900, conforme al Cer-

tificado del Interventor Accidental de la Ciudad

Autónoma de Melilla 27 de diciembre de 2012, de

compromiso de gasto con cargo a dicha aplicación

presupuestaria, correspondiente al ejercicio pre-

supuestario 2013.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma

de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, realizará un pago único por la

cantidad mencionada en la cláusula inmediata-

mente anterior, mediante Orden de pago a Justifi-

car, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 189 y 190 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo

y art. 37 de las Bases de Ejecución del Presupues-

to de la Ciudad Autónoma de Melilla para el

desarrollo del programa objeto del presente conve-

nio.

Séptima.- Justificación.- La acreditación de la

aplicación de la subvención a los fines para los ha

sido concedida a través del presente convenio, se

ha de realizar mediante la presentación de la

siguiente documentación:

1. La Justificación económica

2. La Justificación técnica

1. La justificación económica se realizará, a

través de la cuenta justificativa de gastos,  según

el siguiente protocolo:

a) Los gastos de mantenimiento se justificarán

mediante la presentación de factura normalizada

donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y

razón social del suministrador/prestador del servi-

cio, con indicación del CIF, debiendo presentarse

la factura sellada y firmada por la empresa.

b) Los gastos de personal se justificarán me-

diante la aportación de la siguiente documenta-

ción:
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a. Copia del Contrato Laboral.

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nom-
bre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profe-

sional, número de afiliación a la Seguridad Social,

conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y

sello de la entidad, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (TC1, TC 2).

e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes IRPF

Cuando el importe del gasto subvencionable su-
pere la cuantía establecida en el Real Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos

del Sector Público, es decir, 50.000 euros cuando se

trate de contratos de obras y 18.000 euros cuando se

trate de otros contratos, la Asociación deberá solici-
tar como mínimo tres ofertas de distintos proveedo-

res, con carácter previo a la contratación del com-

promiso para la prestación del servicio o la entrega

del bien, salvo que, por las especiales característi-

cas de los gastos subvencionables, no exista en el

mercado suficiente número de entidades que lo
suministren o presten, o salvo que el gasto se

hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la

subvención. La elección entre las ofertas presenta-

das, que deberán aportarse en la justificación, se

realizará conforme a criterios de eficiencia y econo-

mía, debiendo justificarse expresamente en una
memoria la elección cuando no recaiga en la pro-

puesta económica más ventajosa de acuerdo con lo

dispuesto en el punto 3 del art. 31 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la

redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de

la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de

todo lo anterior, un certificado emitido por el legal

representante de la asociación MEPI acreditativo de
que actividades cuyos gastos se han incluido en la

justificación se han realizado con cargo a la subven-

ción recibida para el programa objeto del presente

convenio.

2. La justificación técnica incluirá un informe

pormenorizado de las actividades realizadas, deta-

llando el grado de cumplimiento de los compromi-

sos asumidos y el impacto social de los mismos.

La justificación de los gastos se presentará,

con la documentación original a la Dirección Gene-

ral del Servicios Sociales, la cual, una vez confor-

mada procederá a su remisión a la Consejería de

Economía y Hacienda, quedando una copia de la

justificación en la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad.

El incumplimiento del deber de justificación, en

las condiciones descritas en la presente cláusula,

dará lugar, de conformidad con lo contemplado en

el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones a la obligación de reinte-

gro de las cantidades percibidas.

Octava.- Vigencia.- El presente Convenio ten-

drá una vigencia inicial de un año, desde el 1 de

enero al 31 de diciembre de 2013, siendo suscep-

tible de una prórroga anual, por mutuo acuerdo de

las partes.

Novena.- Extinción.- El incumplimiento por cual-

quiera de las partes de las cláusulas del presente

Convenio, será  causa de extinción del mismo.

También será causa de resolución el mutuo acuer-

do y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las

actividades descritas.

El incumplimiento por parte de la Asociación

MEPI, determinará para ésta la obligación de

restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las

cantidades que se hubieran percibido

injustificadamente y la de indemnizar los daños y

perjuicios ocasionados. El incumplimiento por parte

de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad,

determinará para ésta el pago de los daños y

perjuicios que por tal causa se irroguen a la otra

parte.

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a

través del técnico designado como responsable de

seguimiento del programa por la Dirección General

del Servicios Sociales, podrá supervisar en cual-

quier momento aquellas actividades que sean

desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de

información que se estime necesaria para el desa-

rrollo del Programa, dicha  información deberá ser

facilitada con la mayor brevedad posible.
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Asimismo, la Asociación MEPI remitirá a la

Dirección General del Servicios Sociales, a través

del técnico designado, con una periodicidad semes-

tral, una memoria informativa de las actividades

realizadas, el grado de cumplimiento de los objetivos

marcados y el impacto social de los mismos.

A la finalización de la vigencia del convenio se

remitirá, tal como prevé el apartado 2 de la cláusula

séptima del presente convenio, una memoria de

actuación justificativa del cumplimiento de las con-

diciones impuestas en la concesión de la subven-

ción, con indicación de las actividades realizadas y

de los resultados obtenidos.

Undécima.-Naturaleza Jurídica.- El presente Con-

venio se encuentra excluido del ámbito de aplicación

del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-

viembre, por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley de Contratos del Sector Público, conforme a

lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal

e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, conforme a lo dis-

puesto en su artículo 3.1.b).

Duodécima.-Protocolos.- Ambas instituciones

podrán, en la ejecución y desarrollo del presente

convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir

protocolos. Cada protocolo establecerá las activida-

des a realizar, así como los medios de todo tipo

necesarios para su ejecución, especificando, en su

caso, las aportaciones de cada una de las partes.

Decimotercera.- Interpretación.-  Cualquier duda

en la interpretación del convenio será resuelta por la

Consejera de Bienestar Social y Sanidad y el Direc-

tor de la Asociación MEPI En el caso en que no se

produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la

Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimocuarta.- Cuestiones Litigiosas.- Las cues-

tiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpre-

tación, modificación, resolución y efectos del pre-

sente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad con cuanto antecede,

las Partes intervinientes firman el presente convenio,

por triplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar

y fecha  indicados ut supra.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

Mª Antonia Garbín Espigares.

El Presidente de M.E.P.I.

Nayim Mohamed Chilah.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

 Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

363.- El día 31 de enero de 2013, se ha firmado
Convenio de Colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla y la Asociación sin ánimo de lucro

Maestros Extraescolares para la Integración (MEPI)

para el Desarrollo del Programa de "Gestión y

Animación de la Ludoteca Patio Sevilla".

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 13 de febrero de 2013.

El Director General de la Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-

DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
LA ASOCIACIÓN SIN ANIMO DE LUCRO  MAES-

TROS EXTRAESCOLARES PARA LA INTEGRA-

CIÓN (MEPI) PARA EL DESARROLLO DEL PRO-

GRAMA DE "GESTIÓN Y ANIMACIÓN DE LA

LUDOTECA PATIO SEVILLA" .

En la ciudad de Melilla, a 31 de enero de dos mil

trece.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María
Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar

Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 008, de

11 de julio de 2011 (BOME extraordinario núm. 17

de 11 de julio de 2011), debidamente facultada

para este acto por Decreto del Consejo de Gobier-
no de distribución de competencias de 26 de

agosto de 2001 (BOME extraordinario núm. 20, de

26 de agosto de 2011).
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Y de otra D. Nayim Mohamed Chilah, titular del

DNI número 45.290.441-Z, Presidente de la Asocia-

ción No gubernamental de Maestros Extraescolares

Para la Integración, CIF número G 52008877, inscri-

ta en el Registro de Organizaciones de la Delegación

del Gobierno en Melilla, bajo el número 333, del

Registro provincial, Sección Primera, domiciliada en

la C/ Ramiro De Maeztu  nº 3, de la Ciudad de Melilla,

autorizado para este acto en virtud de lo dispuesto en

el art. 10 de los Estatutos de la Asociación, y acta

de constitución de fecha  20 de Marzo de 2003.

I N T E R V I E N E N

En  nombre y  representación de sus respectivas

instituciones, en el ejercicio de las competencias

que les están legalmente atribuidas, reconociéndo-

se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-

se mediante el presente Convenio en los términos

que en él se contienen y, al efecto

E X P O N E N

PRIMERO.- Este convenio se desarrolla en el

marco de colaboración que la Excma. Ciudad Autó-

noma de Melilla a través de la Consejería de Bienes-

tar Social y Sanidad  mantiene con otras institucio-

nes  Públicas y Privadas en pro del desarrollo de

actuaciones de Fomento a la Solidaridad y Coopera-

ción Social con el objetivo de reforzar las intervencio-

nes con los colectivos más necesitados o en las

situaciones que requieren mayor apoyo social, a

través de acciones tanto preventivas como de promo-

ción e integración.

SEGUNDO.- De acuerdo con la Ley Orgánica 2/

1995 de Estatuto de Autonomía, y R.D. 1385/1997

de 29 de Agosto de traspaso de funciones y servicios

en materia de servicios sociales se atribuye a la

Ciudad Autónoma de Melilla competencias para el

desarrollo de políticas sociales mediante la instru-

mentación pública de medidas tendentes a facilitar

la promoción e integración social de la población

residente en su territorio.

TERCERO.- Con fecha 26 de diciembre de 2012,

número de entrada en el Registro General de la

Ciudad Autónoma de Melilla 77638, se presenta

solicitud, por parte del Presidente de la Asociación

Maestros Extraescolares para la Integración (en

adelante MEPI), de financiación del programa  de

"Gestión y Animación de la Ludoteca Patio Sevi-

lla".

CUARTO.- La entidad sin ánimo de lucro MEPI,

tiene como fin principal: la consecución de la

integración de aquellos colectivos con problemas

de integración social en la Ciudad Autónoma de

Melilla, y como objetivos específicos:  integrar a

los colectivos con dificultades socioculturales,

contrarrestar la marginalidad, delincuencia, y el

consumo de drogas a través de programas espe-

cíficos motivando aptitudes positivas hacia la so-

ciedad, realizar actividades de ocio y tiempo libre,

desarrollar actividades creativas y educativas que

fomenten los valores morales, protección del

medioambiente, salud e higiene, educación vial,

etc, por lo que, visto informe emitido de la Técnico,

de fecha 09 de enero de 2013, con el Visto Bueno

de la Dirección General de Servicios Sociales, se

considera acorde con la política de ayudas de

dicha Consejería establecer el presente Convenio

para el mejor desarrollo de tales fines.

QUINTO.- Al amparo de lo establecido los

artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento Gene-

ral de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de

Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre),

en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/

2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, mediante Orden núm. 277, de 11 de enero de

2013 (BOME núm. 4994, de 25 de enero de 2013),

se acuerda la concesión de la subvención directa

solicitada.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan

y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-

nio, que se desarrollará con arreglo a las siguien-

tes:

C L Á U S U L A S

Primera.- Objeto del Convenio.- El objeto del

presente convenio es establecer las condiciones y

requisitos que se ajustará la colaboración entre la

Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación MEPI

para el desarrollo del programa de "Gestión y

Animación de la Ludoteca Patio Sevilla".

Para el desarrollo de este programa los Servi-

cios Sociales derivarán los casos en los que se
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haya apreciado o valorado su conveniencia así como

los Centros Escolares con menores residentes en la

zona donde se ubica la Ludoteca, siempre que no se

supere el número de plazas estipuladas en este

convenio.

Segunda.-Ámbito territorial.- El ámbito territorial

del Convenio de desarrollo del Programa se identifica

con el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tercera.- Servicios que han de prestarse y condi-

ciones a que debe ajustarse :

1. El servicio a prestar por  la Asociación MEPI

consiste en la programación, gestión y animación de

la Ludoteca para niños/as inmigrantes y nacionales

con edades comprendidas entre los 4 y 13 años.

2. El servicio se prestará en un centro acondicio-

nado para tal actividad sito en la Urbanización "Patio

Sevilla", el cual se compone de:

o Dos aulas:

o En el primer aula estará ubicada la Ludoteca en

sí (con capacidad para un máximo de 40 niños/as

con edades comprendidas entre los 4 y 13 años.

o En el 2º aula se ha instalado la sala de usos

múltiples y juego libre con capacidad aproximada

para quince o veinte niños/as y a su vez podrán ser

atendidos los/as hijos/as (sin edad de escolarizar)

de las personas que se encuentren realizando algún

curso en "Aulas Formativas" sitas en la Urbaniza-

ción "Patio Sevilla".

o Tres cuartos de baño (uno dispone de bañera).

o Dos espacios destinado a almacén.

o Un despacho para los técnicos del centro.

Cuarta.- Centro en el que han de prestarse los

servicios.

1. Los servicios objeto de este convenio se

prestarán en la Ludoteca, de la que es titular la

Ciudad Autónoma de Melilla.

2. El centro está dotado de las dependencias e

instalaciones necesarias y adecuadas para la aten-

ción de niños/as con edades entre los 4 y 13 años.

3. A la firma del presente convenio MEPI se hará

cargo del centro, de la conservación, reparación y

mantenimiento del mismo y de sus instalaciones y

de la totalidad de los gastos que origine su normal

funcionamiento.

4. La utilización del centro por MEPI tiene un

mero carácter instrumental para la ejecución de

este convenio y su utilización queda circunscrita a

su vigencia, sin que pueda alegar derecho alguno

sobre el mismo ni utilizarlo para otro fin distinto del

previsto en dicho convenio.

Quinta.- Población.- Los menores atendidos se

ajustarán al siguiente perfil:

1. Niños/as de familias atendidas y valoradas

por los Servicios Sociales, residentes en el distrito

quinto y/o por los Centros Escolares con menores

residentes en la zona donde se ubican las

Ludotecas, siempre que no se supere el número de

plazas estipuladas en este Convenio.

2. Excepcionalmente, menores que vivan en el

ámbito geográfico de la Ciudad Autónoma de

Melilla, desarrollándose la actividad en el mismo

ámbito territorial, siempre que sean derivados por

la Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

Sexta.- Requisitos mínimos de funcionamien-

to.

1. Se contemplará un horario mínimo de funcio-

namiento diario de 16.00 a 20.00 horas de lunes a

viernes, festivos no incluidos y de 9.30h a 13.30h

en periodo estival, durante la vigencia del convenio.

2. Las actividades del centro comprenderán:

A) Desarrollar la gestión y animación del Cen-

tro.

B) Conocer la realidad de la población diana, de

tal manera que la programación responda a las

posibles necesidades o demandas detectadas.

C) Velar para que los niños/as puedan sentirse

interesados y acogidos en sus necesidades lúdicas.

D) Asegurar mecanismos de participación de

niños/as en el funcionamiento general del centro.

A tal efecto, la entidad gestora elaborará un regis-

tro actualizado de los inscritos e informes de

seguimiento que comunicarán periódicamente a la

Dirección General de Servicios Sociales de la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad.
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E) Potenciar la colaboración y coordinación con

las entidades y grupos educativos con la finalidad de

garantizar la presencia y participación de los niños/

as en las diversas actividades de carácter cívico que

tengan lugar en  la ciudad.

F) Elaborar y ejecutar periódicamente programas

de actividades que potencien las relaciones

interpersonales y de comunicación a través de habi-

lidades sociales.

G) Realizar el plan de actividades programadas y

presentar a la Dirección General de Servicios Socia-

les de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad

una memoria de balance anual que deberá contener:

1. Seguimiento de la marcha del servicio.

2. Resumen estadístico de los datos referidos a

los/as usuarios/as atendidos.

3. Seguimiento de control de calidad realizado por

la entidad.

H) Cumplimiento y desarrollo de las mejoras

técnicas.

I) Asumir la responsabilidad del buen uso del

material y mobiliario así como mantener el local

correctamente decorado y ambientado de modo que

haya un ambiente agradable.

J) Asistir y participar en las reuniones que a

efectos de control, coordinación y seguimiento se

puedan convocar.

Séptima.- Personal.

La Asociación MEPI contará, para la prestación

del servicio, con el personal contratado necesario y

suficiente, que poseerá la adecuada preparación

técnica, a juicio de la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad, para el desarrollo de las actividades

lúdico-educativo e intervención con menores. Como

mínimo, deberá contar con:

1. Un (1) Coordinador con titulación universitaria

de grado medio (media jornada);

2. Un/a (1) Trabajador/a Social (jornada comple-

ta);

3. Cuatro (4) Monitores con formación en Ocio y

Tiempo Libre (media jornada) y

4. Un (1) Auxiliar de Control (media jornada)

El/la profesional de Trabajo Social prestará sus

servicios en todas las Ludotecas pertenecientes a

la Consejería de Bienestar Social y Sanidad,

gestionadas a través de convenios de colaboración

con MEPI, en horario de mañana y tarde, contra-
tado/a a jornada completa por la Entidad Colabo-

radora.

Las funciones de Trabajo Social en las Ludotecas
de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad

comprenderán:

a) Informar a los/as usuarios/as de las Ludotecas
de los recursos existentes en la red de servicios

sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Comunicar a la Dirección General de Servi-
cios Sociales aquellas necesidades y problemas

sociales de la población que se atiende en las

Ludotecas.

c) Emitir propuestas a la Dirección General de

Servicios Sociales de intervención a través de la

planificación de programas y proyectos con indivi-

duos y grupos con los que se trabaja.

d) Comunicar a los servicios sociales de la

Consejería, a través de la Dirección General de

Servicios Sociales de las situaciones detectadas

en relación con los/as usuarios/as de las ludotecas

que puedan requerir una intervención.

e) Seguimiento de la evolución escolar y familiar

de los/as menores atendidos/as en la ludotecas, a

través de la intervención con los padres o tutores,
incluyendo la realización de visitas domiciliarias y

al entorno.

f) Seguimiento de la evolución de usuarios/as
del programa Educación y Familia y demás cursos

y talleres que se realicen en las ludotecas, inclu-

yendo la realización de visitas domiciliarias y al

entorno.

g) Actuaciones de mediación de carácter me-

nor, con el fin de facilitar la comunicación entre las

partes y ayudar en la formulación de soluciones,

proponiendo a la Dirección General de Servicios

Sociales la derivación de los casos hacia otros

profesionales cuando dicha función mediadora

resulte insuficiente o inadecuada.
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h) Trabajo con el equipo interdisciplinar de las

Ludotecas.

i) Emisión de un informe trimestral  y una memoria

anual de las actuaciones realizadas y evolución de

los/as usuarios/as.

j) Guardar la debida reserva sobre los datos a los

que pueda tener acceso en el desarrollo de su

actividad, en relación con los/as usuarios/as atendi-

dos/as.

k) Con carácter previo al inicio de actividad con

cada usuario/a, deberá recabarse la autorización y

compromiso expreso de el/la mismo/a o del padre o

tutor del menor, en su caso, para la realización del

seguimiento y visitas a domicilio o entorno.

l) Aquellas otras actuaciones que, en relación con

el objeto de la actividad, se requieran desde la

Dirección General de Servicios Sociales.

En ningún caso se establecerá relación laboral o

funcionarial alguna entre el personal que participe en

el Programa y la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo

responsabilidad de MEPI todas las obligaciones que

conlleva la contratación del referido personal, de-

biendo garantizar la misma de forma expresa de la

capacitación profesional y laboral del personal que

participe en el programa objeto del convenio.

Asimismo, la Asociación MEPI se compromete

expresamente, en materia de contratación de perso-

nal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, en relación con el artículo

68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por

el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/

2003. En caso contrario deberá aportar una Declara-

ción Responsable, emitida por el órgano competente

de la Asociación, relativa a que la contratación se ha

realizado de acuerdo con las condiciones normales

de mercado, sin perjuicio de que la referida contrata-

ción requerirá la previa autorización del órgano

concedente en los términos que se fijen en el

presente convenio.

La Asociación MEPI, enviará en el plazo de 15

días contados a partir de la firma del presente

convenio, a la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad, la relación de personal destinado a la

prestación del servicio, con indicación de jornada,

funciones, edad, titulaciones, experiencia con

menores y en actividades lúdicas-educativas, y

será informada de cualquier cambio que se produz-

ca en el personal contratado para el desarrollo de

las obligaciones derivadas del cumplimiento del

presente convenio.

Octava.- Obligaciones de las partes.

1. De la asociación M.E.P.I.

a. MEPI se compromete a desarrollar el progra-

ma de gestión y animación de la Ludoteca de forma

permanente, eficaz y diligente, de acuerdo con las

prescripciones contenidas en este convenio.

b. Realizar las actividades estipuladas en la

CLÁUSULA SEXTA precedente.

c. La asociación MEPI habrá de contratar una

póliza de seguros de responsabilidad civil así

como de accidentes para cubrir posibles riesgos

derivados de las actividades.

d. La asociación MEPI habrá de contratar los

servicios de limpieza, de seguridad y  manteni-

miento necesarios para el correcto funcionamiento

del centro.

e. La asociación MEPI en ningún caso variará la

cantidad o naturaleza del servicio objeto de este

Convenio, salvo situaciones excepcionales dicta-

minadas por los Técnicos de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad, respetando los crite-

rios de calidad aprobados por la Ciudad Autónoma

de Melilla.

f. La asociación MEPI en materia de personal

se regirá por lo estipulado en la CLÁUSULA SÉP-

TIMA del presente convenio y  en previsión de

sustituciones, esta deberá contar con personal

suficiente y garantizar adecuadamente la presta-

ción del servicio.

g. Mantener informada a la Consejería de cual-

quier incidencia que se produzca en el desarrollo

del servicio, comunicándolo con carácter inmedia-

to.

h. Mantener la seguridad y el orden en el interior

de las instalaciones donde se desarrolla el servi-

cio.
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i. A la finalización del presente convenio y si no

existen prórrogas del mismo, la entrega a la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la
maquinaria no fungible adquirida al efecto.

j. La rendición de cuenta de las cantidades
aplicadas al programa, según el protocolo previsto
en la cláusula undécima del presente convenio.

2. De la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de
la Consejería de Bienestar Social y Sanidad (Direc-
ción General de Servicios Sociales).

a. La aportación del material mobiliario de infraes-
tructura y pedagógico no fungible para el buen
funcionamiento del centro. Todo este material es
propiedad de la Ciudad Autónoma de Melilla, que
realizará un inventario del material.

b. La aportación de CIENTO TRES MIL QUINIEN-
TOS OCHENTA Y CUATRO EUROS (103.584,00 €)
en los términos que establece la cláusula undécima
del presente, para el periodo de vigencia. Dicha
cantidad deberá aplicarse a gastos de financiación,
desarrollo y ejecución  del Programa.

c. La supervisión de las actuaciones que se
desarrollen en el Centro.

d.  La Ciudad Autónoma de Melilla velará porque
el personal que preste sus servicios en el centro
tengan la capacidad técnica suficiente para el desa-
rrollo de su actuación.

Novena.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma de
Melilla, a través de la Consejería de Bienestar Social
y Sanidad, aportará como cantidad máxima CIENTO
TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO
EUROS (103.584,00 €) para el desarrollo del progra-
ma de "Gestión y Animación de la Ludoteca Patio
Sevilla". Dicha aportación se abonará con cargo a la
Aplicación Presupuestaria 05 23000 48900, confor-
me al Certificado del Interventor Accidental de la
Ciudad Autónoma de Melilla 27 de diciembre de
2012, de compromiso de gasto con cargo a dicha
aplicación presupuestaria, correspondiente al ejerci-
cio presupuestario 2013,atendiendo a los siguientes
conceptos:

Para "Gastos de Personal" y "Gastos de Mante-
nimiento del programa": CIENTO TRES MIL QUI-

NIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS

(103.584,00 €).

Décima.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma

de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, realizará el pago por la cantidad

mencionada en la cláusula inmediatamente ante-

rior, mediante Órdenes de pago a Justificar, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 189

y 190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y art. 37 de las

Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad

Autónoma de Melilla, con la siguiente concreción:

1. Una primera orden de pago a justificar a la

firma del presente, por importe de CINCUENTA Y

UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS

(51.792,00 €).

2. Una segunda orden a justificar, por importe

de CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS NO-

VENTA Y DOS EUROS (51.792,00 €), previa

justificación de la primera aportación.

Undécima.- Justificación.- La acreditación de la

aplicación de la subvención a los fines para los ha

sido concedida a través del presente convenio, se

ha de realizar mediante la presentación de la

siguiente documentación:

1. La Justificación económica

2. La Justificación técnica

1. La justificación económica se realizará, a

través de la cuenta justificativa de gastos,  según

el siguiente protocolo:

a) Los gastos de mantenimiento se justificarán

mediante la presentación de factura normalizada

donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y

razón social del suministrador/prestador del servi-

cio, con indicación del CIF, debiendo presentarse

la factura sellada y firmada por la empresa.

b) Los gastos de personal se justificarán me-

diante la aportación de la siguiente documenta-

ción:

a. Copia del Contrato Laboral.

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

c. Recibo de nómina, que deberá contener:

Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
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profesional, número de afiliación a la Seguridad

Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/

a, firma y sello de la entidad, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (TC1, TC 2).

e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes IRPF.

En el caso de que se produzca la resolución de

los contratos laborales del personal sujeto al presen-

te convenio de colaboración, deberá justificarse

mediante documentación suficiente las cantidades

satisfechas a los trabajadores en concepto de liqui-

dación de los referidos contratos.

Cuando el importe del gasto subvencionable su-

pere la cuantía establecida en el Real Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos

del Sector Público, es decir, 50.000 euros cuando se

trate de contratos de obras y 18.000 euros cuando se

trate de otros contratos, la Asociación deberá solici-

tar como mínimo tres ofertas de distintos proveedo-

res, con carácter previo a la contratación del compro-

miso para la prestación del servicio o la entrega del

bien, salvo que, por las especiales características de

los gastos subvencionables, no exista en el mercado

suficiente número de entidades que lo suministren o

presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado

con anterioridad a la solicitud de la subvención. La

elección entre las ofertas presentadas, que deberán

aportarse en la justificación, se realizará conforme a

criterios de eficiencia y economía, debiendo justifi-

carse expresamente en una memoria la elección

cuando no recaiga en la propuesta económica más

ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3

del art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, en la redacción dada por

la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la

Tecnología y la Innovación.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de

todo lo anterior, un certificado emitido por el legal

representante de la asociación MEPI acreditativo de

que actividades cuyos gastos se han incluido en la

justificación se han realizado con cargo a la subven-

ción recibida para el programa objeto del presente

convenio.

2. La justificación técnica incluirá un informe
pormenorizado de las actividades realizadas, de-
tallando el grado de cumplimiento de los compro-
misos asumidos y el impacto social de los mis-
mos.

La justificación de los gastos se presentará,
con la documentación original a la Dirección Gene-
ral del Servicios Sociales, la cual, una vez confor-
mada procederá a su remisión a la Consejería de
Economía y Hacienda, quedando una copia de la
justificación en la Consejería de Bienestar Social
y Sanidad.

El incumplimiento del deber de justificación, en
las condiciones descritas en la presente cláusula,
dará lugar, de conformidad con lo contemplado en
el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones a la obligación de reinte-
gro de las cantidades percibidas.

Duodécima.- Vigencia.-  El presente Convenio
tendrá una vigencia inicial de un año, desde el 1 de
enero al 31 de diciembre de 2013, siendo suscep-
tible de una prórroga anual, por mutuo acuerdo de
las partes.

Decimotercera.- Extinción.- El incumplimiento
de las Cláusulas del presente convenio por cual-
quiera de las partes, será causa de extinción del
mismo, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo
siguiente.

El incumplimiento por parte de la Asociación
MEPI determinará para ésta la obligación de res-
tituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantida-
des que se hubieran percibido injustificadamente y
la de indemnizar los daños y perjuicios ocasiona-
dos. También será causa de resolución, el mutuo
acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir
las actividades descritas.

Decimocuarta.- Supervisión.- La Ciudad Autó-
noma a través del técnico designado como respon-
sable de seguimiento del programa por la Direc-
ción General del Servicios Sociales, podrá super-
visar en cualquier momento aquellas actividades
que sean desarrolladas, así como recabar cual-
quier tipo de información que se estime necesaria

para el desarrollo del Programa, dicha  información

deberá ser facilitada con la mayor brevedad posi-

ble.



Asimismo, la Asociación MEPI remitirá a la

Dirección General del Servicios Sociales, a través

del técnico designado, con una periodicidad semes-
tral, una memoria informativa de las actividades

realizadas, el grado de cumplimiento de los objetivos

marcados y el impacto social de los mismos.

A la finalización de la vigencia del convenio se

remitirá, tal como prevé el apartado 2 de la cláusula

séptima del presente convenio, una memoria de

actuación justificativa del cumplimiento de las con-

diciones impuestas en la concesión de la subven-

ción, con indicación de las actividades realizadas y
de los resultados obtenidos.

Decimoquinta.- Naturaleza jurídica.- El presente

Convenio se encuentra excluido del ámbito de apli-
cación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-

tos del Sector Público, conforme a lo establecido en

el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artícu-

lo 3.1.b).

Decimosexta.- Protocolos.- Ambas instituciones

podrán, en la ejecución y desarrollo del presente

convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir
protocolos. Cada protocolo establecerá las activida-

des a realizar, así como los medios de todo tipo

necesarios para su ejecución, especificando, en su

caso, las aportaciones de cada una de las partes.

Decimoséptima.- Interpretación.-  Cualquier duda

en la interpretación del convenio será resuelta por la

Consejera de Bienestar Social y Sanidad y el Presi-

dente de la Asociación. En el caso en que no se

produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la
Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimoctava.- Cuestiones Litigiosas.- Cuales-

quiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre
las partes del presente convenio, serán resueltas por

los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede,

las Partes intervinientes firman el presente convenio,

por triplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar

y fecha  indicados ut supra.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

Mª Antonia Garbín Espigares.

El Presidente de M.E.P.I.

Nayim Mohamed Chilah.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

 Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

364.- El día 31 de enero de 2013, se ha firmado

Convenio de Colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla y la Asociación sin ánimo de lucro

Maestros Extraescolares para la integración (MEPI)

para la ejecución del programa de "Gestión y

Animación de la Ludoteca de Carretera Hidúm,

114."

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 13 de febrero de 2013.

El Director General de la Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-

DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y

LA ASOCIACIÓN SIN ANIMO DE LUCRO  MAES-

TROS EXTRAESCOLARES PARA LA INTEGRA-

CIÓN "M.E.P.I." PARA LA EJECUCIÓN DEL PRO-

GRAMA DE "GESTIÓN Y ANIMACIÓN DE LA

LUDOTECA DE CARRETERA HIDÚM, 114"

En la ciudad de Melilla, a 31 de enero de dos mil

trece.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María

Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar

Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 008, de

11 de julio de 2011 (BOME extraordinario núm. 17

de 11 de julio de 2011), debidamente facultada

para este acto por Decreto del Consejo de Gobier-

no de distribución de competencias de 26 de

agosto de 2001 (BOME extraordinario núm. 20, de

26 de agosto de 2011).
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Y de otra D. Nayim Mohamed Chilah, titular del

DNI número 45.290.441-Z, Presidente de la Asocia-

ción No gubernamental de Maestros Extraescolares

Para la Integración, CIF número G 52008877, inscri-

ta en el Registro de Organizaciones de la Delegación

del Gobierno en Melilla, bajo el número 333, del

Registro provincial, Sección Primera, domiciliada en

la C/. Ramiro De Maeztu  nº 3, de la Ciudad de

Melilla, autorizado para este acto en virtud de lo

dispuesto en el art. 10 de los Estatutos de la

Asociación, y acta de constitución de fecha  20 de

Marzo de 2003.

I N T E R V I E N E N

En  nombre y  representación de sus respectivas

instituciones, en el ejercicio de las competencias

que les están legalmente atribuidas, reconociéndo-

se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-

se mediante el presente Convenio en los términos

que en él se contienen y, al efecto.

E X P O N E N

PRIMERO.- Este convenio se desarrolla en el

marco de colaboración que la Excma. Ciudad Autó-

noma de Melilla a través de la Consejería de Bienes-

tar Social y Sanidad  mantiene con otras institucio-

nes  Públicas y Privadas en pro del desarrollo de

actuaciones de Fomento a la Solidaridad y Coopera-

ción Social con el objetivo de reforzar las intervencio-

nes con los colectivos más necesitados o en las

situaciones que requieren mayor apoyo social, a

través de acciones tanto preventivas como de promo-

ción e integración.

SEGUNDO.-  De acuerdo con la Ley Orgánica 2/

1995 de Estatuto de Autonomía, y R.D. 1385/1997

de 29 de Agosto de traspaso de funciones y servicios

en materia de servicios sociales se atribuye a la

Ciudad Autónoma de Melilla competencias para el

desarrollo de políticas sociales mediante la instru-

mentación pública de medidas tendentes a facilitar

la promoción e integración social de la población

residente en su territorio.

TERCERO.-  Con fecha 26 de diciembre de 2012,

número de entrada en el Registro General de la

Ciudad Autónoma de Melilla 77638, se presenta

solicitud, por parte del Presidente de la Asociación

Maestros Extraescolares para la Integración (en

adelante MEPI), de financiación del programa

"Gestión y Animación de la Ludoteca de Carretera

Hidúm, 114".

CUARTO.- La entidad sin ánimo de lucro MEPI,

tiene como fin principal: la consecución de la

integración de aquellos colectivos con problemas

de integración social en la Ciudad Autónoma de

Melilla, y como objetivos específicos:  integrar a

los colectivos con dificultades socioculturales,

contrarrestar la marginalidad, delincuencia, y el

consumo de drogas a través de programas espe-

cíficos motivando aptitudes positivas hacia la so-

ciedad, realizar actividades de ocio y tiempo libre,

desarrollar actividades creativas y educativas que

fomenten los valores morales, protección del

medioambiente, salud e higiene, educación vial,

etc, por lo que, visto informe emitido de la Técnico,

de fecha 14 de enero de 2013, con el Visto Bueno

de la Dirección General de Servicios Sociales, se

considera acorde con la política de ayudas de

dicha Consejería establecer el presente Convenio

para el mejor desarrollo de tales fines.

QUINTO.- Al amparo de lo establecido los

artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento Gene-

ral de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de

Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre),

en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/

2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, mediante Orden núm. 283, de 14 de enero de

2013 (BOME núm. 4994, de 25 de enero de 2013),

se acuerda la concesión de la subvención directa

solicitada.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan

y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-

nio, que se desarrollará con arreglo a las siguien-

tes:

C L Á U S U L A S

Primera.- Objeto del Convenio.- El objeto del

presente convenio es establecer las condiciones y

requisitos que se ajustará la colaboración entre la

Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación MEPI

para el desarrollo del programa de "Gestión y

Animación de la Ludoteca de Carretera Hidúm,

114".
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Para el desarrollo de este programa los Servicios

Sociales derivarán los casos en los que se haya
apreciado o valorado su conveniencia así como los
Centros Escolares con menores residentes en la
zona donde se ubica la Ludoteca, siempre que no se
supere el número de plazas estipuladas en este
convenio.

Segunda.-Ámbito territorial.- El ámbito territorial
del Convenio de desarrollo del Programa se identifica
con el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tercera.-.Servicios que han de prestarse y condi-
ciones a que debe ajustarse :

1. El servicio a prestar por  la Asociación M.E.P.I.
consiste en la programación, gestión y animación de
la Ludoteca para niños/as inmigrantes y nacionales
con edades comprendidas entre los 4 y 13 años.

2. El servicio se prestará en un centro acondicio-
nado para tal actividad sito en la Carretera Hidúm,
114, el cual se compone de:

o Tres aulas: en el primer aula estará ubicada la
Ludoteca en sí (con capacidad para un máximo de 30
niños, 15 plazas para niños/as de 4 a 8 años y otras
15 plazas para niños/as de hasta 13 años); el
segundo aula esta dirigida a la formación de perso-
nas adultas (con una capacidad máxima de 20
personas); y en el tercer aula, con el fin de atender
a los hijos de las personas que estén realizando
algún curso en el aula formativa se encuentra la sala
de usos múltiples (con capacidad máxima de 12
niños/as).

o Tres cuartos de baño: uno de ellos adaptado a
los niños más pequeños y con bañera. Los otros dos
disponen además, de lavabo y plato de ducha.

o Un despacho para los técnicos del centro.

o Un patio de grandes dimensiones para realizar
actividades al aire libre.

Cuarta.- Centro en el que han de prestarse los
servicios.

1. Los servicios objeto de este Convenio se
prestarán en la Ludoteca de Carretera Hidúm, 114,
de la que es titular la Ciudad Autónoma de Melilla

2. El centro está dotado de las dependencias e

instalaciones necesarios y adecuados para la aten-

ción de niños/as con edades entre los 4 y 13 años.

3. A la firma del presente Convenio M.E.P.I. se

hará cargo del centro, de la conservación, repara-

ción y mantenimiento del mismo y de sus instala-

ciones y de la totalidad de los gastos que origine

su funcionamiento.

4. La utilización del centro por M.E.P.I. tiene un

mero carácter instrumental para la ejecución de

este Convenio y su utilización queda circunscrita

a su vigencia inicial, sin que pueda alegar derecho

alguno sobre el mismo ni utilizarlo para otro fin

distinto del previsto en dicho convenio.

Quinta.- Población.- Los menores atendidos se

ajustarán al siguiente perfil:

1. Niños/as de familias atendidas y valoradas

por los Servicios Sociales, residentes en el distrito

quinto y/o por los Centros Escolares con menores

residentes en la zona donde se ubican las

Ludotecas, siempre que no se supere el número de

plazas estipuladas en este Convenio.

2. Excepcionalmente, menores que vivan en el

ámbito geográfico de la Ciudad Autónoma de

Melilla, desarrollándose la actividad en el mismo

ámbito territorial, siempre que sean derivados por

la Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

Sexta.- Requisitos mínimos de funcionamien-

to.

1. Se contemplará un horario mínimo de funcio-

namiento diario de 16.00 a 20.00 horas de  lunes

a viernes, festivos no incluidos y de 9.30h a 13.30h

en periodo estival, durante la vigencia del convenio.

2. Las actividades del centro comprenderán:

A) Desarrollar la gestión y animación del Cen-

tro.

B) Conocer la realidad de la población diana, de

tal manera que la programación responda a las

posibles necesidades o demandas detectadas.

C) Velar para que los niños/as puedan sentirse

interesados y acogidos en sus necesidades lúdicas.

D) Asegurar mecanismos de participación de

niños/as en el funcionamiento general del centro.

A tal efecto, la entidad gestora elaborará un regis-

tro actualizado de los inscritos y lo comunicará
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periódicamente a la Dirección General de Servicios

Sociales de la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad.

E) Potenciar la colaboración y coordinación con

las entidades y grupos educativos con la finalidad de

garantizar la presencia y participación de los niños/

as en las diversas actividades de carácter cívico que

tengan lugar en  la ciudad.

F) Elaborar y ejecutar periódicamente programas

de actividades que potencien las relaciones

interpersonales y de comunicación a través de habi-

lidades sociales.

G) Realizar el plan de actividades programadas y

presentar a la Dirección General de Servicios Socia-

les de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad

una memoria de balance anual que deberá contener:

1. Seguimiento de la marcha del servicio.

2. Resumen estadístico de los datos referidos a

los/as usuarios/as atendidos.

3. Seguimiento de control de calidad realizado por

la entidad.

H) Cumplimiento y desarrollo de las mejoras

técnicas.

I) Asumir la responsabilidad del buen uso del

material y mobiliario así como mantener el local

correctamente decorado y ambientado de modo que

haya un ambiente agradable.

J) Asistir y participar en las reuniones que a

efectos de control, coordinación y seguimiento se

puedan convocar.

Séptima.- Personal.- La Asociación MEPI conta-

rá, para la prestación del servicio, con el personal

contratado a media jornada necesario y suficiente,

que poseerá la adecuada preparación técnica, a

juicio de la Consejería de Bienestar Social y Sani-

dad, para el desarrollo de las actividades lúdico-

educativo e intervención con menores. Como míni-

mo, deberá contar con:

1. Un (1) Coordinador (con titulación universitaria

de grado medio);

2. Cuatro (4) Monitores con formación en Ocio y

Tiempo Libre;

3. Dos (2) Auxiliares de Control

4. Una (1) Limpiadora

En ningún caso se establecerá relación laboral

o funcionarial alguna entre el personal que partici-

pe en el Programa y la Ciudad Autónoma de

Melilla, siendo responsabilidad de MEPI todas las

obligaciones que conlleva la contratación del refe-

rido personal, debiendo garantizar la misma de

forma expresa de la capacitación profesional y

laboral del personal que participe en el programa

objeto del convenio.

Asimismo, la Asociación MEPI se compromete

expresamente, en materia de contratación de

personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, en relación

con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de

21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de

la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá

aportar una Declaración Responsable, emitida por

el órgano competente de la Asociación, relativa a

que la contratación se ha realizado de acuerdo con

las condiciones normales de mercado, sin perjui-

cio de que la referida contratación requerirá la

previa autorización del órgano concedente en los

términos que se fijen en el presente convenio.

La Asociación MEPI, enviará en el plazo de 15

días contados a partir de la firma del presente

Convenio, a la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad, la relación de personal destinado a la

prestación del servicio, con indicación de jornada,

funciones, edad, titulaciones, experiencia con me-

nores y en actividades lúdicas-educativas, y será

informada de cualquier cambio que se produzca en

el personal contratado para el cumplimiento de las

obligaciones derivadas del cumplimiento del pre-

sente convenio.

Octava.- Obligaciones de las partes.

1. De la Asociación MEPI

a. MEPI se compromete a prestar el servicio de

gestión y animación de la Ludoteca de  forma

permanente, eficaz y diligente, de acuerdo con las

prescripciones contenidas en este convenio.
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b. Realizar las actividades estipuladas en la

CLÁUSULA SEXTA precedente.

c. La asociación MEPI habrá de contratar una

póliza de seguros de responsabilidad civil así como

de accidentes para cubrir posibles riesgos derivados

de las actividades.

d.  La asociación MEPI habrá de contratar los

servicios de limpieza, de seguridad y  mantenimiento

necesarios para el correcto funcionamiento del cen-

tro.

e.  La asociación MEPI en ningún caso variará la

cantidad o naturaleza del servicio objeto de este

Convenio, salvo situaciones excepcionales dictami-

nadas por los Técnicos de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, respetando los criterios de calidad

aprobados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

f. La asociación MEPI en materia de personal se

regirá por lo estipulado en la CLÁUSULA SEPTIMA

del presente convenio y en previsión de sustitucio-

nes, esta deberá contar con personal suficiente y

garantizar adecuadamente la prestación del servi-

cio.

g. Mantener informada a la Consejería de cual-

quier incidencia que se produzca en el desarrollo del

servicio, comunicándolo con carácter inmediato.

h. Mantener la seguridad y el orden en el interior

de las instalaciones donde se desarrolla el servicio.

i. A la finalización del presente convenio y si no

existen prórrogas del mismo, la entrega a la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la

maquinaria no fungible adquirida al efecto.

j. La rendición de cuenta de las cantidades

aplicadas al programa y abonadas en concepto de

gastos de personal, mantenimiento, comunidad,

limpieza y material  para la actividad del programa.

2. De la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de

la Consejería de Bienestar Social y Sanidad (Direc-

ción General  de Servicios Sociales).

a. La aportación del material mobiliario de infraes-

tructura y pedagógico no fungible para el buen

funcionamiento del centro. Todo este material es

propiedad de la Ciudad Autónoma de Melilla, que

realizará un inventario del material.

b. La aportación de CIENTO SIETE MIL CIN-

CUENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y

OCHO CÉNTIMOS (107.055,68 €) en los términos
que establece la cláusula undécima del presente,

para el periodo de vigencia.

Dicha cantidad deberá aplicarse a gastos de
financiación, desarrollo y ejecución  del Programa.

c. La supervisión de las actuaciones que se

desarrollen en el Centro.

d. La Ciudad Autónoma de Melilla velará porque

el personal que preste sus servicios en el centro

tengan la capacidad técnica suficiente para el
desarrollo de su actuación.

Novena.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma

de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, aportará como cantidad máxima

CIENTO SIETE MIL CINCUENTA Y CINCO EUROS

CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (107.055,68

€) para el desarrollo del programa de "Gestión y

Animación de la Ludoteca de Carretera Hidúm,

114". Dicha aportación se abonará con cargo a la
Aplicación Presupuestaria 05 23000 48900, con-

forme al Certificado del Interventor Accidental de la

Ciudad Autónoma de Melilla 27 de diciembre de

2012, de compromiso de gasto con cargo a dicha

aplicación presupuestaria, correspondiente al ejer-

cicio presupuestario 2013, atendiendo a la siguien-
te distribución y a los siguientes conceptos:

- Para "Gastos de Personal" y "Gastos de

Mantenimiento del programa": CIENTO SIETE MIL
CINCUENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y

OCHO CÉNTIMOS (107.055,68 €).

Décima.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma
de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, realizará el pago por la cantidad

mencionada en la cláusula inmediatamente ante-

rior, mediante Órdenes de pago a Justificar, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 189

y 190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y art. 37 de las

Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad

Autónoma de Melilla, con la siguiente concreción:

1. Una primera orden de pago a justificar a la

firma del presente, por importe de CINCUENTA Y
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TRES MIL QUINIENTOS VEINTISIETE EUROS CON

OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (53.527,84 €).

2. Una segunda orden a justificar, por importe de

CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTISIE-

TE EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS

(53.527,84 €), al finalizar el primer semestre, previa

justificación de la primera aportación.

Undécima.- Justificación.- La acreditación de la

aplicación de la subvención a los fines para los ha

sido concedida a través del presente convenio, se ha

de realizar mediante la presentación de la siguiente

documentación:

1. La Justificación económica

2. La Justificación técnica

1. La justificación económica se realizará, a

través de la cuenta justificativa de gastos,  según el

siguiente protocolo:

a) Los gastos de mantenimiento se justificarán

mediante la presentación de factura normalizada

donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón

social del suministrador/prestador del servicio, con

indicación del CIF, debiendo presentarse la factura

sellada y firmada por la empresa.

b) Los gastos de personal se justificarán median-

te la aportación de la siguiente documentación:

a. Copia del Contrato Laboral.

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nom-

bre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profe-

sional, número de afiliación a la Seguridad Social,

conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y

sello de la entidad, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (TC1, TC 2).

e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes IRPF.

En el caso de que se produzca la resolución de

los contratos laborales del personal sujeto al presen-

te convenio de colaboración, deberá justificarse

mediante documentación suficiente las cantidades

satisfechas a los trabajadores en concepto de liqui-

dación de los referidos contratos.

Cuando el importe del gasto subvencionable

supere la cuantía establecida en el Real Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público, es decir, 50.000

euros cuando se trate de contratos de obras y

18.000 euros cuando se trate de otros contratos,

la Asociación deberá solicitar como mínimo tres

ofertas de distintos proveedores, con carácter

previo a la contratación del compromiso para la

prestación del servicio o la entrega del bien, salvo

que, por las especiales características de los

gastos subvencionables, no exista en el mercado

suficiente número de entidades que lo suministren

o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado

con anterioridad a la solicitud de la subvención. La

elección entre las ofertas presentadas, que debe-

rán aportarse en la justificación, se realizará con-

forme a criterios de eficiencia y economía, debien-

do justificarse expresamente en una memoria la

elección cuando no recaiga en la propuesta econó-

mica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto

en el punto 3 del art. 31 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, en la

redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio,

de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de

todo lo anterior, un certificado emitido por el legal

representante de la asociación MEPI acreditativo

de que actividades cuyos gastos se han incluido

en la justificación se han realizado con cargo a la

subvención recibida para el programa objeto del

presente convenio.

2. La justificación técnica incluirá un informe

pormenorizado de las actividades realizadas, de-

tallando el grado de cumplimiento de los compro-

misos asumidos y el impacto social de los mis-

mos.

La justificación de los gastos se presentará,

con la documentación original a la Dirección Gene-

ral del Servicios Sociales, la cual, una vez confor-

mada procederá a su remisión a la Consejería de

Economía y Hacienda, quedando una copia de la

justificación en la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad.
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El incumplimiento del deber de justificación, en

las condiciones descritas en la presente cláusula,

dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el

art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones a la obligación de reintegro

de las cantidades percibidas.

Duodécima.- Vigencia.-  El presente Convenio

tendrá una vigencia inicial de un año, desde el 1 de

enero al 31 de diciembre de 2013, siendo susceptible

de una prórroga anual, por mutuo acuerdo de las

partes.

Decimotercera.- Extinción.- El incumplimiento de

las Cláusulas del presente convenio por cualquiera

de las partes, será causa de extinción del mismo, sin

perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

El incumplimiento por parte de la Asociación

MEPI determinará para ésta la obligación de restituir

a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades que

se hubieran percibido injustificadamente y la de

indemnizar los daños y perjuicios ocasionados.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo

y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las activi-

dades descritas.

Decimocuarta.- Supervisión.- La Ciudad Autóno-

ma a través del técnico designado como responsa-

ble de seguimiento del programa por la Dirección

General del Servicios Sociales, podrá supervisar en

cualquier momento aquellas actividades que sean

desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de

información que se estime necesaria para el desarro-

llo del Programa, dicha  información deberá ser

facilitada con la mayor brevedad posible.

Asimismo, la Asociación MEPI remitirá a la

Dirección General del Servicios Sociales, a través

del técnico designado, con una periodicidad semes-

tral, una memoria informativa de las actividades

realizadas, el grado de cumplimiento de los objetivos

marcados y el impacto social de los mismos.

A la finalización de la vigencia del convenio se

remitirá, tal como prevé el apartado 2 de la cláusula

séptima del presente convenio, una memoria de

actuación justificativa del cumplimiento de las con-

diciones impuestas en la concesión de la subven-

ción, con indicación de las actividades realizadas y

de los resultados obtenidos.

Decimoquinta.- Naturaleza jurídica.- El presen-

te Convenio se encuentra excluido del ámbito de

aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de

Contratos del Sector Público, conforme a lo esta-

blecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e

incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, conforme a lo

dispuesto en su artículo 3.1.b).

Decimosexta.- Protocolos.- Ambas institucio-

nes podrán, en la ejecución y desarrollo del pre-

sente convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y

suscribir protocolos. Cada protocolo establecerá

las actividades a realizar, así como los medios de

todo tipo necesarios para su ejecución, especifi-

cando, en su caso, las aportaciones de cada una

de las partes.

Decimoséptima.- Interpretación.-  Cualquier duda

en la interpretación del convenio será resuelta por

la  Consejera de Bienestar Social y Sanidad y el

Presidente de la Asociación. En el caso en que no

se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de

la Administración, hasta la finalización del conve-

nio.

Decimoctava.- Cuestiones Litigiosas.- Cuales-

quiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir

entre las partes del presente convenio, serán

resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de

Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antece-

de, las Partes intervinientes firman el presente

convenio, por triplicado ejemplar, a un solo efecto,

en el lugar y fecha  indicados ut supra.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

Mª Antonia Garbín Espigares.

El Presidente de M.E.P.I.

Nayim Mohamed Chilah.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

 Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL
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365.- El día 06 de febrero de 2013, se ha firmado

Instrumento de Colaboración para Ia cesión de una

reproducción en poliespán del monolito sito en el

interior del Acuartelamiento "Teniente Coronel Fer-

nando Primo de Rivera" en honor al "Regimiento de

Cazadores de Álcántara n° 14 de Caballería".

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 13 de febrero de 2013.

El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

INSTRUMENTO DE COLABORACIÓN PARA LA

CESIÓN DE UNA REPRODUCCIÓN EN POLIESPÁN

DEL MONOLITO SITO EN EL INTERIOR DEL

ACUARTELAMIENTO "TENIENTE CORONEL FER-

NANDO PRIMO DE RIVERA", EN HONOR AL "RE-

GIMIENTO DE CAZADORES DE ALCÁNTARA Nº

14 DE CABALLERÍA"

En Melilla, a 06 de febrero de 2013.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña Simi Chocrón

Chocrón, nombrada Consejera de Cultura y Festejos

por Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad

Autónoma de Melilla nº 7, publicado en el BOME

extraordinario nº  17 de fecha de 11 de julio de 2.011,

en representación de la Ciudad Autónoma de Melilla,

en mérito al artículo décimo del Reglamento de

Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma

de Melilla, habiendo sido autorizada por el Consejo

de Gobierno de esta Ciudad Autónoma.

De otra, el Excmo. Sr. General de Brigada del

Cuerpo General de las Armas D. Antonio Izquierdo

García , General Director del Museo del Ejército.

Previa declaración de ambos de la vigencia de sus

respectivos cargos y empleos, reconociéndose

mutuamente capacidad para obligarse mediante el

presente convenio

E X P O N E N:

PRIMERO: que S.M. el Rey, impuso, con fecha

de 1 de octubre de 2012, la Laureada Colectiva de la

Real Orden de San Fernando al Regimiento de

'Cazadores de Alcántara, 14 de Caballería', otorga-

da por Real Decreto 905/2012, de 1 de junio, por los

hechos protagonizados en las jornadas del 22 de

julio al 9 de agosto de 1921, en los sucesos

conocidos como 'Desastre de Annual', donde di-

cha Unidad combatió heroicamente protegiendo el

repliegue de las tropas españolas, desde las

posiciones en Annual a Monte Arruit.

SEGUNDO: que, el Real Decreto 620/1987, de

10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de

Museos de titularidad estatal y del Sistema Espa-

ñol de Museos, establece que entre las funciones

de los museos está la de  La organización periódi-

ca de exposiciones científicas y divulgadas acor-

des con la naturaleza del museo y El desarrollo de

una actividad didáctica respecto a sus contenidos.

TERCERO: que el Museo del Ejército es un

museo estatal que depende del Ministerio de

Defensa, cuyo principal objetivo es promover el

conocimiento de la Historia militar española.

CUARTO: que, en cumplimiento de la función

divulgativa asignada a los museos, es intención del

Museo del Ejército explicar a la sociedad española

el alcance y significado de la concesión de la Cruz

Laureada de San Fernando, a título colectivo, al

Regimiento de Caballería ubicado en Melilla. A tal

fin, el Museo del Ejército se propone realizar la

exposición temporal denominada "Alcántara, una

Laureada de Vida"

QUINTO: que la Ciudad Autónoma de Melilla,

creyendo que es de justicia que se reconozca y

ensalce el sacrificio de esta unidad militar, radica-

da en su territorio, se propone cooperar en cuantos

actos sirvan para enaltecer la gesta de estos

militares, que se inmolaron en defensa de la Patria,

de esta Ciudad y de sus compañeros de armas.

SEXTO: que, recientemente, la Ciudad Autóno-

ma de Melilla ha encargado la reproducción del

monumento  consistente en un monolito sito en el

interior del acuartelamiento "Teniente Coronel Fer-

nando Primo de Rivera", levantado en la década de

1960 en honor al "Regimiento de Cazadores de

Alcántara nº 14 de Caballería", del que es autor D.

Manuel Carmona Mir, que es propiedad del Regi-
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miento de Caballería Acorazado Alcántara nº 10,

como consta en las actas de dicha unidad, estando

registrado con el número 89-102 del listado de
Fondos Históricos del Sistema de Documental para

la Gestión del Patrimonio Histórico Mueble del Mi-

nisterio de Defensa (Sistema MILES), no estando

dicho monolito declarado Bien de Interés Cultural. La

reproducción del monumento está realizada en

poliespán recubierto en plástico imperecedero y de
larga duración, habiendo sido el precio de reproduc-

ción de 4160 € (cuatro mil ciento sesenta euros)

Atendiendo a todo lo expuesto, las partes acuer-
dan otorgar el siguiente Instrumento de Colabora-

ción, de acuerdo con las siguientes:

C L Á U S U L A S:

PRIMERA:  El objeto del presente Instrumento de

Colaboración es la cesión temporal de la reproduc-

ción en poliespán recubierto en plástico imperecede-
ro y de larga duración del monolito sito en el interior

del acuartelamiento "Teniente Coronel Fernando

Primo de Rivera", levantado en la década de 1960 en

honor al "Regimiento de Cazadores de Alcántara nº

14 de Caballería", del que es autor D. Manuel

Carmona Mir, propiedad del Regimiento de Caballe-
ría Acorazado Alcántara nº 10.

SEGUNDA: la Ciudad Autónoma se compromete

a ceder, por un plazo máximo de dos años, la
reproducción del monumento referido en la primera

cláusula, para ser exhibido en la exposición tempo-

ral denominada "Alcántara. Una Laureada de vida",

a celebrar por el Museo del Ejército entre los meses

de marzo y junio de 2013 y posteriormente por el

tiempo máximo para otras exposiciones.

TERCERA: el Museo del Ejército se compromete

a:

- Transportar o correr con los gastos que conlleve

el transporte de la pieza objeto del presente Instru-

mento de Colaboración hasta el Museo del Ejército.

- Exhibir la pieza en el Museo del Ejército durante

el tiempo que dure la exposición temporal hasta el

plazo máximo de dos años, pudiendo usarla en otras

exposiciones de carácter temporal o itinerante. Se
colocará un cartel visible en el que se haga constar

que la pieza ha sido cedida temporalmente por la

Ciudad Autónoma de Melilla.

- Mantener la pieza en el mismo estado en que

se le entrega, debiendo correr para ello con los

gastos de mantenimiento. Asimismo, se compro-

mete a guardarla y custodiarla en las condiciones

medioambientales y de seguridad, que garanticen

la adecuada conservación e integridad del bien

depositado

- Responsabilizarse de cualquier tipo de recla-

mación relativa a los derechos de autor por la

reproducción o exhibición de la pieza objeto del

instrumento de colaboración.

- Transcurrido el plazo de duración del presente

Instrumento de Colaboración, el Museo del Ejérci-

to se compromete a devolver a la Ciudad Autónoma

de Melilla la pieza hasta la Ciudad de Melilla, en las

mismas condiciones en que le fue entregado.

CUARTA: la duración del presente Instrumento

de Colaboración es de dos años.

QUINTO: el Instrumento de Colaboración se

extinguirá, además de por el transcurso del tiem-

po, por las siguientes causas:

- Incumplimiento por alguna de las partes de las

obligaciones de las cláusulas segunda o tercera.

- Destrucción de la pieza objeto del presente

Instrumento de Colaboración por causas ajenas a

las partes.

SEXTO: las partes no consideran necesaria el

establecimiento de organización alguna para la

gestión de la presente cesión temporal.

Para la debida constancia de todo lo convenido

y en prueba de conformidad, los comparecientes

firman el presente, por triplicado ejemplar y a un

solo efecto, en la Ciudad y fecha al comienzo

indicado.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

 Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

366.- El día 31 de enero de 2013, se ha firmado

Convenio de Colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla y la Asociación sin ánimo de lucro
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Maestros Extraescolares para la integración (MEPI)

para la ejecución de un programa de "Educación y

Familia para la Formación e Integración de Padres y

Madres, Carretera Hidúm, 114."

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 13 de febrero de 2013.

El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA

ASOCIACIÓN SIN ANIMO DE LUCRO  MAESTROS

EXTRAESCOLARES PARA LA INTEGRACIÓN

(MEPI) PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA

DE "EDUCACIÓN Y FAMILIA PARA LA FORMA-

CIÓN E INTEGRACIÓN DE PADRES Y MADRES,

CARRETERA HIDÚM, 114".

En la ciudad de Melilla, a 31 de enero de dos mil

trece.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia

Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y

Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por

Decreto del Presidente, núm. 008, de 11 de julio de

2011 (BOME extraordinario núm. 17 de 11 de julio de

2011), debidamente facultada para este acto por

Decreto del Consejo de Gobierno de distribución de

competencias de 26 de agosto de 2001 (BOME

extraordinario núm. 20, de 26 de agosto de 2011).

Y de otra D. Nayim Mohamed Chilah, titular del

DNI número 45.290.441-Z, Presidente de la Asocia-

ción No gubernamental de Maestros Extraescolares

Para la Integración, CIF número G 52008877, inscri-

ta en el Registro de Organizaciones de la Delegación

del Gobierno en Melilla, bajo el número 333, del

Registro provincial, Sección Primera, domiciliada en

la C/ Ramiro De Maeztu  nº 3, de la Ciudad de Melilla,

autorizado para este acto en virtud de lo dispuesto en

el art. 10 de los Estatutos de la Asociación, y acta

de constitución de fecha  20 de Marzo de 2003.

I N T E R V I E N E N

En  nombre y  representación de sus respecti-

vas instituciones, en el ejercicio de las competen-

cias que les están legalmente atribuidas, recono-

ciéndose mutua y recíprocamente capacidad para

obligarse mediante el presente convenio en los

términos que en él se contienen y, al efecto

E X P O N E N

PRIMERO.- Este convenio se desarrolla en el

marco de colaboración que la Excma. Ciudad

Autónoma de Melilla a través de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad  mantiene con otras

instituciones  Públicas y Privadas en pro del

desarrollo de actuaciones de Fomento a la Solida-

ridad y Cooperación Social con el objetivo de

reforzar las intervenciones con los colectivos más

necesitados o en las situaciones que requieren

mayor apoyo social, a través de acciones tanto

preventivas como de promoción e integración.

SEGUNDO.- De acuerdo con la Ley Orgánica 2/

1995 de Estatuto de Autonomía, y Real Decreto.

1385/1997 de 29 de Agosto de traspaso de funcio-

nes y servicios en materia de servicios sociales se

atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla compe-

tencias para el desarrollo de políticas sociales

mediante la instrumentación pública de medidas

tendentes a facilitar la promoción e integración

social de la población residente en su territorio.

TERCERO.- Con fecha 26 de noviembre de

2012, número de entrada en el Registro General de

la Ciudad Autónoma de Melilla 77638, se presenta

solicitud, por parte del Presidente de la Asociación

Maestros Extraescolares para la Integración (en

adelante MEPI), de financiación del programa de

"Educación y Familia para la Formación e Integra-

ción de Padres y Madres" desarrollado en la

Ludoteca  Carretera Hidúm, 114.

CUARTO.- La entidad sin ánimo de lucro MEPI,

tiene como fin principal: la consecución de la

integración de aquellos colectivos con problemas

de integración social en la Ciudad Autónoma de

Melilla, y como objetivos específicos:  integrar a

los colectivos con dificultades socioculturales,

contrarrestar la marginalidad, delincuencia, y el

consumo de drogas a través de programas espe-

cíficos motivando aptitudes positivas hacia la so-
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ciedad, realizar actividades de ocio y tiempo libre,

desarrollar actividades creativas y educativas que

fomenten los valores morales, protección del

medioambiente, salud e higiene, educación vial, etc,

por lo que, visto informe emitido de la Técnico, de

fecha 14 de enero de 2013, con el Visto Bueno de la

Dirección General de Servicios Sociales, se consi-

dera acorde con la política de ayudas de dicha

Consejería establecer el presente Convenio para el

mejor desarrollo de tales fines.

QUINTO.- Al amparo de lo establecido los artícu-

los 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de

Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,

(BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), en relación

con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, mediante

Orden núm. 292, de 14 de enero de 2013 (BOME

núm. 4993, de 22 de enero de 2013), se acuerda la

concesión de la subvención directa solicitada.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y

suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio,

que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera.- Objeto del Convenio.- El presente con-

venio de colaboración tiene por objeto regular el

sistema de colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de Ciudad Autónoma de

Melilla y la Asociación MEPI, normando todos los

aspectos relativos a financiación, desarrollo y ejecu-

ción del Programa  "Educación Familia para la

Formación e Integración de Padres y Madres" desa-

rrollado en la Ludoteca Carretera Hidúm, 114.

Las características de los participantes en el

programa de formación son personas inmigrantes y

nacionales desempleados mayores de edad, con

cargas familiares que reclaman ayuda para la educa-

ción de sus hijos/as y que son derivados de la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad. Asimis-

mo deberán tener un dominio básico del lenguaje en

español para garantizar que el proceso de enseñan-

za-aprendizaje sea significativo.

La población será atendida en la Ludoteca sita en

la carretera Hidúm, 114 donde se llevarán a cabo  dos

cursos formativos con una duración de 6 meses cada

uno. Se formarán dos grupos con un máximo de  20

personas que durante la jornada podrán tener a sus

hijos (de edades comprendidas entre 2 y 4 años)

en la Ludoteca donde serán atendidos por Monitores

en la sala de usos múltiples (con capacidad

máxima de 12 niños/as).

Segunda.-Ámbito territorial.- El ámbito territo-

rial del convenio de desarrollo del Programa se

identifica con el territorio de la Ciudad Autónoma

de Melilla.

Tercera.- El programa pretende:

a) Atender a la demanda de los padres y madres

en cuanto a la ayuda que necesitan para mejorar

las interrelaciones con sus hijos e hijas en los

diferentes ámbitos de la vida (social, educativa,

afectiva...).

b) Proporcionar a estos padres y madres una

formación básica en cuanto a conocimientos ele-

mentales de lectoescritura y aritmética que le van

a permitir desenvolverse con soltura en el entorno

sociocultural de la ciudad.

c) Proporcionar herramientas para afrontar si-

tuaciones familiares conflictivas, que en ocasio-

nes puede desencadenar la frustración de los

padres y madres con la consecuente repercusión

negativa en las relaciones paterno-filiares.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la Ciudad

Autónoma de Melilla y la Asociación M.E.P.I.

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de

Melilla a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad ( Dirección General  de Servicios

Sociales):

a) La aportación de TREINTA Y SIETE MIL

SEISCIENTOS SETENTA Y UN EUROS (37.671,00

€) en los términos que establece la cláusula

séptima del presente, para el periodo de vigencia

inicial. Dicha cantidad deberá aplicarse a gastos

de financiación, desarrollo y ejecución  del Progra-

ma.

b) A la supervisión de las actuaciones que se

desarrollen en el programa.

c) La Ciudad Autónoma de Melilla velará porque

el personal que preste sus servicios en el Centro
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referido tengan la capacidad técnica suficiente para

el desarrollo de su actuación.

2.- Corresponde a la Asociación M.E.P.I:

A. El desarrollo y ejecución del Programa "Edu-

cación Familia para la Formación e Integración de

Padres y Madres" desarrollado en la Ludoteca Carre-

tera Hidúm, 114.

B. Mantener y seleccionar al personal necesario

para el desarrollo del Proyecto contratado a media

jornada:

a) Un (1) Coordinador (con titulación universitaria

de grado medio);

b) Tres (3) Monitores con formación en Ocio y

Tiempo Libre y

c) Un (1) Auxiliar de Control.

C. La acción formativa se desarrollará de lunes a

viernes en horario de 9:30 a 13:30h., sin perjuicio de

cualquier modificación razonada ulterior en función

de las necesidades que deberá ser autorizada por la

Consejería. Asimismo durante el periodo estival la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad podrá

modificar dicho horario según necesidad de la pro-

gramación desarrollada en la Ludoteca de Carretera

Hidúm, 114.

D. En ningún caso se establecerá relación laboral

o funcionarial alguna entre el personal que participe

en el Programa y la Ciudad Autónoma de Melilla,

siendo responsabilidad de M.E.P.I todas las obliga-

ciones que conlleva la contratación del referido

personal, debiendo garantizar la misma de forma

expresa de la capacitación profesional y laboral del

personal que participe en el programa objeto del

convenio.

Asimismo, la Asociación M.E.P.I. se comprome-

te expresamente, en materia de contratación de

personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, en relación con el

artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la

citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá apor-

tar una Declaración Responsable, emitida por el

órgano competente de la Asociación, relativa a que

la contratación se ha realizado de acuerdo con las

condiciones normales de mercado, sin perjuicio de

que la referida contratación requerirá la previa

autorización del órgano concedente en los térmi-

nos que se fijen en el presente convenio.

E. El desarrollo de las actividades, servicios y

programas concertados con la Consejería de Bien-

estar Social y Sanidad, de conformidad con las

directrices indicadas por la misma, o por el Técni-

co que en su caso se designe para la coordinación

del convenio.

Quinta.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma

de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, aportará como cantidad máxima

TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA

Y UN EUROS (37.671,00 €) para el desarrollo del

Programa de "Educación Familia para la Forma-

ción e Integración de Padres y Madres" desarrolla-

do en la Ludoteca Carretera Hidúm, 114. Dicha

aportación se abonará con cargo a la Aplicación

Presupuestaria 05 23000 48900, conforme al Cer-

tificado del Interventor Accidental de la Ciudad

Autónoma de Melilla 27 de diciembre de 2012, de

compromiso de gasto con cargo a dicha aplicación

presupuestaria, correspondiente al ejercicio pre-

supuestario 2013.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma

de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, realizará un pago único por la

cantidad mencionada en la cláusula inmediata-

mente anterior, mediante Orden de pago a Justifi-

car, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 189 y 190 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo

y art. 37 de las Bases de Ejecución del Presupues-

to de la Ciudad Autónoma de Melilla para el

desarrollo del programa objeto del presente Conve-

nio.

Séptima.- Justificación.- La acreditación de la

aplicación de la subvención a los fines para los ha

sido concedida a través del presente convenio, se

ha de realizar mediante la presentación de la

siguiente documentación:
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1. La Justificación económica

2. La Justificación técnica

1. La justificación económica se realizará, a

través de la cuenta justificativa de gastos,  según el

siguiente protocolo:

a) Los gastos de mantenimiento se justificarán

mediante la presentación de factura normalizada

donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón

social del suministrador/prestador del servicio, con

indicación del CIF, debiendo presentarse la factura

sellada y firmada por la empresa.

b) Los gastos de personal se justificarán median-

te la aportación de la siguiente documentación:

a. Copia del Contrato Laboral.

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nom-

bre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profe-

sional, número de afiliación a la Seguridad Social,

conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y

sello de la entidad, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (TC1, TC 2).

e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes IRPF

Cuando el importe del gasto subvencionable su-

pere la cuantía establecida en el Real Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos

del Sector Público, es decir, 50.000 euros cuando se

trate de contratos de obras y 18.000 euros cuando se

trate de otros contratos, la Asociación deberá solici-

tar como mínimo tres ofertas de distintos proveedo-

res, con carácter previo a la contratación del compro-

miso para la prestación del servicio o la entrega del

bien, salvo que, por las especiales características de

los gastos subvencionables, no exista en el mercado

suficiente número de entidades que lo suministren o

presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado

con anterioridad a la solicitud de la subvención. La

elección entre las ofertas presentadas, que deberán

aportarse en la justificación, se realizará conforme a

criterios de eficiencia y economía, debiendo justifi-

carse expresamente en una memoria la elección

cuando no recaiga en la propuesta económica más

ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto

3 del art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, en la redacción dada

por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la

Tecnología y la Innovación.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de

todo lo anterior, un certificado emitido por el legal

representante de la asociación MEPI acreditativo

de que actividades cuyos gastos se han incluido

en la justificación se han realizado con cargo a la

subvención recibida para el programa objeto del

presente convenio.

2. La justificación técnica incluirá un informe

pormenorizado de las actividades realizadas, de-

tallando el grado de cumplimiento de los compro-

misos asumidos y el impacto social de los mis-

mos.

La justificación de los gastos se presentará,

con la documentación original a la Dirección Gene-

ral del Servicios Sociales, la cual, una vez confor-

mada procederá a su remisión a la Consejería de

Economía y Hacienda, quedando una copia de la

justificación en la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad.

El incumplimiento del deber de justificación, en

las condiciones descritas en la presente cláusula,

dará lugar, de conformidad con lo contemplado en

el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones a la obligación de reinte-

gro de las cantidades percibidas.

Octava.- Vigencia.- El presente Convenio ten-

drá una vigencia inicial de un año, desde el 1 de

enero al 31 de diciembre de 2013, siendo suscep-

tible de una prórroga anual, por mutuo acuerdo de

las partes.

Novena.- Extinción.- El incumplimiento por cual-

quiera de las partes de las cláusulas del presente

Convenio, será  causa de extinción del mismo.

También será causa de resolución el mutuo acuer-

do y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las

actividades descritas.

El incumplimiento por parte de la Asociación

MEPI, determinará para ésta la obligación de
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restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las canti-

dades que se hubieran percibido injustificadamente

y la de indemnizar los daños y perjuicios ocasiona-

dos. El incumplimiento por parte de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad, determinará para ésta el

pago de los daños y perjuicios que por tal causa se

irroguen a la otra parte.

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a

través del técnico designado como responsable de

seguimiento del programa por la Dirección General

del Servicios Sociales, podrá supervisar en cualquier

momento aquellas actividades que sean desarrolla-

das, así como recabar cualquier tipo de información

que se estime necesaria para el desarrollo del

Programa, dicha  información deberá ser facilitada

con la mayor brevedad posible.

Asimismo, la Asociación MEPI remitirá a la

Dirección General del Servicios Sociales, a través

del técnico designado, con una periodicidad semes-

tral, una memoria informativa de las actividades

realizadas, el grado de cumplimiento de los objetivos

marcados y el impacto social de los mismos.

A la finalización de la vigencia del convenio se

remitirá, tal como prevé el apartado 2 de la cláusula

séptima del presente convenio, una memoria de

actuación justificativa del cumplimiento de las con-

diciones impuestas en la concesión de la subven-

ción, con indicación de las actividades realizadas y

de los resultados obtenidos.

Undécima.-Naturaleza Jurídica.- El presente Con-

venio se encuentra excluido del ámbito de aplicación

del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-

viembre, por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley de Contratos del Sector Público, conforme a

lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal

e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, conforme a lo dis-

puesto en su artículo 3.1.b).

Duodécima.-Protocolos.- Ambas instituciones

podrán, en la ejecución y desarrollo del presente

convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir

protocolos. Cada protocolo establecerá las activida-

des a realizar, así como los medios de todo tipo

necesarios para su ejecución, especificando, en su

caso, las aportaciones de cada una de las partes.

Decimotercera.- Interpretación.-  Cualquier duda

en la interpretación del convenio será resuelta por

la  Consejera de Bienestar Social y Sanidad y el

Director de la Asociación MEPI En el caso en que

no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura

de la Administración, hasta la finalización del

convenio.

Decimocuarta.- Cuestiones Litigiosas.- Las

cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la

interpretación, modificación, resolución y efectos

del presente Convenio, serán sometidas a la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad con cuanto antece-

de, las Partes intervinientes firman el presente

convenio, por triplicado ejemplar, a un solo efecto,

en el lugar y fecha  indicados ut supra.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

Mª Antonia Garbín Espigares.

El Presidente de M.E.P.I.

Nayim Mohamed Chilah.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

 Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

367.- El día 31 de enero de 2013, se ha firmado

Convenio de Colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla y la Asociación sin ánimo de lucro

Maestros Extraescolares para la Integración (MEPI)

para la ejecución de un programa "Educación y

Familia para la Formación e Integración de Padres

y Madres" en el centro formativo Hércules.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 13 de febrero de 2013.

El Director General de la Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA
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ASOCIACIÓN SIN ANIMO DE LUCRO  MAESTROS

EXTRAESCOLARES PARA LA INTEGRACIÓN

(MEPI) PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA

"EDUCACIÓN Y FAMILIA PARA LA FORMACIÓN E

INTEGRACIÓN DE PADRES Y MADRES" EN EL

CENTRO FORMATIVO HÉRCULES.

En la ciudad de Melilla, a 31 de enero de dos mil

trece.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia

Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y

Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por

Decreto del Presidente, núm. 008, de 11 de julio de

2011 (BOME extraordinario núm. 17 de 11 de julio de

2011), debidamente facultada para este acto por

Decreto del Consejo de Gobierno de distribución de

competencias de 26 de agosto de 2001 (BOME

extraordinario núm. 20, de 26 de agosto de 2011).

Y de otra D. Nayim Mohamed Chilah, titular del

DNI número 45.290.441-Z, Presidente de la Asocia-

ción No gubernamental de Maestros Extraescolares

Para la Integración, CIF número G 52008877, inscri-

ta en el Registro de Organizaciones de la Delegación

del Gobierno en Melilla, bajo el número 333, del

Registro provincial, Sección Primera, domiciliada en

la C/ Ramiro De Maeztu  nº 3, de la Ciudad de Melilla,

autorizado para este acto en virtud de lo dispuesto en

el art. 10 de los Estatutos de la Asociación.

I N T E R V I E N E N

En  nombre y  representación de sus respectivas

instituciones, en el ejercicio de las competencias

que les están legalmente atribuidas, reconociéndo-

se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-

se mediante el presente convenio en los términos

que en él se contienen y, al efecto

E X P O N E N

PRIMERO.- Este convenio se desarrolla en el

marco de colaboración que la Excma. Ciudad Autó-

noma de Melilla a través de la Consejería de Bienes-

tar Social y Sanidad  mantiene con otras institucio-

nes  Públicas y Privadas en pro del desarrollo de

actuaciones de Fomento a la Solidaridad y Coopera-

ción Social con el objetivo de reforzar las intervencio-

nes con los colectivos más necesitados o en las

situaciones que requieren mayor apoyo social, a

través de acciones tanto preventivas como de

promoción e integración.

SEGUNDO.- De acuerdo con la Ley Orgánica 2/

1995 de Estatuto de Autonomía, y Real Decreto.

1385/1997 de 29 de Agosto de traspaso de funcio-

nes y servicios en materia de servicios sociales se

atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla compe-

tencias para el desarrollo de políticas sociales

mediante la instrumentación pública de medidas

tendentes a facilitar la promoción e integración

social de la población residente en su territorio.

TERCERO.- Con fecha 26 de diciembre de

2012, número de entrada en el Registro General de

la Ciudad Autónoma de Melilla 77638, se presenta

solicitud, por parte del Presidente de la Asociación

Maestros Extraescolares para la Integración (en

adelante MEPI), de financiación del programa de

"Educación y Familia para la Formación e Integra-

ción de Padres y Madres" desarrollado en la

Ludoteca Hércules.

CUARTO.- La entidad sin ánimo de lucro MEPI,

tiene como fin principal: la consecución de la

integración de aquellos colectivos con problemas

de integración social en la Ciudad Autónoma de

Melilla, y como objetivos específicos:  integrar a

los colectivos con dificultades socioculturales,

contrarrestar la marginalidad, delincuencia, y el

consumo de drogas a través de programas espe-

cíficos motivando aptitudes positivas hacia la so-

ciedad, realizar actividades de ocio y tiempo libre,

desarrollar actividades creativas y educativas que

fomenten los valores morales, protección del

medioambiente, salud e higiene, educación vial,

etc, por lo que, visto informe emitido de la Técnico,

de fecha 14 de enero de 2013, con el Visto Bueno

de la Dirección General de Servicios Sociales, se

considera acorde con la política de ayudas de

dicha Consejería establecer el presente Convenio

para el mejor desarrollo de tales fines.

QUINTO.- Al amparo de lo establecido los

artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento Gene-

ral de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de

Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre),

en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/
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2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, mediante Orden núm 455, de 15 de enero de

2013 (BOME núm. 4887 de 17 de enero de 2012), se

acuerda la concesión de la subvención directa soli-

citada.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y

suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio,

que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera.- Objeto del Convenio.- El presente con-

venio de colaboración tiene por objeto regular el

sistema de colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de Ciudad Autónoma de

Melilla y la Asociación MEPI, normando todos los

aspectos relativos a financiación, desarrollo y ejecu-

ción del Programa "Educación y Familia para la

Formación e Integración de Padres y Madres" en la

Ludoteca Hércules.

Las características de los participantes en el

programa de formación son personas inmigrantes y

nacionales desempleados mayores de edad, con

cargas familiares que reclaman ayuda para la educa-

ción de sus hijos/as y que son derivados de la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad. Asimis-

mo deberán tener un dominio básico del lenguaje en

español para garantizar que el proceso de enseñan-

za-aprendizaje sea significativo.

La población será atendida en la Ludoteca Hércu-

les donde se llevarán a cabo dos cursos formativos

con una duración de 6 meses cada uno. Se formarán

dos grupos con un máximo de 12 personas que

durante la jornada podrán tener a sus hijos (de

edades comprendidas entre 2 y 4 años) en la

Ludoteca donde serán atendidos por Monitores  en

la sala de usos múltiples (con capacidad máxima de

12 niños/as).

Segunda.-Ámbito territorial.- El ámbito territorial

del convenio de desarrollo del Programa se identifica

con el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tercera.- El programa pretende:

a) Atender a la demanda de los padres y madres

en cuanto a la ayuda que necesitan para mejorar las

interrelaciones con sus hijos e hijas en los diferentes

ámbitos de la vida (social, educativa, afectiva...).

b) Proporcionar a estos padres y madres una

formación básica en cuanto a conocimientos ele-

mentales de lectoescritura y aritmética que le van

a permitir desenvolverse con soltura en el entorno

sociocultural de la ciudad.

c) Proporcionar herramientas para afrontar si-

tuaciones familiares conflictivas, que en ocasio-

nes puede desencadenar la frustración de los

padres y madres con la consecuente repercusión

negativa en las relaciones paterno-filiares.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la Ciudad

Autónoma de Melilla y la Asociación M.E.P.I.

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de

Melilla a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad ( Dirección General  de Servicios

Sociales):

a) La aportación de OCHENTA Y UN MIL

SEISCIENTOS CATORCE EUROS (81.614,00€)

en los términos que establece la cláusula séptima

del presente, para el periodo de vigencia inicial.

Dicha cantidad deberá aplicarse a gastos de finan-

ciación, desarrollo, ejecución del Programa y ad-

quisición de mobiliario para el buen funcionamien-

to del centro.

b) A la supervisión de las actuaciones que se

desarrollen en los programas.

c) La Ciudad Autónoma de Melilla velará porque

el personal que preste sus servicios en el Centro

referido tengan la capacidad técnica suficiente

para el desarrollo de su actuación.

2.- Corresponde a la Asociación M.E.P.I:

A. El desarrollo y ejecución del Programa "Edu-

cación y Familia para la Formación e Integración

de Padres y Madres" en el Centro Formativo

Hércules.

B. Mantener y seleccionar al personal necesa-

rio para el desarrollo del Programa contratado:

a) Un  (1) Coordinador (con titulación universita-

ria de grado medio) a media jornada.

b) Dos (2) Monitores con formación en Ocio y

Tiempo Libre a media jornada.

c) Dos (2) Auxiliares de Control u Ordenanzas

a jornada completa.
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d) Una (1) Limpiadora a media jornada.

C. En ningún caso se establecerá relación laboral

o funcionarial alguna entre el personal que participe

en el Programa y la Ciudad Autónoma de Melilla,

siendo responsabilidad de MEPI todas las obligacio-

nes que conlleva la contratación del referido perso-

nal, debiendo garantizar la misma de forma expresa

de la capacitación profesional y laboral del personal

que participe en el programa objeto del convenio.

Asimismo, la Asociación M.E.P.I. se comprome-

te expresamente, en materia de contratación de

personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, en relación con el

artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la

citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá apor-

tar una Declaración Responsable, emitida por el

órgano competente de la Asociación, relativa a que

la contratación se ha realizado de acuerdo con las

condiciones normales de mercado, sin perjuicio de

que la referida contratación requerirá la previa auto-

rización del órgano concedente en los términos que

se fijen en el presente convenio.

D. La acción formativa se desarrollará de lunes a

viernes en horario de 9:30 a 13:30h, sin perjuicio de

cualquier modificación razonada ulterior en función

de las necesidades que deberá ser autorizada por la

Consejería. Asimismo durante el periodo estival la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad podrá

modificar dicho horario según necesidad de la pro-

gramación desarrollada en la Ludoteca Hércules.

E. El desarrollo de las actividades, servicios y

programas concertados con la Consejería de Bien-

estar Social y Sanidad, de conformidad con las

directrices indicadas por la misma, o por el Técnico

que en su caso se designe para la coordinación del

convenio.

F. La Asociación MEPI deberá adquirir el material

mobiliario de infraestructura y pedagógico no fungible

para el buen funcionamiento del centro. Todo este

material es propiedad de la Ciudad Autónoma de

Melilla, que realizará un inventario del material.

G. La Asociación MEPI habrá de contratar una

póliza de seguros de responsabilidad civil así como

de accidentes para cubrir posibles riesgos deriva-

dos de las actividades.

H. La rendición de cuentas de las cantidades

aplicadas al programa, según el protocolo previsto

en la cláusula séptima del presente convenio.

I. A la finalización del programa de formación

propuesto y si no existen prórrogas del mismo, la

entrega a la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad de la maquinaria no fungible comprada al

efecto.

Quinta.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma

de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, aportará como cantidad máxima

OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CATORCE

EUROS (81.614,00 €)  para el desarrollo del

Programa de "Educación y Familia para la Forma-

ción e Integración de Padres y Madres" en el

Centro Formativo Hércules. Dicha aportación se

abonará con cargo a la Aplicación Presupuestaria

05 23000 48900, conforme al Certificado del Inter-

ventor Accidental de la Ciudad Autónoma de Melilla

27 de diciembre de 2012, de compromiso de gasto

con cargo a dicha aplicación presupuestaria, co-

rrespondiente al ejercicio presupuestario 2013,

atendiendo a los siguientes conceptos:

Para "Gastos de Personal" y "Gastos de Man-

tenimiento del programa": OCHENTA Y UN MIL

SEISCIENTOS CATORCE EUROS (81.614,00€)

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma

de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, realizará el pago por la cantidad

mencionada en la cláusula inmediatamente ante-

rior, mediante Órdenes de pago a Justificar, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 189

y 190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y art. 37 de las

Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad

Autónoma de Melilla, con la siguiente concreción:

1. Una primera orden de pago a justificar a la

firma del presente, por importe de CUARENTA MIL

OCHOCIENTOS SIETE EUROS (40.807,00 €).

2. Una segunda orden a justificar, por importe

de CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SIETE
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EUROS (40.807,00 €)  previa justificación de la

primera aportación.

Séptima.- Justificación.- La acreditación de la

aplicación de la subvención a los fines para los ha

sido concedida a través del presente convenio, se ha

de realizar mediante la presentación de la siguiente

documentación:

1. La Justificación económica

2. La Justificación técnica

1. La justificación económica se realizará, a

través de la cuenta justificativa de gastos,  según el

siguiente protocolo:

a) Los gastos de mantenimiento se justificarán

mediante la presentación de factura normalizada

donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón

social del suministrador/prestador del servicio, con

indicación del CIF, debiendo presentarse la factura

sellada y firmada por la empresa.

b) Los gastos de personal se justificarán median-

te la aportación de la siguiente documentación:

a. Copia del Contrato Laboral.

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nom-

bre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profe-

sional, número de afiliación a la Seguridad Social,

conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y

sello de la entidad, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (TC1, TC 2).

e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes IRPF

Cuando el importe del gasto subvencionable su-

pere la cuantía establecida en el Real Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos

del Sector Público, es decir, 50.000 euros cuando se

trate de contratos de obras y 18.000 euros cuando se

trate de otros contratos, la Asociación deberá solici-

tar como mínimo tres ofertas de distintos proveedo-

res, con carácter previo a la contratación del compro-

miso para la prestación del servicio o la entrega del

bien, salvo que, por las especiales características de

los gastos subvencionables, no exista en el mer-

cado suficiente número de entidades que lo sumi-

nistren o presten, o salvo que el gasto se hubiera

realizado con anterioridad a la solicitud de la

subvención. La elección entre las ofertas presen-

tadas, que deberán aportarse en la justificación, se

realizará conforme a criterios de eficiencia y eco-

nomía, debiendo justificarse expresamente en una

memoria la elección cuando no recaiga en la

propuesta económica más ventajosa de acuerdo

con lo dispuesto en el punto 3 del art. 31 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de

1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la

Innovación.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de

todo lo anterior, un certificado emitido por el legal

representante de la asociación MEPI acreditativo

de que actividades cuyos gastos se han incluido

en la justificación se han realizado con cargo a la

subvención recibida para el programa objeto del

presente convenio.

2. La justificación técnica incluirá un informe

pormenorizado de las actividades realizadas, de-

tallando el grado de cumplimiento de los compro-

misos asumidos y el impacto social de los mis-

mos.

La justificación de los gastos se presentará,

con la documentación original a la Dirección Gene-

ral del Servicios Sociales, la cual, una vez confor-

mada procederá a su remisión a la Consejería de

Economía y Hacienda, quedando una copia de la

justificación en la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad.

El incumplimiento del deber de justificación, en

las condiciones descritas en la presente cláusula,

dará lugar, de conformidad con lo contemplado en

el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones a la obligación de reinte-

gro de las cantidades percibidas.

Octava:- Vigencia.- El presente Convenio ten-

drá una vigencia inicial de un año, desde el 1 de

enero al 31 de diciembre de 2013, siendo suscep-

tible de una prórroga anual, por mutuo acuerdo de

las partes.
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Novena.- Extinción.- El incumplimiento por cual-

quiera de las partes de las cláusulas del presente

Convenio, será  causa de extinción del mismo.
También será causa de resolución el mutuo acuerdo

y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las activi-

dades descritas.

El incumplimiento por parte de la Asociación

MEPI, determinará para ésta la obligación de resti-

tuir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades

que se hubieran percibido injustificadamente y la de

indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. El

incumplimiento por parte de la Consejería de Bienes-
tar Social y Sanidad, determinará para ésta el pago

de los daños y perjuicios que por tal causa se

irroguen a la otra parte.

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a

través del técnico designado como responsable de

seguimiento del programa por la Dirección General

del Servicios Sociales, podrá supervisar en cualquier

momento aquellas actividades que sean desarrolla-

das, así como recabar cualquier tipo de información
que se estime necesaria para el desarrollo del

Programa, dicha información deberá ser facilitada

con la mayor brevedad posible.

Asimismo, la Asociación MEPI remitirá a la

Dirección General del Servicios Sociales, a través

del técnico designado, con una periodicidad semes-

tral, una memoria informativa de las actividades

realizadas, el grado de cumplimiento de los objetivos

marcados y el impacto social de los mismos.

A la finalización de la vigencia del convenio se

remitirá, tal como prevé el apartado 2 de la cláusula

séptima del presente convenio, una memoria de
actuación justificativa del cumplimiento de las con-

diciones impuestas en la concesión de la subven-

ción, con indicación de las actividades realizadas y

de los resultados obtenidos.

Undécima.-Naturaleza Jurídica.- El presente Con-

venio se encuentra excluido del ámbito de aplicación

del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-

viembre, por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley de Contratos del Sector Público, conforme a
lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal

e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, conforme a lo dis-

puesto en su artículo 3.1.b).

Duodécima.-Protocolos.- Ambas instituciones

podrán, en la ejecución y desarrollo del presente

convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir

protocolos. Cada protocolo establecerá las activi-

dades a realizar, así como los medios de todo tipo

necesarios para su ejecución, especificando, en

su caso, las aportaciones de cada una de las

partes.

Decimotercera.- Interpretación.-  Cualquier duda

en la interpretación del convenio será resuelta por

la Consejera de Bienestar Social y Sanidad y el

Director de la Asociación MEPI En el caso en que

no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura

de la Administración, hasta la finalización del

convenio.

Decimocuarta.- Cuestiones Litigiosas.- Las

cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la

interpretación, modificación, resolución y efectos

del presente Convenio, serán sometidas a la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad con cuanto antece-

de, las Partes intervinientes firman el presente

convenio, por triplicado ejemplar, a un solo efecto,

en el lugar y fecha  indicados ut supra.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

Mª Antonia Garbín Espigares.

El Presidente de M.E.P.I.

Nayim Mohamed Chilah.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

 Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

368.- El día 31 de enero de 2013, se ha firmado

Convenio de Colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla y la Asociación sin ánimo de lucro

Maestros Extraescolares para la Integración (MEPI)

para la ejecución de un programa "Informática

Básica para el Fomento de la Integración, Patio

Sevilla".

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.
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Melilla, 13 de febrero de 2013.

El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA

ASOCIACIÓN SIN ANIMO DE LUCRO  MAESTROS

EXTRAESCOLARES PARA LA INTEGRACIÓN

(MEPI) PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA

"INFORMÁTICA BÁSICA PARA  EL FOMENTO DE

LA INTEGRACIÓN, PATIO SEVILLA".

En la ciudad de Melilla, a  31 de enero de dos mil

trece.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia

Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y

Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por

Decreto del Presidente, núm. 008, de 11 de julio de

2011 (BOME extraordinario núm. 17 de 11 de julio de

2011), debidamente facultada para este acto por

Decreto del Consejo de Gobierno de distribución de

competencias de 26 de agosto de 2001 (BOME

extraordinario núm. 20, de 26 de agosto de 2011).

Y de otra D. Nayim Mohamed Chilah, titular del

DNI número 45.290.441-Z, Presidente de la Asocia-

ción No gubernamental de Maestros Extraescolares

Para la Integración, CIF número G 52008877, inscri-

ta en el Registro de Organizaciones de la Delegación

del Gobierno en Melilla, bajo el número 333, del

Registro provincial, Sección Primera, domiciliada en

la C/ Ramiro De Maeztu  nº 3, de la Ciudad de Melilla,

autorizado para este acto en virtud de lo dispuesto en

el art. 10 de los Estatutos de la Asociación, y acta

de constitución de fecha  20 de Marzo de 2003.

I N T E R V I E N E N

En  nombre y  representación de sus respectivas

instituciones, en el ejercicio de las competencias

que les están legalmente atribuidas, reconociéndo-

se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-

se mediante el presente convenio en los términos

que en él se contienen y, al efecto.

E X P O N E N

PRIMERO.- Este convenio se desarrolla en el

marco de colaboración que la Excma. Ciudad

Autónoma de Melilla a través de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad  mantiene con otras

instituciones  Públicas y Privadas en pro del

desarrollo de actuaciones de Fomento a la Solida-

ridad y Cooperación Social con el objetivo de

reforzar las intervenciones con los colectivos más

necesitados o en las situaciones que requieren

mayor apoyo social, a través de acciones tanto

preventivas como de promoción e integración.

SEGUNDO.- De acuerdo con la Ley Orgánica 2/

1995 de Estatuto de Autonomía, y R.D. 1385/1997

de 29 de Agosto de traspaso de funciones y

servicios en materia de servicios sociales se atri-

buye a la Ciudad Autónoma de Melilla competen-

cias para el desarrollo de políticas sociales me-

diante la instrumentación pública de medidas ten-

dentes a facilitar la promoción e integración social

de la población residente en su territorio.

TERCERO.- Que, Con fecha 26 de diciembre de

2013, número de entrada en el Registro General de

la Ciudad Autónoma de Melilla 77638, se presenta

solicitud, por parte del Presidente de la Asociación

Maestros Extraescolares para la Integración (en

adelante MEPI), de financiación de un programa de

"Informática Básica para el Fomento de la Integra-

ción" desarrollado en Aulas Formativas de Patio

Sevilla.

CUARTO.- La entidad sin ánimo de lucro MEPI,

tiene como fin principal: la consecución de la

integración de aquellos colectivos con problemas

de integración social en la Ciudad Autónoma de

Melilla, y como objetivos específicos:  integrar a

los colectivos con dificultades socioculturales,

contrarrestar la marginalidad, delincuencia, y el

consumo de drogas a través de programas espe-

cíficos motivando aptitudes positivas hacia la so-

ciedad, realizar actividades de ocio y tiempo libre,

desarrollar actividades creativas y educativas que

fomenten los valores morales, protección del

medioambiente, salud e higiene, educación vial,

etc, por lo que, visto informe emitido de la Técnico,

de fecha 14 de enero de 2013, con el Visto Bueno

de la Dirección General de Servicios Sociales, se
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considera acorde con la política de ayudas de dicha

Consejería establecer el presente Convenio para el

mejor desarrollo de tales fines.

QUINTO.- Al amparo de lo establecido los artícu-

los 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de

Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,

(BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), en relación

con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, mediante

Orden núm. 457, de 15 de enero de 2013 (BOME

núm. 4993, de 22 de enero de 2013), se acuerda la

concesión de la subvención directa solicitada.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y

suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio,

que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera.- Objeto del Convenio.- El presente con-

venio de colaboración tiene por objeto regular el

sistema de colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de Ciudad Autónoma de

Melilla y la Asociación MEPI, normando todos los

aspectos relativos a financiación, desarrollo y ejecu-

ción del Programa "Informática Básica para el Fo-

mento de la Integración" desarrollado en Aulas

Formativas de Patio Sevilla que tiene como finalidad

facilitar el acceso y formación de los participantes a

las nuevas tecnologías de manera que les facilite

desenvolverse en este ámbito.

Las características de los participantes en el

programa de formación son personas inmigrantes y

nacionales desempleados mayores de edad, con

cargas familiares derivados de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad. Asimismo deberán

tener un dominio básico del lenguaje en español para

garantizar que el proceso de enseñanza-aprendizaje

sea significativo.

La población será atendida en Aulas Formativas

de Patio Sevilla donde se llevarán a cabo  dos cursos

formativos con una duración de 6 meses cada uno.

Se formarán dos grupos con un máximo de  12

personas que durante la jornada podrán tener a sus

hijos (de edades comprendidas entre 2 y 4 años) en

la Ludoteca donde serán atendidos por Monitores  en

la sala de usos múltiples (con capacidad máxima de

15 niños/as).

Segunda.-Ámbito territorial.- El ámbito territo-

rial del convenio de desarrollo del Programa se

identifica con el territorio de la Ciudad Autónoma

de Melilla.

Tercera.- El programa pretende:

a) Ofrecer a las personas participantes en el

programa la capacitación requerida para el uso de

los sistemas operativos informáticos y los progra-

mas respectivos.

b) Lograr un nivel básico de capacitación infor-

mática que posibilite operar con suficiencia los

sistemas operativos, la navegación por internet, el

uso del correo electrónico y el procesamiento

básico de textos.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la Ciudad

Autónoma de Melilla y la Asociación MEPI.

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de

Melilla a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad ( Dirección General  de Servicios

Sociales):

A. La aportación de TRECE MIL QUINIENTOS

OCHENTA Y SEIS EUROS (13.586,00 €) en los

términos que establece la cláusula séptima del

presente, para el periodo de vigencia. Dicha canti-

dad deberá aplicarse a gastos de financiación,

desarrollo y ejecución  del Programa.

B. A la supervisión de las actuaciones que se

desarrollen en el programas.

C. La Ciudad Autónoma de Melilla velará porque

el personal que preste sus servicios en el Centro

referido tengan la capacidad técnica suficiente

para el desarrollo de su actuación.

2.- Corresponde a la Asociación MEPI:

A. El desarrollo y ejecución del programa infor-

mática básica para el fomento de la integración en

"Patio Sevilla" que tiene como finalidad el acceso

y la formación de los participantes a las nuevas

tecnologías de manera que les facilite desenvolver-

se en este ámbito.

B. Mantener y seleccionar al personal necesa-

rio para el desarrollo del Programa contratado a

media jornada:
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a. Un (1) Monitor de Informática.

C. La acción formativa se desarrollará de lunes a

viernes en horario de 9:30 a 13:30 h., sin perjuicio de

cualquier modificación razonada ulterior en función

de las necesidades que deberá ser autorizada por la

Consejería. Asimismo durante el periodo estival la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad podrá

modificar dicho horario según necesidad de la pro-

gramación desarrollada en la Ludoteca Patio Sevilla.

D. En ningún caso se establecerá relación laboral

o funcionarial alguna entre el personal que participe

en el Programa y la Ciudad Autónoma de Melilla,

siendo responsabilidad de M.E.P.I todas las obliga-

ciones que conlleva la contratación del referido

personal, debiendo garantizar la misma de forma

expresa de la capacitación profesional y laboral del

personal que participe en el programa objeto del

convenio.

Asimismo, la Asociación M.E.P.I. se comprome-

te expresamente, en materia de contratación de

personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, en relación con el

artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la

citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá apor-

tar una Declaración Responsable, emitida por el

órgano competente de la Asociación, relativa a que

la contratación se ha realizado de acuerdo con las

condiciones normales de mercado, sin perjuicio de

que la referida contratación requerirá la previa auto-

rización del órgano concedente en los términos que

se fijen en el presente convenio.

E. El desarrollo de las actividades, servicios y

programas concertados con la Consejería de Bien-

estar Social y Sanidad, de conformidad con las

directrices indicadas por la misma, o por el Técnico

que en su caso se designe para la coordinación del

convenio.

F. La rendición de cuentas de las cantidades

aplicadas al programa, conforme al protocolo previs-

to en la cláusula séptima del presente convenio.

G. A la finalización del programa de formación

propuesto y si no existen prórrogas del mismo, la

entrega a la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad de la maquinaria no fungible comprada al

efecto.

Quinta.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma

de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, aportará como cantidad máxima

TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS

EUROS (13.586,00€) para el desarrollo del Progra-

ma de Informática Básica para el Fomento de la

Integración en Patio Sevilla. Dicha aportación se

abonará con cargo a la Aplicación Presupuestaria

05 23000 48900, conforme al Certificado del Inter-

ventor Accidental de la Ciudad Autónoma de Melilla

27 de diciembre de 2012, de compromiso de gasto

con cargo a dicha aplicación presupuestaria, co-

rrespondiente al ejercicio presupuestario 2013,

atendiendo los siguientes conceptos:

- Para "Gastos de Personal" y "Gastos de

Mantenimiento del programa": TRECE MIL QUI-

NIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS

(13.586,00€).

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma

de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, realizará un pago único por la

cantidad mencionada en la cláusula inmediata-

mente anterior, mediante Orden de pago a Justifi-

car, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 189 y 190 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo

y art. 37 de las Bases de Ejecución del Presupues-

to de la Ciudad Autónoma de Melilla para el

desarrollo del programa objeto del presente conve-

nio.

Séptima.- Justificación.- La acreditación de la

aplicación de la subvención a los fines para los ha

sido concedida a través del presente convenio, se

ha de realizar mediante la presentación de la

siguiente documentación:

1. La Justificación económica

2. La Justificación técnica

1. La justificación económica se realizará, a

través de la cuenta justificativa de gastos,  según

el siguiente protocolo:
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a) Los gastos de mantenimiento se justificarán

mediante la presentación de factura normalizada

donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón

social del suministrador/prestador del servicio, con

indicación del CIF, debiendo presentarse la factura

sellada y firmada por la empresa.

b) Los gastos de personal se justificarán median-

te la aportación de la siguiente documentación:

a. Copia del Contrato Laboral.

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nom-

bre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profe-

sional, número de afiliación a la Seguridad Social,

conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y

sello de la entidad, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (TC1, TC 2).

e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes IRPF.

Cuando el importe del gasto subvencionable su-

pere la cuantía establecida en el Real Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos

del Sector Público, es decir, 50.000 euros cuando se

trate de contratos de obras y 18.000 euros cuando se

trate de otros contratos, la Asociación deberá solici-

tar como mínimo tres ofertas de distintos proveedo-

res, con carácter previo a la contratación del compro-

miso para la prestación del servicio o la entrega del

bien, salvo que, por las especiales características de

los gastos subvencionables, no exista en el mercado

suficiente número de entidades que lo suministren o

presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado

con anterioridad a la solicitud de la subvención. La

elección entre las ofertas presentadas, que deberán

aportarse en la justificación, se realizará conforme a

criterios de eficiencia y economía, debiendo justifi-

carse expresamente en una memoria la elección

cuando no recaiga en la propuesta económica más

ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3

del art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, en la redacción dada por

la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la

Tecnología y la Innovación.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de

todo lo anterior, un certificado emitido por el legal

representante de la asociación MEPI acreditativo

de que actividades cuyos gastos se han incluido

en la justificación se han realizado con cargo a la

subvención recibida para el programa objeto del

presente convenio.

2. La justificación técnica incluirá un informe

pormenorizado de las actividades realizadas, de-

tallando el grado de cumplimiento de los compro-

misos asumidos y el impacto social de los mis-

mos.

La justificación de los gastos se presentará,

con la documentación original a la Dirección Gene-

ral del Servicios Sociales, la cual, una vez confor-

mada procederá a su remisión a la Consejería de

Economía y Hacienda, quedando una copia de la

justificación en la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad.

El incumplimiento del deber de justificación, en

las condiciones descritas en la presente cláusula,

dará lugar, de conformidad con lo contemplado en

el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones a la obligación de reinte-

gro de las cantidades percibidas.

Octava:- Vigencia.- El presente Convenio ten-

drá una vigencia inicial de un año, desde el 1 de

enero al 31 de diciembre de 2013, siendo suscep-

tible de una prórroga anual, por mutuo acuerdo de

las partes.

Novena.- Extinción.- El incumplimiento por cual-

quiera de las partes de las cláusulas del presente

Convenio, será  causa de extinción del mismo.

También será causa de resolución el mutuo acuer-

do y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las

actividades descritas.

El incumplimiento por parte de la Asociación

MEPI, determinará para ésta la obligación de

restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las

cantidades que se hubieran percibido

injustificadamente y la de indemnizar los daños y

perjuicios ocasionados. El incumplimiento por parte

de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad,

determinará para ésta el pago de los daños y
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perjuicios que por tal causa se irroguen a la otra

parte.

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a

través del técnico designado como responsable de

seguimiento del programa por la Dirección General

del Servicios Sociales, podrá supervisar en cualquier

momento aquellas actividades que sean desarrolla-

das, así como recabar cualquier tipo de información

que se estime necesaria para el desarrollo del

Programa, dicha  información deberá ser facilitada

con la mayor brevedad posible.

Asimismo, la Asociación MEPI remitirá a la

Dirección General del Servicios Sociales, a través

del técnico designado, con una periodicidad semes-

tral, una memoria informativa de las actividades

realizadas, el grado de cumplimiento de los objetivos

marcados y el impacto social de los mismos.

A la finalización de la vigencia del convenio se

remitirá, tal como prevé el apartado 2 de la cláusula

séptima del presente convenio, una memoria de

actuación justificativa del cumplimiento de las con-

diciones impuestas en la concesión de la subven-

ción, con indicación de las actividades realizadas y

de los resultados obtenidos.

Undécima.-Naturaleza Jurídica.- El presente Con-

venio se encuentra excluido del ámbito de aplicación

del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-

viembre, por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley de Contratos del Sector Público, conforme a

lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal

e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, conforme a lo dis-

puesto en su artículo 3.1.b).

Duodécima.-Protocolos.- Ambas instituciones

podrán, en la ejecución y desarrollo del presente

convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir

protocolos. Cada protocolo establecerá las activida-

des a realizar, así como los medios de todo tipo

necesarios para su ejecución, especificando, en su

caso, las aportaciones de cada una de las partes.

Decimotercera.- Interpretación.-  Cualquier duda

en la interpretación del convenio será resuelta por la

Consejera de Bienestar Social y Sanidad y el Direc-

tor de la Asociación MEPI En el caso en que no se

produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la

Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimocuarta.- Cuestiones Litigiosas.- Las

cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la

interpretación, modificación, resolución y efectos

del presente Convenio, serán sometidas a la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad con cuanto antece-

de, las Partes intervinientes firman el presente

convenio, por triplicado ejemplar, a un solo efecto,

en el lugar y fecha  indicados ut supra.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

Mª Antonia Garbín Espigares.

El Presidente de M.E.P.I.

Nayim Mohamed Chilah.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

 Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

369.- El día 31 de enero de 2013, se ha firmado

Convenio de Colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla y la Asociación sin ánimo de lucro

Maestros Extraescolares para la Integración (MEPI)

para la ejecución del programa de "Gestión y

Animación de la Ludoteca Pinares"

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 13 de febrero de 2013.

El Director General de la Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-

DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y

LA ASOCIACIÓN SIN ANIMO DE LUCRO  MAES-

TROS EXTRAESCOLARES PARA LA INTEGRA-

CIÓN (MEPI) PARA LA EJECUCIÓN DEL PRO-

GRAMA DE "GESTIÓN Y ANIMACIÓN DE LA

LUDOTECA PINARES".
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En la ciudad de Melilla, a 31 de enero de dos mil

trece.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia

Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y

Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por

Decreto del Presidente, núm. 008, de 11 de julio de

2011 (BOME extraordinario núm. 17 de 11 de julio de

2011), debidamente facultada para este acto por

Decreto del Consejo de Gobierno de distribución de

competencias de 26 de agosto de 2001 (BOME

extraordinario núm. 20, de 26 de agosto de 2011).

Y de otra D. Nayim Mohamed Chilah, titular del

DNI número 45.290.441-Z, Presidente de la Asocia-

ción No gubernamental de Maestros Extraescolares

Para la Integración, CIF número G 52008877, inscri-

ta en el Registro de Organizaciones de la Delegación

del Gobierno en Melilla, bajo el número 333, del

Registro provincial, Sección Primera, domiciliada en

la C/ Ramiro De Maeztu  nº 3, de la Ciudad de Melilla,

autorizado para este acto en virtud de lo dispuesto en

el art. 10 de los Estatutos de la Asociación, y acta

de constitución de fecha  20 de Marzo de 2003.

I N T E R V I E N E N

En  nombre y  representación de sus respectivas

instituciones, en el ejercicio de las competencias

que les están legalmente atribuidas, reconociéndo-

se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-

se mediante el presente Convenio en los términos

que en él se contienen y, al efecto.

E X P O N E N

PRIMERO.- Este convenio se desarrolla en el

marco de colaboración que la Excma. Ciudad Autó-

noma de Melilla a través de la Consejería de Bienes-

tar Social y Sanidad  mantiene con otras institucio-

nes  Públicas y Privadas en pro del desarrollo de

actuaciones de Fomento a la Solidaridad y Coopera-

ción Social con el objetivo de reforzar las intervencio-

nes con los colectivos más necesitados o en las

situaciones que requieren mayor apoyo social, a

través de acciones tanto preventivas como de promo-

ción e integración.

SEGUNDO.- De acuerdo con la Ley Orgánica 2/

1995 de Estatuto de Autonomía, y R.D. 1385/1997

de 29 de Agosto de traspaso de funciones y

servicios en materia de servicios sociales se atri-
buye a la Ciudad Autónoma de Melilla competen-
cias para el desarrollo de políticas sociales me-
diante la instrumentación pública de medidas ten-
dentes a facilitar la promoción e integración social
de la población residente en su territorio.

TERCERO.- Con fecha 26 de diciembre de
2012, número de entrada en el Registro General de
la Ciudad Autónoma de Melilla 77638, se presenta
solicitud, por parte del Presidente de la Asociación
Maestros Extraescolares para la Integración (en
adelante MEPI), de financiación del programa  de
"Gestión y Animación de la Ludoteca Pinares".

CUARTO.- La entidad sin ánimo de lucro MEPI,
tiene como fin principal: la consecución de la
integración de aquellos colectivos con problemas
de integración social en la Ciudad Autónoma de
Melilla, y como objetivos específicos:  integrar a
los colectivos con dificultades socioculturales,
contrarrestar la marginalidad, delincuencia, y el
consumo de drogas a través de programas espe-
cíficos motivando aptitudes positivas hacia la so-
ciedad, realizar actividades de ocio y tiempo libre,
desarrollar actividades creativas y educativas que
fomenten los valores morales, protección del
medioambiente, salud e higiene, educación vial,
etc, por lo que, visto informe emitido de la Técnico,
de fecha 09 de enero de 2013, con el Visto Bueno
de la Dirección General de Servicios Sociales, se
considera acorde con la política de ayudas de
dicha Consejería establecer el presente Convenio
para el mejor desarrollo de tales fines.

QUINTO.- Al amparo de lo establecido los
artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento Gene-
ral de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre),
en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, mediante Orden núm. 276, de 11 de enero de
2013 (BOME núm. 4994, de 25 de enero de 2013),
se acuerda la concesión de la subvención directa
solicitada.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan

y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-

nio, que se desarrollará con arreglo a las siguien-

tes:
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C L Á U S U L A S

Primera.- Objeto del Convenio.- El objeto del

presente convenio es establecer las condiciones y

requisitos que se ajustará la colaboración entre la

Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación MEPI

para el desarrollo del programa de "Gestión y Anima-

ción de la Ludoteca Pinares".

Para el desarrollo de este programa los Servicios

Sociales derivarán los casos en los que se haya

apreciado o valorado su conveniencia así como los

Centros Escolares con menores residentes en la

zona donde se ubica la Ludoteca, siempre que no se

supere el número de plazas estipuladas en este

convenio.

Segunda.-Ámbito territorial.- El ámbito territorial

del Convenio de desarrollo del Programa se identifica

con el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tercera.- Servicios que han de prestarse y condi-

ciones a que debe ajustarse :

1. El servicio a prestar por  la Asociación MEPI

consiste en la programación, gestión y animación de

la Ludoteca para niños/as inmigrantes y nacionales

con edades comprendidas entre los 4 y 13 años.

2. El servicio se prestará en un centro acondicio-

nado para tal actividad sito en la Urbanización

"Pinares", el cual se compone de:

" Seis  aulas:

o Dos aulas de ludoteca con capacidad para un

máximo de 40 niños/as con edades comprendidas

entre los 4 y 8 años.

o Dos aulas de ludoteca con capacidad para un

máximo de 30 niños/as con edades comprendidas

entre los 9 y 13 años.

o Un aula en el que se ha instalado la sala de usos

múltiples y juego libre con capacidad aproximada

para quince o veinte niños/as, especialmente conce-

bida para atender a los hijos (sin edad de escolarizar)

de las personas que se encuentren realizando algún

curso.

o Un aula en al que se encuentra la sala de

formación y reunión del equipo de profesionales.

" Un cuarto de baño.

" Un patio para realizar actividades al aire libre.

" Un espacio destinado a almacén.

Cuarta.- Centro en el que han de prestarse los

servicios.

1. Los servicios objeto de este convenio se

prestarán en la Ludoteca, de la que es titular la

Ciudad Autónoma de Melilla.

2. El centro está dotado de las dependencias e

instalaciones necesarias y adecuadas para la

atención de niños/as con edades entre los 4 y 13

años.

3. A la firma del presente convenio MEPI se hará

cargo del centro, de la conservación, reparación y

mantenimiento del mismo y de sus instalaciones

y de la totalidad de los gastos que origine su

normal funcionamiento.

4. La utilización del centro por MEPI tiene un

mero carácter instrumental para la ejecución de

este convenio y su utilización queda circunscrita a

su vigencia, sin que pueda alegar derecho alguno

sobre el mismo ni utilizarlo para otro fin distinto del

previsto en dicho convenio.

Quinta.- Población.- Los menores atendidos se

ajustarán al siguiente perfil:

1. Niños/as de familias atendidas y valoradas

por los Servicios Sociales, residentes en el distrito

quinto y/o por los Centros Escolares con menores

residentes en la zona donde se ubican las

Ludotecas, siempre que no se supere el número de

plazas estipuladas en este Convenio..

2. Excepcionalmente, menores que vivan en el

ámbito geográfico de la Ciudad Autónoma de

Melilla, desarrollándose la actividad en el mismo

ámbito territorial, siempre que sean derivados por

la Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

Sexta.- Requisitos mínimos de funcionamien-

to.

1. Se contemplará un horario mínimo de funcio-

namiento diario de 16.00 a 20.00 horas de lunes a

viernes, festivos no incluidos y de 9.30h a 13.30h

en periodo estival, durante la vigencia del convenio.

2. Las actividades del centro comprenderán:
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A) Desarrollar la gestión y animación del Centro.

B) Conocer la realidad de la población diana, de

tal manera que la programación responda a las

posibles necesidades o demandas detectadas.

C) Velar para que los niños/as puedan sentirse

interesados y acogidos en sus necesidades lúdicas.

D) Asegurar mecanismos de participación de

niños/as en el funcionamiento general del centro. A

tal efecto, la entidad gestora elaborará un registro

actualizado de los inscritos e informes de segui-

miento que comunicarán periódicamente a la Direc-

ción General de Servicios Sociales de la Consejería
de Bienestar Social y Sanidad.

E) Potenciar la colaboración y coordinación con

las entidades y grupos educativos con la finalidad de
garantizar la presencia y participación de los niños/

as en las diversas actividades de carácter cívico que

tengan lugar en  la ciudad.

F) Elaborar y ejecutar periódicamente programas

de actividades que potencien las relaciones

interpersonales y de comunicación a través de habi-

lidades sociales.

G) Realizar el plan de actividades programadas y

presentar a la Dirección General de Servicios Socia-

les de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad

una memoria de balance anual que deberá contener:

1. Seguimiento de la marcha del servicio.

2. Resumen estadístico de los datos referidos a

los/as usuarios/as atendidos.

3. Seguimiento de control de calidad realizado por
la entidad.

H) Cumplimiento y desarrollo de las mejoras

técnicas.

I) Asumir la responsabilidad del buen uso del

material y mobiliario así como mantener el local

correctamente decorado y ambientado de modo que
haya un ambiente agradable.

J) Asistir y participar en las reuniones que a

efectos de control, coordinación y seguimiento se
puedan convocar.

Séptima.- Personal.

La Asociación MEPI contará, para la prestación

del servicio, con el personal contratado necesario y

suficiente, que poseerá la adecuada preparación

técnica, a juicio de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, para el desarrollo de las activida-

des lúdico-educativo e intervención con menores.

Como mínimo, deberá contar con:

1. Un (1) Coordinador con titulación universitaria

de grado medio ( media jornada );

2. Seis (6) Monitores con formación en Ocio y

Tiempo Libre ( media jornada );

3. Un (1) Auxiliar de Control ( media jornada )

4. Una (1) limpiadora ( media jornada )

En ningún caso se establecerá relación laboral

o funcionarial alguna entre el personal que partici-

pe en el Programa y la Ciudad Autónoma de

Melilla, siendo responsabilidad de MEPI todas las

obligaciones que conlleva la contratación del refe-

rido personal, debiendo garantizar la misma de

forma expresa de la capacitación profesional y

laboral del personal que participe en el programa

objeto del convenio.

Asimismo, la Asociación MEPI se compromete

expresamente, en materia de contratación de

personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, en relación

con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de

21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de

la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá

aportar una Declaración Responsable, emitida por

el órgano competente de la Asociación, relativa a

que la contratación se ha realizado de acuerdo con

las condiciones normales de mercado, sin perjui-

cio de que la referida contratación requerirá la

previa autorización del órgano concedente en los

términos que se fijen en el presente convenio.

La Asociación MEPI, enviará en el plazo de 15

días contados a partir de la firma del presente

convenio, a la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad, la relación de personal destinado a la

prestación del servicio, con indicación de jornada,

funciones, edad, titulaciones, experiencia con me-

nores y en actividades lúdicas-educativas, y será

informada de cualquier cambio que se produzca en

el personal contratado para el desarrollo de las
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obligaciones derivadas del cumplimiento del presen-

te convenio.

Octava.- Obligaciones de las partes.

1. De la asociación M.E.P.I.

a. MEPI se compromete a desarrollar el programa

de gestión y animación de la Ludoteca de forma

permanente, eficaz y diligente, de acuerdo con las

prescripciones contenidas en este convenio.

b. Realizar las actividades estipuladas en la

CLÁUSULA SEXTA precedente.

c. La asociación MEPI habrá de contratar una

póliza de seguros de responsabilidad civil así como

de accidentes para cubrir posibles riesgos derivados

de las actividades.

d. La asociación MEPI habrá de contratar los

servicios de limpieza, de seguridad y  mantenimiento

necesarios para el correcto funcionamiento del cen-

tro.

e. La asociación MEPI en ningún caso variará la

cantidad o naturaleza del servicio objeto de este

Convenio, salvo situaciones excepcionales dicta-

minadas por los Técnicos de la Consejería de Bien-

estar Social y Sanidad, respetando los criterios de

calidad aprobados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

f. La asociación MEPI en materia de personal se

regirá por lo estipulado en la CLÁUSULA SÉPTIMA

del presente convenio y  en previsión de sustitucio-

nes, esta deberá contar con personal suficiente y

garantizar adecuadamente la prestación del servi-

cio.

g. Mantener informada a la Consejería de cual-

quier incidencia que se produzca en el desarrollo del

servicio, comunicándolo con carácter inmediato.

h. Mantener la seguridad y el orden en el interior

de las instalaciones donde se desarrolla el servicio.

i. A la finalización del presente convenio y si no

existen prórrogas del mismo, la entrega a la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la

maquinaria no fungible adquirida al efecto.

j. La rendición de cuenta de las cantidades

aplicadas al programa, según el protocolo previsto

en la cláusula undécima del presente convenio.

2. De la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de

la Consejería de Bienestar Social y Sanidad (Di-

rección General de Servicios Sociales).

a. La aportación del material mobiliario de

infraestructura y pedagógico no fungible para el

buen funcionamiento del centro. Todo este mate-

rial es propiedad de la Ciudad Autónoma de Melilla,

que realizará un inventario del material.

b. La aportación de CIENTO DIECIOCHO MIL

CIENTO SETENTA EUROS (118.170,00€) en los

términos que establece la cláusula undécima del

presente, para el periodo de vigencia. Dicha canti-

dad deberá aplicarse a gastos de financiación,

desarrollo y ejecución  del Programa.

c. La supervisión de las actuaciones que se

desarrollen en el Centro.

d. La Ciudad Autónoma de Melilla velará porque

el personal que preste sus servicios en el centro

tengan la capacidad técnica suficiente para el

desarrollo de su actuación.

Novena.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma

de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, aportará como cantidad máxima

CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO SETENTA

EUROS (118.170,00 €) para el desarrollo del pro-

grama de Gestión y Animación de la Ludoteca

Pinares. Dicha aportación se abonará con cargo a

la Aplicación Presupuestaria 05 23000 48900,

conforme al Certificado del Interventor Accidental

de la Ciudad Autónoma de Melilla 27 de diciembre

de 2012, de compromiso de gasto con cargo a

dicha aplicación presupuestaria, correspondiente

al ejercicio presupuestario 2013, atendiendo a los

siguientes conceptos:

- Para "Gastos de Personal" y "Gastos de

Mantenimiento del programa": CIENTO DIECIO-

CHO MIL CIENTO SETENTA EUROS (118.170,00

€).

Décima.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma

de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, realizará el pago por la cantidad

mencionada en la cláusula inmediatamente ante-

rior, mediante Órdenes de pago a Justificar, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 189
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y 190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y art. 37 de las

Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad

Autónoma de Melilla, con la siguiente concreción:

1. Una primera orden de pago a justificar a la firma

del presente, por importe de CINCUENTA Y NUEVE

MIL OCHENTA Y CINCO EUROS (59.085,00 €).

2. Una segunda orden a justificar, por importe

CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y CINCO

EUROS (59.085,00 €), al finalizar el primer semes-

tre, previa justificación de la primera aportación.

Undécima.- Justificación.- La acreditación de la

aplicación de la subvención a los fines para los ha

sido concedida a través del presente convenio, se ha

de realizar mediante la presentación de la siguiente

documentación:

1. La Justificación económica

2. La Justificación técnica

1. La justificación económica se realizará, a

través de la cuenta justificativa de gastos,  según el

siguiente protocolo:

a) Los gastos de mantenimiento se justificarán

mediante la presentación de factura normalizada

donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón

social del suministrador/prestador del servicio, con

indicación del CIF, debiendo presentarse la factura

sellada y firmada por la empresa.

b) Los gastos de personal se justificarán median-

te la aportación de la siguiente documentación:

a. Copia del Contrato Laboral.

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nom-

bre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profe-

sional, número de afiliación a la Seguridad Social,

conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y

sello de la entidad, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (TC1, TC 2).

e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes IRPF.

En el caso de que se produzca la resolución de

los contratos laborales del personal sujeto al

presente convenio de colaboración, deberá justifi-

carse mediante documentación suficiente las can-

tidades satisfechas a los trabajadores en concep-

to de liquidación de los referidos contratos.

Cuando el importe del gasto subvencionable

supere la cuantía establecida en el Real Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público, es decir, 50.000

euros cuando se trate de contratos de obras y

18.000 euros cuando se trate de otros contratos,

la Asociación deberá solicitar como mínimo tres

ofertas de distintos proveedores, con carácter

previo a la contratación del compromiso para la

prestación del servicio o la entrega del bien, salvo

que, por las especiales características de los

gastos subvencionables, no exista en el mercado

suficiente número de entidades que lo suministren

o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado

con anterioridad a la solicitud de la subvención. La

elección entre las ofertas presentadas, que debe-

rán aportarse en la justificación, se realizará con-

forme a criterios de eficiencia y economía, debien-

do justificarse expresamente en una memoria la

elección cuando no recaiga en la propuesta econó-

mica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto

en el punto 3 del art. 31 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, en la

redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio,

de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de

todo lo anterior, un certificado emitido por el legal

representante de la asociación MEPI acreditativo

de que actividades cuyos gastos se han incluido

en la justificación se han realizado con cargo a la

subvención recibida para el programa objeto del

presente convenio.

2. La justificación técnica incluirá un informe

pormenorizado de las actividades realizadas, de-

tallando el grado de cumplimiento de los compro-

misos asumidos y el impacto social de los mis-

mos.
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La justificación de los gastos se presentará, con

la documentación original a la Dirección General del

Servicios Sociales, la cual, una vez conformada

procederá a su remisión a la Consejería de Econo-

mía y Hacienda, quedando una copia de la justifica-

ción en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

El incumplimiento del deber de justificación, en

las condiciones descritas en la presente cláusula,

dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el

art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones a la obligación de reintegro

de las cantidades percibidas.

Duodécima.- Vigencia.-  El presente Convenio

tendrá una vigencia inicial de un año, desde el 1 de

enero al 31 de diciembre de 2013, siendo susceptible

de una prórroga anual, por mutuo acuerdo de las

partes.

Decimotercera.- Extinción.- El incumplimiento de

las Cláusulas del presente convenio por cualquiera

de las partes, será causa de extinción del mismo, sin

perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

El incumplimiento por parte de la Asociación

MEPI determinará para ésta la obligación de restituir

a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades que

se hubieran percibido injustificadamente y la de

indemnizar los daños y perjuicios ocasionados.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo

y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las activi-

dades descritas.

Decimocuarta.- Supervisión.- La Ciudad Autóno-

ma a través del técnico designado como responsa-

ble de seguimiento del programa por la Dirección

General del Servicios Sociales, podrá supervisar en

cualquier momento aquellas actividades que sean

desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de

información que se estime necesaria para el desarro-

llo del Programa, dicha  información deberá ser

facilitada con la mayor brevedad posible.

Asimismo, la Asociación MEPI remitirá a la

Dirección General del Servicios Sociales, a través

del técnico designado, con una periodicidad semes-

tral, una memoria informativa de las actividades

realizadas, el grado de cumplimiento de los objetivos

marcados y el impacto social de los mismos.

A la finalización de la vigencia del convenio se

remitirá, tal como prevé el apartado 2 de la cláusula

séptima del presente convenio, una memoria de
actuación justificativa del cumplimiento de las

condiciones impuestas en la concesión de la

subvención, con indicación de las actividades

realizadas y de los resultados obtenidos.

Decimoquinta.- Naturaleza jurídica.- El presen-

te Convenio se encuentra excluido del ámbito de

aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de

Contratos del Sector Público, conforme a lo esta-

blecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, conforme a lo

dispuesto en su artículo 3.1.b).

Decimosexta.- Protocolos.- Ambas institucio-

nes podrán, en la ejecución y desarrollo del pre-

sente convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y

suscribir protocolos. Cada protocolo establecerá

las actividades a realizar, así como los medios de

todo tipo necesarios para su ejecución, especifi-
cando, en su caso, las aportaciones de cada una

de las partes.

Decimoséptima.- Interpretación.-  Cualquier duda
en la interpretación del convenio será resuelta por

la  Consejera de Bienestar Social y Sanidad y el

Presidente de la Asociación. En el caso en que no

se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de

la Administración, hasta la finalización del conve-

nio.

Decimoctava.- Cuestiones Litigiosas.- Cuales-

quiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir

entre las partes del presente convenio, serán
resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de

Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antece-

de, las Partes intervinientes firman el presente

convenio, por triplicado ejemplar, a un solo efecto,

en el lugar y fecha  indicados ut supra.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

Mª Antonia Garbín Espigares.

El Presidente de M.E.P.I.

Nayim Mohamed Chilah.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

 Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

370.- El día 25 de enero de 2013, se ha firmado

Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma

de Melilla y la Federación Melillense de Vela para la

gestión del centro deportivo de actividades náuticas

de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 15 de febrero de 2013.

El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FEDERA-

CIÓN MELILLENSE DE VELA PARA LA GESTIÓN

DEL CENTRO DEPORTIVO DE ACTIVIDADES

NÁUTICAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE

MELILLA.

En Melilla, a veinticinco de enero de dos mil trece.

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Marín

Cobos, Consejero de Fomento, Juventud y Deportes

de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud

de nombramiento efectuado por Decreto del Excmo.

Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al

número 007, de 11 de julio de 2011 (BOME extraor-

dinario nº 17, de la misma fecha), debidamente

facultado para este acto por el Decreto del Consejo

de Gobierno de distribución de competencias de 26

de agosto de 2011 (BOME extraordinario núm. 20,

de la misma fecha).

De otra, Don Joaquín Rodríguez Bayón, con DNI

número 45.271.641-M, domiciliado en Melilla, que

actúa en nombre y representación de la FEDERA-

CIÓN MELILLENSE DE VELA, con CIF G - 29952298,

entidad que preside y que consta inscrita en el

Registro de Asociaciones Deportivas de esta Ciudad

Autónoma de Melilla en la Sección III, página 101 al

número 20, de fecha 24 de febrero de 2000.

I N T E R V I E N E N

Las partes intervienen en la representación y

con las facultades que sus respectivos cargos les

confieren, reconociéndose recíprocamente la ne-

cesaria capacidad jurídica y legitimación para

otorgar y suscribir el presente Convenio y, al

efecto,

E X P O N E N

PRIMERO.- Que la Constitución Española se-

ñala en el apartado tercero del artículo 43 señala

que: "Los poderes públicos fomentarán la educa-

ción sanitaria, la educación física y el deporte.

Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del

ocio".

SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de

13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad

de Melilla tiene competencias en materia de "pro-

moción del deporte y de la adecuada utilización del

ocio", en cuanto a las facultades de administra-

ción, inspección y sanción, así como la potestad

reglamentaria dentro del marco de la legislación

general del Estado.

TERCERO.- Que la Ley 10/1990, de 15 de

octubre, del Deporte señala en su artículo primero

que se reconocerá y estimulará las acciones

organizativas y de promoción desarrolladas por las

asociaciones deportivas, así como que las relacio-

nes se ajustarán a los principios de colaboración

responsable entre los interesados.

CUARTO.- Que mediante el Real Decreto 1383/

1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funcio-

nes y servicios de la Administración del Estado a

la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de

24 de septiembre), se transfiere, según se estable-

ce en su Anexo B) 6, la promoción y difusión del

deporte, así como la gestión de instalaciones

propias, comprendiendo la vigilancia y control de

las instalaciones, organización de actividades,

elaboración de presupuestos y control de ingresos

y gastos.

QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, me-

diante Decreto de 26 de agosto de 2011 (BOME

Extraordinario núm. 20, de 26 de agosto), atribuye

a la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes,
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entre otras, la competencia en materia de "Promo-

ción y Gestión del Deporte y de las instalaciones

deportivas".

SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a

desarrollar por las Administraciones Públicas en el

ámbito del deporte, competencia de las Corporacio-

nes Locales y por tanto de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de

su Estatuto de Autonomía, en relación con el apar-

tado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

se "actividades o instalaciones culturales y deporti-

vas", y dentro de las actividades y proyectos

subvencionables que establece el artículo 8 del

RGSCAM se encuentran los englobados en el apar-

tado "d)Deporte: son subvencionables los gastos

derivados de la organización de actos y actividades

deportivas o relacionadas con la promoción del

deporte", en función, en aplicación de lo dispuesto

en dicho artículo, de lo que determine la respectiva

convocatoria.

SÉPTIMO.-  La Federación Melillense de Vela,

es una entidad privada y deportiva, cuyo objeto de su

actividad es el desarrollo de actividades deportivas

vinculadas a la modalidad de vela,  por lo que la

Consejería de Fomento, Juventud y Deportes consi-

dera acorde con su política de ayudas establecer el

presente convenio para el mejor desarrollo de tales

fines.

OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el

ampliar la oferta de ocio deportivo para la sociedad

melillense, y para ello ha señalado como preferentes

las actividades deportivas que tengan una franca

aceptación  social.

NOVENO.- Que la Consejería de Fomento, Ju-

ventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla

tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la

práctica deportiva de todos los melillenses y que la

misma esté al alcance de todos sin excepción,

dando para ello las mayores facilidades para su

acceso.

DÉCIMO.- La Consejería de Fomento, Juventud y

Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla para

alcanzar dichos objetivos, deberá establecer los

medios necesarios para ello, tanto económicos

como materiales, y propiciará los instrumentos

que se precisen para habilitar  un parque de

instalaciones deportivas en la Ciudad Autónoma,

que permita lograr la plena satisfacción de los

melillenses en dicha materia.

UNDÉCIMO- Que la Federación Melillense de

Vela, tiene entre sus objetivos la difusión, promo-

ción y organización de actividades en su ámbito

deportivo; todo ello bajo la premisa de la

optimización de las subvenciones que reciba.

DÉCIMOSEGUNDO.- Que la consecución de

los objetivos citados, puede perseguirse mediante

las formas de colaboración legalmente estableci-

das, entre entes de carácter público y/o privado.

DÉCIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo

expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y la

Federación Melillense de Vela han decidido cola-

borar para la promoción de la vela en Melilla, y para

la gestión del centro deportivo conocido como

"Centro de Actividades Náuticas", ubicado en el

Puerto Deportivo Noray de Melilla.

DÉCIMOQUINTO.- Que existe informe favora-

ble de Intervención de fecha 8 de noviembre de

2012, de compromiso de gasto con cargo a los

Presupuestos Generales del ejercicio 2013 en la

aplicación presupuestaria que se cree para la

instalación conveniada, certificando que existe

crédito suficiente, quedando retenido el mismo

para la actividad que se describe, según lo estable-

cido en el artículo 31 del RD 500/1990.

DECIMOSEXTO.- Que el artículo 8 del Regla-

mento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de

Melilla establece que "serán subvencionables las

actividades programadas en las convocatorias es-

pecíficas, y referidas a las áreas de: d) Deporte:

Son subvencionables los gastos derivados de la

organización de actos y actividades deportivas o

relacionadas con la promoción del deporte".

DECIMOSÉPTIMO.- Que esta subvención tie-

ne el carácter de directa, al amparo de lo estable-

cido en el artículo 22 párrafo a) del apartado 2 de

la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de

Subvenciones, y se instrumentalizará mediante
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convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el

artículo 28 de la mencionada Ley 38/2003, es una

fórmula jurídica adecuada, en concordancia con lo

estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento Gene-

ral de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de

Melilla ("Podrán concederse directa y sin necesidad

de convocatoria pública, las siguientes subvencio-

nes: a) Las previstas nominativamente en los Presu-

puestos Generales del Estado, de las comunidades

autónomas o de las entidades locales, en los térmi-

nos recogidos en los convenios y en la normativa

reguladora de estas subvenciones").

DÉCIMOOCTAVO.- Que el presente convenio se

suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/

2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en

concordancia con lo dispuesto en el Reglamento

General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de

Melilla.

DÉCIMONOVENO.- Que el procedimiento de

subvenciones directas en que se acrediten razones

de interés público, social, económico o humanitario,

u otras debidamente justificadas que dificulten su

convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 20.2 del Reglamento regulador de Subven-

ciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá

en:

a) Solicitud acompañada de los documentos

indicados en el artículo 12.1 del Reglamento regula-

dor de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de

Melilla.

b) Documento acreditativo de la existencia de

crédito adecuado y suficiente para su otorgamiento.

c) Informe sobre la justificación de la concesión

directa.

d) Orden del Consejero competente por razón de

la materia, en la que deberá figurar objeto y cuantía

de la subvención, plazo o término para justificar la

subvención y forma de justificación por parte del

beneficiario del cumplimiento de la finalidad y de la

aplicación de los gastos que se concedan.

e) Indicación de su compatibilidad con la obten-

ción de otras subvenciones o ayudas para la misma

finalidad, procedentes del sector público o privado.

Si se declara dicha compatibilidad, obligación de

incluir en la documentación justificativa una rela-

ción de todos los gastos e ingresos correspondien-

tes a la actividad subvencionada.

f) Obligación del beneficiario de someterse a las

actuaciones de comprobación y de control finan-

ciero que realice la Intervención de la Ciudad

Autónoma.

g) El órgano facultado para la concesión de la

subvención, será en todo caso, el Consejero com-

petente por razón de la materia.

VIGÉSIMO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto

en el Reglamento de Gobierno y Administración, el

órgano facultado para la ratificación de los conve-

nios que se deriven de la concesión de subvención

directa, será el Consejero de Fomento, Juventud y

Deportes.

VIGÉSIMOPRIMERO.- Que la Consejería de

Fomento, Juventud y Deportes es la competente

para la tramitación de expedientes de subvencio-

nes a Federaciones Deportivas, así como el impul-

so del deporte de competición y fomentar la ima-

gen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan

y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-

nio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del

artículo 19 del Reglamento General de Subvencio-

nes de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación

con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, que

se desarrollará con arreglo a las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto.-  El objeto del presente Conve-

nio es la gestión deportiva del Centro de Activida-

des Náuticas de la Ciudad Autónoma de Melilla, la

promoción de la vela en Melilla, así como el

mantenimiento y equipamiento para el buen esta-

do las instalaciones del Centro de Actividades

Náuticas, fomentando la concienciación de la

importancia de realización de actividades deporti-

vas, ofreciendo una alternativa de ocio y deporte

para los melillenses, así como la concienciación

en la adquisición de hábitos saludables en la

ciudadanía. Pudiendo establecer de forma detalla-

da los siguientes objetos:
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A) Gestión del Centro Deportivo de Actividades

Náuticas de la Ciudad Autónoma de Melilla, de

acuerdo con las necesidades establecidas por la

Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Asesoramiento en la práctica de esta modali-

dad deportiva a los usuarios que lo consulten en la

instalación

C) El mantenimiento de las instalaciones del

Centro Deportivo de Actividades Náuticas y Escuela

de Vela de la Ciudad Autónoma de Melilla.

D) La adquisición del material deportivo para el

desarrollo de las actividades propias de la instala-

ción.

E) Apoyo en el desarrollo de las competiciones

náuticas organizadas por la Ciudad Autónoma de

Melilla, especialmente en la "Semana Náutica".

Debiendo poner a disposición de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla los recursos humanos, técnicos,

embarcaciones, instalaciones, etc, de la entidad.

Asimismo, participará de forma activa en el desarro-

llo de las actividades realizadas en cada una de las

pruebas que se efectúen por parte de la Ciudad

Autónoma de Melilla. Deberá realizar pruebas espe-

cíficas con los usuarios de la Escuela de Vela de la

Ciudad Autónoma de Melilla durante la Semana

Náutica, en las fechas que se determinen por parte

de la administración.

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial

del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se

identifica con el territorio de la Ciudad de Melilla.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería

de Fomento, Juventud y Deportes.-Con independen-

cia de las obligaciones dimanantes del convenio,

ésta asume las siguientes:

a.- Ceder para su gestión, el Centro Deportivo de

Actividades Náuticas de la Ciudad Autónoma de

Melilla a la Federación Melillense de Vela, ubicado

en el Puerto Deportivo Noray de Melilla.

No obstante, la Ciudad Autónoma de Melilla

podrá utilizar dichas instalaciones, así como sus

medios materiales si se precisan, para actividades

organizadas por la misma.

b.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al

presente Convenio, se compromete a conceder a la

Federación Melillense de Vela, la cantidad econó-

mica de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00

EUROS), para sufragar los gastos establecidos en

el presente convenio, ocasionados por el desarro-

llo de la actividad deportiva vinculada a la gestión

deportiva de la isntalación "Centro Deportivo de

Actividades Náuticas", constando en el expedien-

te informe favorable de Intervención de fecha 8 de

noviembre de 2012, de compromiso de gasto con

cargo a los Presupuestos Generales del ejercicio

2013 en la aplicación presupuestaria que se cree

para la instalación conveniada para la financiación

del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará me-

diante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo

con las directrices del área económica-financiera

de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c.- Ejercer las labores de policía y al ejercicio de

las oportunas potestades sancionadoras en los

casos de negligencia o incumplimiento de las

obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma

de Melilla podrá, en cualquier momento, supervisar

por el personal técnico correspondiente el desarro-

llo del objeto del presente Convenio, para ello la

federación se compromete a facilitar dicha labor.

d.- Podrá realizar las actuaciones de control de

calidad de la instalación deportiva que estimen

convenientes, así como implantar sistemas de

gestión de calidad, por lo que la entidad deberá

colaborar en la consecución de dicho fin.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la Federa-

ción Melillense de Vela.-

a.- La Federación mantendrá la puesta a punto

del Centro Deportivo de Vela de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla, debiendo siempre cumplir los requi-

sitos y normas que rigen esta materia deportiva en

el ámbito nacional e internacional.

b.- La Federación realizará todas las actuacio-

nes necesarias para garantizar la homologación

de dichas instalaciones, que posibiliten el desarro-

llo de competiciones de carácter oficial, debiendo

la Federación asumir los costes que ello origine.

c.- La Federación dará prioridad a las actuacio-

nes que hagan la instalación más accesible y sin
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barreras, ni obstáculos que imposibiliten la libre

circulación de personas con movilidad reducida.

Asimismo, los espacios interiores de la instalación

deberán estar provistos de las medidas necesarias

para su normal utilización por personas con movili-

dad reducida, siempre que lo permita la naturaleza

de la práctica de este deporte.

d.-  La Federación deberá solicitar autorización de

la Ciudad Autónoma de Melilla para la realización de

obras en la instalación, que en el plazo máximo de

un mes deberá resolver. Una vez obtenida la autori-

zación de la Ciudad Autónoma de Melilla, se deberán

solicitar los permisos y licencias legales de los

órganos competentes correspondientes, y una vez

obtenidos dichos documentos se podrán iniciar las

obras.

Las actuaciones, mejoras, obras y adquisiciones

que la Federación realicen, revertirán en la Ciudad

Autónoma de Melilla, propietaria de la instalación.

e.- La Federación desarrollará todas las activida-

des propias de su labor como entidad gestora del

Centro de Actividades Náuticas, así como las pro-

pias de asesoramiento y atención a todos los ciuda-

danos y usuarios de la mencionada instalación.

f.- La Federación cederá el uso de la instalación

sin cargo alguno a la Ciudad Autónoma de Melilla,

debiendo ésta solicitarlo con la antelación debida

para no afectar el normal funcionamiento de la

instalación deportiva.

g.- La Federación elaborará, con frecuencia men-

sual un informe sobre el estado de mantenimiento de

la instalación, que remitirá a la Dirección de Instala-

ciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Si sobreviniera una situación de gravedad y urgen-

te resolución para el estado de la instalación, deberá

notificarlo con urgencia a la misma instancia.

h.- La Federación deberá remitir con una periodi-

cidad máxima mensual una estadística de usuarios

de la instalación,  rigiéndose por las directrices

establecidas por la Ciudad Autónoma de Melilla.

i.- La Federación cobrará de los usuarios las

correspondientes Tasas por utilización de instala-

ciones deportivas que se abonen por el uso del

centro, e ingresará estas cuantías en la Ciudad

Autónoma de Melilla, que llevará el control de

estos ingresos públicos mediante los sistemas de

control pertinentes.

j.- La Federación fiscalizará que se cumple la

normativa estatal sobre instalaciones, y en con-

creto deberá garantizar lo siguiente:

- Establecerá un horario que asegure la máxima

disponibilidad horaria posible y los distintos nive-

les de práctica de los ciudadanos.

- La instalación deberá ser puesta a disposición

de la ciudadanía para su uso público, con las

limitaciones propias de la práctica de este deporte.

Para ello elaborará y aplicará en su caso las

Normas Internas de Acceso y Uso de la instala-

ción, que se aprobará por la Comisión Paritaria

creada al efecto de este Convenio.

- Además, se obliga a realizar cualquier gestión

tendente a colaborar y a mantener la instalación

deportiva en condiciones optimas de uso.

k.- La Federación deberá dejar libres y vacías

las instalaciones del centrp, y a disposición de la

Ciudad Autónoma de Melilla dentro del plazo de

quince (15) días desde la comunicación.

l.- La Federación reconoce la potestad de la

Ciudad Autónoma de Melilla de acordar y ejecutar

por si el lanzamiento.

m.- La Federación remitirá mensualmente la

relación de actividades realizadas, así como la

programación del siguiente periodo.

n.- La Federación a la finalización del Convenio,

deberá presentar la justificación de la cantidad

económica recibida en los modelos que se adjun-

tan.

ñ.- La Federación se compromete a fomentar la

obtención de recursos económicos públicos y

privados, que permitan aumentar el total del presu-

puesto de la actividad y cumplir los objetivos

programados.

o.- La Federación se compromete a que el

presente convenio se deberá aprobar por la Junta

Directiva y dar cuenta a la Asamblea General de la

misma, trámites de los que se dará traslado a la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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p.- La Federación debe de ofrecer una adecuada
difusión del carácter público de la financiación reci-
bida. Debiendo consignar en todas sus actividades
la colaboración o patrocinio de la Ciudad Autónoma
de Melilla, mediante la inclusión de la imagen corpo-
rativa que se indique por la Administración.

q.- La Federación deberá cumplir las especifica-
ciones que desde la Consejería de Fomento, Juven-
tud y Deportes se dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de
policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad
Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento
del objeto del Convenio, así como, asistir y participar
en las reuniones que a efectos de control, coordina-
ción y seguimiento se puedan convocar.

u.- La Federación deberá colaborar con la Ciudad
Autónoma de Melilla en todos los programas lleva-
dos a cabo por la misma en los que  su colaboración
sea requerida.

v.- La Federación deberá presentar cuantos infor-
mes técnicos o informativos que sean solicitados por
la Ciudad Autónoma de Melilla.

w.- La Federación deberá dar apoyo en los even-
tos deportivos que organice la Ciudad Autónoma de
Melilla.

x.- La Federación deberá mantener abierta la
instalación deportiva en el horario que se establezca
por la Ciudad Autónoma de Melilla.

y.- La Federación deberá asumir los costes de las
medidas de seguridad y control de acceso a la
instalación.

z.-  La Federación se compromete a la finaliza-
ción del convenio, y antes del 31 de Marzo de 2014,
a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la
cantidad económica recibida, de acuerdo con los
criterios establecidos en la normativa jurídica de
aplicación y siguiendo las directrices establecidas
por la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos
realizados en ejecución del objeto del presente
Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. La Federación, al amparo de lo dispuesto en el

objeto de la subvención, únicamente podrá justificar

gastos en los siguientes conceptos:

1) Gastos de personal directamente vinculado

al cumplimiento del objeto del Convenio.

2) Gastos en material deportivo y suministros

para el normal desarrollo de la actividad de la

entidad en la instalación.

3) Gastos del mantenimiento de la instalación

y del equipamiento deportivo para el desarrollo

habitual de la actividad.

4) Gastos para la gestión administrativa de la

instalación deportiva.

2. La Federación deberá presentar una memo-

ria de actuación justificativa del cumplimiento del

convenio y de las condiciones impuestas en la

concesión de la subvención, con indicación de las

actividades realizadas y de los resultados obteni-

dos.

3. La Federación deberá presentar una memo-

ria económica justificativa del cumplimiento del

coste de las actividades realizadas, que se realiza-

rá siguiendo las directrices de la Intervención de la

Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al menos,

se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir

por la Ciudad Autónoma de Melilla la documenta-

ción que estime conveniente para la fiscalización

de la justificación de la subvención concedida) los

siguientes apartados y documentos:

a. Una relación clasificada de los gastos, con

identificación del acreedor y del documento acre-

ditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe

y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar

dicha relación ordenada de acuerdo con los gastos

justificables establecidos en punto z) del apartado

1 de esta Cláusula Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probato-

rio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con

eficacia administrativa incorporados en la relación

a que se hace referencia en el párrafo anterior y la

documentación acreditativa del pago. En todo

caso, dichos documentos deberán incorporar:

Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con

indicación del CIF, la factura deberá presentarse

sellada y firmada por la empresa. En el caso de que

los importes de dichas facturas o documentos

probatorios equivalente en el tráfico jurídico mer-
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cantil o con eficacia administrativa supere MIL

EUROS (1.000,00 Euros), el pago por parte de la

entidad beneficiaria, se deberá realizar, preferente-

mente, mediante transferencia bancaria.

c. Los tickets de compra aportados como docu-

mento con valor probatorio en el tráfico jurídico no

podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS

(300,00 Euros).

d. Si procede, una relación detallada de otros

ingresos o subvenciones que hayan financiado ac-

tuaciones del objeto de la presente subvención, con

indicación de su importe y procedencia.

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realiza-

do para el cumplimiento del objeto del convenio.

f. En ningún caso será objeto de subvención

gastos de carácter protocolario.

g. Deberá aportarse como justificación de gastos

de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en

su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en

el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nom-

bre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profe-

sional, número de afiliación a la Seguridad Social,

conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y

sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes IRPF.

6. En el caso de gastos en concepto de gratifica-

ción, deberá contener:

a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la

persona gratificada.

b. Concepto por el cual se gratifica.

c. Periodo al que corresponde la gratificación.

d. Cantidad bruta a percibir.

e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la

obligatoria retención de IRPF.

f. Cantidad Líquida a percibir.

g. Fecha y firma de la persona a la que se

gratifica.

h. Firma y sello de la entidad pagadora.

7. Los conceptos en gastos de personal se

deberán efectuar mediante transferencia bancaria

o cheque nominativo, cuyo comprobante se debe-

rá aportar a la Administración de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla.

h. Cuando el importe del gasto subvencionable

supere la cuantía de 50.000 euros en el supuesto

de coste por ejecución de obra, o de 18.000 euros

en el supuesto de suministro de bienes de equipo

o prestación de servicios por empresas de

consultoría o asistencia técnica, el beneficiario

deberá solicitar como mínimo tres ofertas de dis-

tintos proveedores, con carácter previo a la con-

tracción del compromiso para la prestación del

Servicio o la entrega del bien, salvo que por las

especiales características de los gastos

subvencionables no exista en el mercado suficien-

te número de entidades que lo suministren o

presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado

con anterioridad a la concesión de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que

deberán aportarse en la justificación, o, en su

caso, en la solicitud de subvención, se realizará

conforme a criterios de eficiencia y economía,

debiendo justificarse expresamente en una memo-

ria la elección cuando no recaiga en la propuesta

económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones).

4. La Federación deberá presentar, si así lo

estima la Intervención de la Ciudad Autónoma de

Melilla, los estados contables aprobados por el

órgano competente en su gestión, confeccionados

de acuerdo con el Plan General de Contabilidad

vigente.

5. La Federación deberá presentar la justifica-

ción de los gastos, en primer lugar, con los

documentos originales a  la Consejería de Fomen-

to, Juventud y Deportes, una vez conformada se

procederá a su remisión a la Intervención de la
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Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de

la justificación en la Consejería de Fomento, Juven-

tud y Deportes.

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de la

Federación.- La subvención prevista en este Conve-

nio será compatible con cualesquiera otras que, para

la misma finalidad y objeto, puedan conceder cual-

quier entidad pública, o persona física o jurídica de

naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustar-

se a lo dispuesto en la normativa reguladora de

subvenciones en vigor.

No obstante, la Federación deberá comunicar la

obtención, en su caso, de otras subvenciones,

ayudas, ingresos o recursos que financien las acti-

vidades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de

Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan

pronto como se conozca y, en todo caso, con

anterioridad a la justificación de la aplicación de a los

fondos percibidos.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a

través de la Consejería de Fomento, Juventud y

Deportes, aportará, para la vigencia inicial del conve-

nio, la cantidad máxima de CINCUENTA MIL EUROS

(50.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad

Autónoma de Melilla, constando en el expediente

informe favorable de Intervención de fecha 8 de

noviembre de 2012, de compromiso de gasto con

cargo a los Presupuestos Generales del ejercicio

2013 en la aplicación presupuestaria que se cree

para la instalación conveniada, para la financiación

del presente convenio. Se efectuará mediante Orden

de pago a Justificar, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 189 y 190 del Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y

lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presu-

puesto de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y

Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y

seguimiento del presente Convenio se constituirá

una Comisión integrada por tres representantes de la

Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que

se reunirán con la periodicidad que las circunstan-

cias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.

2. Informe y evaluación periódica de las activida-

des realizadas.

3. Recomendaciones sobre actuaciones a rea-

lizar.

4. Informe sobre las dudas que puedan plantear-

se durante la vigencia del presente convenio.

Octava.-Vigencia.- El presente convenio exten-

derá su vigencia entre el 01 de enero hasta el 31 de

diciembre 2013, dejando sin efecto el convenio en

dicha fecha, y en el mismo tienen cabida las

actividades deportivas desarrolladas para los fines

expuestos durante toda el año 2013.

Novena.- Causas de Extinción.- El incumpli-

miento de las cláusulas del presente convenio por

cualquiera de las partes, será causa de extinción

del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, deter-

minará para ésta la obligación de restituir a la

Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades

percibidas con arreglo al presente convenio y no

justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y

en el Reglamento General de Subvenciones de la

Ciudad Autónoma de Melilla.

También será  causa de resolución, el mutuo

acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir

las actividades descritas.

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Con-

venio se encuentra excluido del ámbito de aplica-

ción del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de

noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la

Ley de Contratos del Sector Público, conforme a lo

establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal

e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, conforme a

lo dispuesto en su artículo 3.1.b).

Décimaprimera.- Interpretación.- Cualquier duda

en la interpretación del convenio será resuelta por

el Consejero de Fomento, Juventud y Deportes y el

Presidente de la Federación. En el caso en que no

se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de

la Administración, hasta la finalización del conve-

nio.
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Décimasegundo.- Jurisdicción competente.- Las

cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la

interpretación, modificación, resolución y efectos
del presente Convenio, serán sometidas a la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las
partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en

el lugar y fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

El Consejero de Fomento, Juventud y Deportes.

Miguel Marín Cobos.

Por la Federación Melillense de Vela.

Joaquín Rodríguez Bayón.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

 Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN

A N U N C I O

371.- Resolución de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por la que se hace pública la formalización

del contrato de  "AFIANZAMIENTO Y HERRAMIEN-
TAS DE INTERNET EN EMPRESAS DENTRO DEL

PROYECTO INTEGRADO DE DESARROLLO CO-

OPERATIVO EN EL ÁMBITO DE LA  SOCIEDAD

DE LA INFORMACIÓN EN LA CIUDAD AUTÓNOMA

DE MELILLA (0011/PASI/2/E)",".

1.- Entidad Adjudicadora:

Organismo: Consejería de Presidencia y Partici-

pación Ciudadana.

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación.

C) Número de Expediente: 191/2012.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: SERVICIO

B) Descripción del objeto: AFIANZAMIENTO Y

HERRAMIENTAS DE INTERNET EN EMPRESAS
DENTRO DEL PROYECTO INTEGRADO DE DE-

SARROLLO COOPERATIVO EN EL ÁMBITO DE

LA  SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN EN LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (0011/PASI/2/

E)",.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación: BOME nº 4986 de fecha

28/12/2012

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

A) Tramitación: ORDINARIA

B) Procedimiento: ABIERTO

D) Forma: VARIOS CRITERIOS

4.- Presupuesto Total de licitación: 115.000,00

€, desglosado en Presupuesto: 110.476,92 €,

IPSI: 4.423,07 €.

DURACIÓN:  NUEVE (09) MESES.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 01 de Febrero de 2013.

B) Contratista: SERGLOBIN S.L.U.

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA

D) Importe de la Adjudicación: 109.200,00 €,

desglosado en: Presupuesto: 105.000,00 €, IPSI:

4.200,00 €.

6.- Formalización del contrato 11 de Febrero de

2013.

Melilla, 11 de Febrero de 2013.

La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

A N U N C I O

372.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad

Autónoma de Melilla, en sesión ejecutiva ordinaria,

de fecha 8 de febrero de 2013, adoptó, entre otros,

el siguiente acuerdo:

 PUNTO SÉPTIMO.- BASES REGULADORAS

DE INCENTIVOS FINANCIEROS  PARA LA OB-

TENCIÓN DE DIFERENTES MARCAS DE CALI-

DAD POR LAS PYME DE MELILLA PARA EL

PERIODO 2013-2015 DENTRO DEL PROGRAMA

OPERATIVO FEDER PARA  MELILLA 2007-2013.-

El Consejo de Gobierno acuerda aprobar propues-

ta del Excmo. Sr. Consejero de Economía y

Hacienda, que literalmente, dice:
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"Entre las competencias que el Estatuto de

Autonomía atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla,

se encuentra el desarrollo económico de la Ciudad,

dentro de los objetivos, planes y programas aproba-

dos por el Estado, que constitucionalmente está

obligado a promover las condiciones favorables para

el progreso social y económico y con el objetivo de

la consecución de la calidad y modernización de las

Pyme.

Siguiendo la experiencia que aporta el órgano

gestor, así como la necesidad de matizar y redefinir

los objetivos iniciales del régimen de subvenciones

se hace preciso modificar las  bases actualmente

vigentes para adaptarlas a la nueva composición del

Gobierno y Administración de la Ciudad de Melilla,

según Decreto Presidencial núm. 7 de 11 de Julio de

2011 de nombramiento del Consejo de Gobierno

(BOME núm. 17 Extraordinario De 11 de Julio), así

como a la distribución competencial entre los dife-

rentes órganos (Acuerdo de distribución de compe-

tencias del Consejo de Gobierno de fecha 26 de

Agosto de 2011 (BOME núm. 20 Extraordinario De

26 de Agosto de 2011) y Acuerdo del Consejo de

Gobierno sobre Unidades administrativas Básicas

de la Consejería de Economía y Hacienda de 26 de

Agosto de 2011 (BOME núm. 4848 de 2 de septiem-

bre).

Con este fin, vista la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, el Real Decre-

to  887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la  Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones y de acuerdo con lo

dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común y artículo

17.2 del Estatuto de Autonomía y artículo 10 aparta-

do e) del Reglamento de Gobierno y de la Adminis-

tración de la Ciudad y el Reglamento por el que se

regula el Régimen General de Subvenciones conce-

didas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestiona-

das por su sociedad instrumental Proyecto Melilla,

S.A., VENGO EN PROPONER al Consejo de Go-

bierno:

PRIMERO.- La aprobación expresa y formal de

las presentes bases reguladoras por las que se

regirá la concesión de estas subvenciones, que se

acompañan como ANEXO I.

SEGUNDO.- Previa dotación presupuestaria, y

de conformidad con el artículo 8 y disposición

adicional 2ª del Reglamento regulador del Régimen

General de subvenciones concedidas por la Ciu-

dad Autónoma de Melilla y gestionadas por su

sociedad instrumental, Proyecto Melilla S.A.

(BOME n° 4.399 de 15/05/07), así como el artículo

4.1.1 letra ñ del Acuerdo del Consejo de Gobierno

de 26 de Agosto de 2011 de la atribución de

competencias a las Consejerías (BOME Extraor-

dinario Núm. 20 de 26 de Agosto de 2011) corres-

ponderá al Excmo. Sr. Consejero de Economía y

Hacienda la aprobación de la convocatoria  corres-

pondiente.

TERCERO.- Dar publicidad en debida forma a

las presentes bases reguladoras en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

Melilla, a   31  de enero  de 2013

Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda

ANEXO I

El presente régimen de ayudas se acoge al

Reglamento (CE) Nº 1998/2006 de la Comisión de

15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de

los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de

minimis, publicado en el DOUE L379 de 28/12/

2006.

No obstante, dado que el citado Reglamento es

aplicable hasta el 31/12/2013 -según establece su

artículo 6-, las presentes Bases reguladoras serán

adaptadas al Reglamento o norma equivalente

posterior que, con los mismos fines, lo modifique

o sustituya a partir de la fecha indicada, o aquella

en que definitivamente pierda su vigencia en el

caso de que fuese objeto de prórroga.

Artículo 1.- Finalidad.

Potenciar, mediante subvenciones financieras,

la  implantación y certificación de sistemas de

calidad, tales como:

- El acceso de la certificación de las PYME

(según los Planes de Calidad de la Ciudad Autóno-

ma) a la marca "Melilla Calidad" (Reglamento de
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Uso BOME nº 4175 de fecha 22/03/05, o el que en

su caso lo sustituyese); y el mantenimiento de la

certificación de aquellas PYME que cuenten con

dicha Marca.

- El acceso a la certificación de la norma UNE-EN

ISO 9001, Q Icte, OSAS, EFQM y otros Sistemas de

Calidad Acreditados por la Entidad Nacional de

Acreditación en España (ENAC) cuando las PYME

acrediten ser usuarias de la marca "Melilla Calidad".

Artículo 2. Financiación.

Estas ayudas se financiarán con cargo al Progra-

ma Operativo FEDER 2007-2013 de Melilla, dentro

del Eje 2 "Desarrollo e Innovación Empresarial",

Ámbito 09 "Apoyo a la modernización e Innovación

Empresarial", cofinanciado por el Fondo Europeo de

Desarrollo Regional (FEDER) en un 80% y por la

Ciudad Autónoma en el restante 20%

Artículo 3. Periodo de vigencia y ámbito territorial.

1. Las presentes bases reguladoras serán de

aplicación durante el periodo 2013-2015, con objeto

de que su vigencia se extienda al plazo máximo de

ejecución previsto en el Reglamento (CE) 1083/

2006, artículo 93.1, referente a la liberación automá-

tica de compromisos, dentro del Programa Operativo

FEDER para Melilla 2007-2013.

2. Lo dispuesto en estas bases reguladoras será

de aplicación en todo el ámbito de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla.

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Podrán  ser beneficiarias de los incentivos

financieros regulados en las presentes bases cual-

quier tipo de empresas y empresarios, cualquiera

que sea la forma jurídica que adopten, siempre y

cuando puedan calificarse como PYME, y cuenten,

además, con establecimiento permanente abierto

en la Ciudad de Melilla, que vayan a realizar inversio-

nes elegibles previstas en las presentes bases

tendentes a la modernización y mejora de la calidad

de las mismas y hayan solicitado o sean usuarios de

la marca "Melilla Calidad", así como aquellos inver-

siones y gastos de consultoría necesarios para, una

vez obtenida la Marca "Melilla Calidad"  quieran

obtener cualquiera de las marcas de Calidad previs-

tas en estas bases.

Se entenderá igualmente como PYME, las que

cumpliendo con lo anterior, tengan personalidad

jurídica propia, incluso aquellas que no teniéndo-

las, como es el caso de las comunidades de

bienes, cumplan con los dispuestos en el artículo

11 de la Ley General de Subvenciones, Ley 38/

2003 del 17 de noviembre.

Se entiende por PYME lo establecido en la

Recomendación 2003/361/CE de la Comisión de 6

de mayo de 2003 sobre la definición de

microempresas, pequeñas y medianas empresas

(DOCE L.124 de 20 de mayo de 2003) , o posterior

que la sustituya, cualquiera que sea su forma

jurídica, que ejerzan una actividad económica en la

Ciudad Autónoma de Melilla.

Según esta recomendación, se entiende por

PYMES las empresas que cumplan los siguientes

requisitos:

a) Que empleen a menos de  250 personas.

b) Que su volumen de negocio anual no exceda

de 50 millones de euros o cuyo balance general

anual no exceda de 43 millones de euros.

c) Que el cómputo de efectivos y límites en caso

de empresas asociadas o vinculadas se efectúen

como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6

del Anexo de la Recomendación de la Comisión de

6 de mayo de 2003.

En la categoría de las PYMES, se define a una

pequeña empresa como una empresa que ocupa

a menos de 50 personas y cuyo volumen de

negocios anual o cuyo balance general anual no

supera los 10 millones de euros.

2. Dentro de los tipos de empresas señalados

en el apartado anterior, solo serán subvencionadas

aquellas que se desarrollen en un sector económi-

co en la que el  órgano gestor de las ayudas haya

aprobado previamente un plan de calidad específi-

co. No obstante, tendrán preferencia los sectores

que se consideren prioritarios para el desarrollo

económico de la ciudad, tales como el sector

turismo, industria, servicios y nuevas tecnologías.

3.- No serán subvencionables proyectos encua-

drados dentro de los sectores que señala el artícu-

lo 1 del Reglamento (CE) nº 1998/2006 de la
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Comisión de 15 de diciembre de 2006 relativo a la

aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las

ayudas de minimis, que serían:

a) Empresas que operan en el sector de la pesca

y la acuicultura según se contemplan en el Regla-

mento (CE) nº 104/2000 del Consejo (DO L 17 de 21/

02/00).

b) Las actividades relacionadas con la producción

primaria, transformación y comercialización de los

productos agrícolas que figuran en el anexo I del

Tratado Constitutito de la Comunidad Europea .

c) Las actividades relacionadas con la exporta-

ción a terceros países o Estados miembros, es decir

la ayuda vinculada directamente a las cantidades

exportadas, a la creación y funcionamiento de una

red de distribución o a otros gatos de explotación

vinculados a la actividad de exportación.

d) La ayuda subordinada a un uso de bienes

nacionales con preferencia sobre bienes importados

e) Empresas activas del sector del carbón, según

define el Reglamento (CE) nº 1407/2002.

f) Adquisición de vehículos de transportes por

carretera concedida a empresas que realicen por

cuenta ajena operaciones de transporte de mercan-

cías por carreteras.

g) Empresas en crisis.

4. No podrán presentar solicitud de subvención

aquellas empresas que tengan concedidas subven-

ciones anteriores que estén pendientes de justifica-

ción.

5. No podrán obtener la condición de beneficiarios

las personas o entidades en quiénes concurra algu-

nas de las circunstancias a que se refiere el artículo

13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones y artículo 27 del RD

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones.

Artículo 5. Requisitos de los proyectos.

Los requisitos que deben  cumplir los proyectos

de inversión que opten a los beneficios previstos en

estas bases, serán los siguientes:  a) Siempre que

sean para la obtención y mantenimiento de la Marca

"Melilla Calidad", han de suponer la participación

voluntaria de la empresa en el plan de calidad

sectorial aprobado, y, por tanto, la asunción de los

compromisos previstos en el mismo.

b)  Deberán acreditar ser usuarias de la marca

"Melilla Calidad", las PYME que deseen el mante-

nimiento de dicha marca y aquellas que deseen

acceder a otros modelos superiores de Gestión de

la Calidad como don las  normas UNE-EN ISO

9001, Q Icte, OSAS, EFQM y otros Sistemas de

Calidad Acreditados por la Entidad Nacional de

Acreditación en España (ENAC).

c) La aportación del beneficiario destinada a la

financiación del proyecto deberá ser como mínimo

del 25%, esta aportación mínima del proyecto no

puede contar con ayuda alguna.

d) Deberán encontrarse al corriente en el pago

de todos los tributos, tanto del Estado como de la

Ciudad Autónoma y en las cuotas de la Seguridad

Social, así como estar al corriente en el cánon del

sello Melilla Calidad, en su caso.

e) La ejecución por parte del beneficiario del

proyecto de inversión deberá efectuarse una vez se

haya presentado la solicitud de ayudas y el res-

ponsable del Órgano Instructor haya confirmado

por escrito que, en espera de una verificación

detallada, el proyecto cumple las condiciones de

admisibilidad establecidas en el presente régi-

men. Si las labores comienzan antes de haberse

cumplido lo dispuesto en este apartado, el proyec-

to no podrá optar a la ayuda. El órgano gestor, si

lo estima oportuno, podrá girar visita para compro-

bar que realmente el beneficiario no ha iniciado el

proyecto de inversión antes de emitir la carta de

elegibilidad, elaborando una hoja de visitas que

compruebe dicho cumplimiento, en caso de no

cumplir con este compromiso se resolverá el

expediente decayendo su derecho a percibir la

subvención solicitada.

Artículo 6. Gastos Subvencionables.

Por tratarse de ayudas cofinanciadas por el

FEDER, los gastos subvencionables estarán suje-

tos al Reglamento (CE) 1080/2006 de 5 de julio de

2006 relativo al FEDER, así como a las normas de
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subvencionabilidad del FEDER desarrolladas a nivel

nacional en virtud del artículo 56 del Reglamento

(CE) 1083/2006, apartado 4.

1. Podrán considerarse inversiones subvencio-

nables, las realizadas dentro de los siguiente capí-

tulos:

a) Obra civil: urbanización y obras exteriores

adecuadas a las necesidades del proyecto, oficinas,

laboratorios, servicios sociales y sanitarios del per-
sonal, edificios de producción, de almacenamiento

de materias primas y de productos terminados,  de

servicios industriales y otras obras vinculadas al

proyecto.

b) Bienes de equipo: maquinaria de proceso,

instalaciones eléctricas, generadores térmicos, ins-

talaciones de agua, equipos de medida y control,

equipos de seguridad y otros bienes de equipo

ligados al proyecto.

c) Otras inversiones en activos fijos materiales:

elementos de transporte exterior e interior, utillaje,

mobiliario, equipos informáticos y cualquier otra
inversión en activos fijos materiales ligados al pro-

yecto.

d) Trabajos de planificación e ingeniería de pro-
yecto y de dirección facultativa de los trabajos.

e) Inmovilizaciones inmateriales.

f) Colaboraciones externas: los gastos de

consultoría y certificación para la obtención de cual-

quiera de las Marcas de gestión de calidad previstas

en estas bases, y para el mantenimiento de la marca
"Melilla Calidad".

 2. Los activos inmateriales admisibles deberán

reunir los siguientes requisitos:

- Se utilizarán exclusivamente en el estableci-

miento beneficiario de la ayuda.

- Se consideraran activos amortizables.

- Se adquirirán a terceros en condiciones de

mercado.

- Figuraran en el activo de la empresa de la
empresa y permanecerán en el establecimiento del

beneficiario durante un período mínimo de tres años.

3. Serán subvencionables las adquisiciones de

activos de segunda mano aprobadas, siempre que

se les garantice un periodo de vida útil efectiva no

inferior a tres años y cumplan las siguientes tres

condiciones:

a) El vendedor de los bienes deberá facilitar una

declaración sobre su origen y confirmar que duran-

te los últimos siete años no han sido adquiridos

con la ayuda de subvenciones nacionales o comu-

nitarias.

b) El precio no deberá ser superior al valor de

mercado y deberá ser inferior al coste de los bienes

nuevos similares.

c) Los bienes deberán reunir las características

técnicas necesarias para la operación y cumplir

las normas y criterios que sean de aplicación.

Se deberá aportar certificado de valoración de

los  bienes de segunda mano, de tasador indepen-

diente debidamente acreditado e inscrito en el

correspondiente registro oficial.

4. También será coste subvencionable el IPSI y

cualquier otro tributo pagado por la adquisición de

los bienes, derechos y servicios del proyecto,

siempre que no sea susceptible de recuperación

por el beneficiario.

5. Se considerará gasto realizado el que ha sido

efectivamente pagado con anterioridad a la finali-

zación del período de justificación de la subven-

ción, entendiéndose aquel que comprende desde

que el responsable del Órgano Instructor haya

confirmado por escrito que el proyecto cumple las

condiciones de admisibilidad establecidas en el

presente régimen hasta la emisión del certificado

de condiciones. (Art. 38 de las Directrices de

Ayuda de Estado de Finalidad regional (c 54/13)

DOUE 4.3.2006).

6. En ningún caso el coste de adquisición de los

gastos subvencionables podrá ser superior al valor

de mercado.

7. Cuando el importe del gasto subvencionable

supere las cuantías establecidas en el Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector

Público para el contrato menor ( actualmente en

50.000 euros en el supuesto de coste por ejecu-

ción de obras o de 18.000 euros para el resto de

BOME NÚM. 5001 - MELILLA, MARTES 19 DE FEBRERO DE 2013 - PAG. 617



suministros de bienes de equipo o prestación de

servicios)  el beneficiario deberá solicitar como

mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con

carácter previo a la contracción del compromiso para

la obra, la prestación del servicio o la entrega del

bien, salvo que por sus especiales características no

exista en el mercado suficiente número de entidades

que los realicen, presten o suministren, o salvo que

el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la

subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que

deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en

la solicitud de la subvención, se realizará conforme

a criterios de eficiencia y economía, debiendo justi-

ficar expresamente en una memoria la elección

cuando no recaiga sobre la propuesta económica

más ventajosa.

8. El beneficiario deberá destinar los bienes al

desarrollo de la actividad empresarial subvenciona-

da, permaneciendo estos en el patrimonio de la

empresa, al menos, durante un periodo de tres años,

contados a partir de la última factura emitida o último

pago realizado del proyecto de inversión objeto de la

subvención, y en el caso de bienes inscribibles en

registro público será de cinco años.

En el caso de bienes inscribibles en un registro

público, deberá hacerse constar en la escritura esta

circunstancia, así como el importe de la subvención

concedida, debiendo ser objeto estos extremos de

inscripción en el registro público correspondiente.

El incumplimiento de la obligación de destino

referida en el párrafo anterior, que se producirá en

todo caso con la enajenación o el gravamen del bien,

será causa de reintegro, quedando el bien afecto al

pago del mismo cualquiera que sea su poseedor,

salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe

pública registral o se justifique la adquisición de los

bienes con buena fe y justo título o en establecimien-

to mercantil o industrial, en caso de bienes muebles

no inscribibles.

9. Los elementos de transportes señalados debe-

rán estar afectos a la actividad subvencionada,

siendo adecuados a la realización de dicha activi-

dad, entendiéndose como vehículos de reparto, de

carga, de transportes de mercancías y/o similares

que deberán estar rotulados con el nombre comer-

cial o marcas comerciales distribuidas, debiendo

venir reflejada la bandera de la UE, el fondo estruc-

tural  y cuantía de la cofinanciación, según modelo

aportado por el órgano gestor.

10.- Aquellas empresas solicitantes que vayan

a suministrar sus propios productos o servicios del

proyecto de inversión o a través de empresas

vinculadas a ella conforme al artículo 16 del RDL 4/

2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Impuesto sobre Socieda-

des, deberá solicitar como mínimo tres ofertas de

diferentes proveedores dos de ellas a empresas no

incluidas en las referidas anteriormente, con ca-

rácter previo a la contratación del compromiso para

la prestación del servicio o la entrega del bien,

salvo que por las especiales características de los

gastos subvencionables no exista en el mercado

suficiente número de entidades que lo suministren

o presten.

La elección entre las ofertas presentadas, que

deberá aportarse en la justificación, o, en su caso,

en la solicitud de la subvención, se realizará

conforme a criterios de eficiencia y economía,

debiendo justificar expresamente en una memoria

la elección cuando no recaiga sobre la propuesta

económica más ventajosa.

11. No se considerará incumplida la obligación

de destino referida en el anterior apartado cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un

registro público, fueran sustituidos por otros que

sirvan en condiciones análogas al fin para el que se

concedió la subvención y este uso se mantenga

hasta completar el periodo restante siempre que la

sustitución haya sido autorizada por el órgano

concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un

registro público, el cambio de destino, enajenación

o gravamen sea autorizado por el órgano

concedente. En este supuesto, el adquirente asu-

mirá la obligación de destino de los bienes por el

periodo restante y, en caso de incumplimiento de

la misma, del reintegro de la subvención.
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12. Todos los gastos subvencionables tendrán

que venir especificados en el informe de auditoria

elaborados a cada empresa conforme al Reglamento

de Uso de la Marca "Melilla Calidad" y a los planes

sectoriales.

Artículo 7. Tipos y Cuantificación de las Ayudas.

1. Las ayudas que podrán concederse para finan-

ciar los citados proyectos serán las siguientes:

a) Subvenciones de capital para financiar parcial-

mente la correspondiente inversión fija.

b) Ayudas para financiar los servicios prestados

por colaboraciones externas.

c) Subsidiación parcial de los intereses de prés-

tamos a largo plazo que obtengan los promotores

para la financiación de sus proyectos.

2. Para la subvención de capital se establece un

porcentaje fijo del 40% para las pequeñas empresas

y para las consideradas medianas empresas del

30%  sobre la inversión elegible.

3. Para las colaboraciones externas, se fija un

porcentaje fijo den un 50% de los costes de tales

servicios, con un máximo de 4.000 euros.

4. Para la subsidiación de intereses se fija un

máximo de hasta cinco puntos del tipo de interés del

prestamista. Las condiciones particulares de los

préstamos subvencionables vendrán establecidas

en el convenio, que a estos efectos la Ciudad

Autónoma de Melilla o su sociedad instrumental

Proyecto Melilla, S.A., firme con las entidades

financieras interesadas.

El método cálculo empleado para subsidiación de

intereses será:

Sectores prioritarios. Subsidiación de 5 puntos

del tipo de interés de los préstamos. Los sectores

prioritarios serán Industria, Turismo, Investigación y

Desarrollo, y servicios que impliquen el uso de Alta

Tecnología, así como servicios empresariales de

carácter innovador y los derivados de las ventajas

económicas y fiscales de Melilla, así como aquellas

actividades encuadradas en los Nuevos Yacimien-

tos de Empleo.

Otros sectores: Subsidiación de 3 puntos.

El principal subsidiado tendrá dos límites

" 25.000,00 euros.

" El  75% de la Inversión subvencionable.

En función de lo anterior, la determinación de la

subsidiación a abonar a la entidad de crédito se

hará de la forma prevista en el convenio, actual-

mente en vigor, con las entidades radicadas en

Melilla para la instrumentación de estas ayudas.

5. En ningún caso la  cuantía de las ayudas

anteriores podrá  superar:

" Los 40.000,00 euros por proyecto.

" La mitad del presupuesto establecido para

cada convocatoria.

" La subvención máxima no podrá superar para

las consideradas pequeñas empresas el 40% de la

inversión aprobada y para las consideradas media-

nas empresas el 30%.

" Lo dispuesto en el Reglamento CE 1998/2006

de la Comisión de 25/12/2006, relativo a la aplica-

ción de los artículos 87 y 88 del Tratado a las

ayudas de minimis, de forma que las ayudas

reguladas en las presentes bases serán incompa-

tibles con la recepción en un periodo inferior de tres

ejercicios fiscales de otras ayudas que, sumadas

a las otorgadas en virtud de estas bases, excedie-

ran de 200.000.-€ y de 100.000.-€ si se tratan de

empresas que operen en el sector transporte.

Artículo 8. Compatibilidad y Concurrencia de

ayudas.

1. La obtención de estas ayudas es compatible

con la de cualquier otra ayuda, subvención, ingre-

so o recurso para la misma finalidad procedente de

cualquier ente público o privado, nacional o interna-

cional, siempre que en estos otros regímenes o

instrumentos se permita tal compatibilidad.

2. A éstos efectos, se calculará el porcentaje de

ESB sobre la inversión aprobada, en la forma

descrita en la normativa comunitaria y nacional

aplicable.

3. Es de aplicación a estas ayudas lo dispuesto

en el Reglamento CE 1998/2006 de la Comisión de

25/12/2006, relativo a la aplicación de los artículos
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87 y 88 del Tratado a las ayudas de minimis, de forma

que las ayudas reguladas en las presentes bases

serán incompatibles con la recepción en un periodo

inferior de tres ejercicios fiscales de otras ayudas

que, sumadas a las otorgadas en virtud de estas

bases, excedieran de 200.000.-€ y de 100.000.-€ si

se tratan de empresas que operen en el sector

transporte.

Artículo 9. Obligaciones del beneficiario.

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en

el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, constituyen asimismo

obligaciones del beneficiario:

a)  Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto,

realizar la actividad o adoptar el comportamiento que

fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano designado el cumpli-

miento de los requisitos y condiciones, así como la

realización de la actividad y el cumplimiento de la

finalidad que determinen la concesión o disfrute de la

subvención. Aquellos beneficiarios que no hayan

justificado en los plazos establecidos o no renuncien

expresamente mediante escrito debidamente moti-

vado, no se le concederán nuevas ayudas dentro del

periodo de vigencia de las presentes bases.

c) Justificar la ejecución del proyecto subvencio-

nado en un grado de cumplimiento igual o superior al

60% de los compromisos iniciales de inversión, en

caso contrario decaerá su derecho a cobrar la

subvención al no cumplir la ejecución considerada

mínima del proyecto subvencionado.

d)  Someterse a las actuaciones de comproba-

ción, a efectuar por Proyecto Melilla, S.A., así como

cualesquiera otras de seguimiento y control financie-

ro que puedan realizar los órganos de control com-

petentes, tanto nacionales como comunitarios, apor-

tando cuanta información le sea requerida en el

ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., en el

momento de presentar la solicitud de estas subven-

ciones, o posteriormente si sobreviniera dicha cir-

cunstancia, la existencia de otras subvenciones,

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,

procedentes de cualesquiera Administraciones o

entes públicos o privados, nacionales o internacio-

nales. En esta comunicación se indicará la cuantía

de la subvención y si se encuentra en fase de

solicitud o ya ha sido concedida.

f) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-

puesta de resolución de concesión que se halla al

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones

tributarias y frente a la Seguridad Social.

g) No incurrir en el falseamiento de datos

contenidos en la solicitud o en los documentos y

certificados presentados a los órganos competen-

tes en la tramitación de las solicitudes y en la

concesión de las subvenciones.

h) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., aquellas

circunstancias que, como consecuencia de la

alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la determinación de la subvención concedida,

puedan dar lugar a la modificación de la resolución.

i) Haber realizado o, en su caso, garantizado las

devoluciones de cantidades concedidas y paga-

das en regímenes de ayudas gestionadas por

Proyecto Melilla, S.A. y cuya devolución haya sido

exigida mediante reclamación previa a la vía ejecu-

tiva o mediante resolución de procedencia de

reintegro, salvo que se hubiera aplicado la suspen-

sión del acto.

j) Mantener un sistema de contabilidad separa-

do o un código contable adecuado para todas las

transacciones relacionadas con el proyecto, sin

perjuicio de las normas de contabilidad nacional

(art. 60.d) del Reglamento (CE) nº 1083/2006).

k) Disponer de los libros contables, registros

diligenciados y demás documentos en los térmi-

nos exigidos por la legislación mercantil y sectorial

aplicable al beneficiario, así como cuantos esta-

dos contables y registros específicos sean exigi-

ble en la legislación vigente, con la finalidad de

garantizar el adecuado ejercicio de las facultades

de comprobación y control.

l) Conservar los documentos justificativos de la

aplicación de los fondos recibidos por un periodo

de tres años conforme al artículo 90 del Reglamen-

to (CE) nº 1083/2006 del Consejo de 11 de julio de

2006, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
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nes de comprobación y control, conforme a lo previs-

to en las normas comunitarias. Sin perjuicio de las

obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 28/

2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, constituyen asimismo obligaciones del benefi-

ciario.

m) Las inversiones realizadas deberán incluirse

en los activos de la empresa y permanecer en el

establecimiento receptor de la ayuda durante al

menos tres años (art. 12.2.c) del Reglamento (CE) nº

800/2008) y no podrán sufrir modificaciones sustan-

ciales ocasionadas por un cambio en la naturaleza

del régimen de propiedad o por el cese de la actividad

durante ese mismo período conforme al artículo 57

del Reglamento (CE) nº 1083/2006.

n) Dar la adecuada publicidad sobre la

cofinanciación europea a través del FEDER, en los

términos previstos en el Reglamento 1828/2006 de la

Comisión -de 8 de diciembre de 2006-, artículos 8 y

9; en concreto los beneficiarios deberán exponer en

lugar visible al público placas conmemorativas faci-

litadas por el órgano de gestión durante el periodo de

mantenimiento de los compromisos adquiridos.

Asimismo, la aprobación de una subvención su-

pone la aceptación del beneficiario a ser incluido en

la lista pública prevista en el artículo 7, apartado 2,

letra d) del Reglamento (CE) 1828/ 2006 de la

Comisión, de 8 de diciembre de 2006 (lista pública de

beneficiarios).

ñ) Mantener la autorización de uso de la Marca

"Melilla Calidad" durante un período mínimo de cinco

años, y el resto un mínimo de tres años, a contar

desde la terminación del proyecto de inversión sub-

vencionado. Entendiéndose el inicio de dicho perio-

do de mantenimiento desde la fecha de la ultima

factura o ultimo pago realizado de la inversión sub-

vencionada.

o) Proceder al reintegro de los fondos percibidos

en los supuestos contemplados en el artículo 37 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

Artículo 10. Presentación de solicitudes y plazo.

a) Las solicitudes deberán formalizarse según los

modelos disponibles en las oficinas de Proyecto

Melilla S.A., así como en su página web

www.promesa.net. que reflejará, en todo caso, el

contenido mínimo a que se refiere el artículo 70 de

la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, LRJPAC.

Deberá señalar de forma expresa un domicilio a

efectos de notificaciones, estando obligado a no-

tificar el interesado de forma expresa  cualquier

variación en el mismo al órgano gestor.

b) Las solicitudes podrán presentarse en los

registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. y en

todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en el plazo

establecido en la correspondiente convocatoria.

Artículo 11. Documentación a aportar por los

solicitantes.

A) Cada solicitud, deberá acompañarse de la

siguiente documentación:

1. Original y fotocopia ó fotocopia compulsada

del documento de constitución y modificación, en

su caso, de la entidad solicitante, debidamente

inscrito en el registro correspondiente, estatutos

sociales, y documento de identificación fiscal.

Cuando se actúe por representación, poder bas-

tante en derecho que acredite las facultades de

representación del firmante de la solicitud para

actuar en nombre de la entidad solicitante.

2. Declaración en la que se hagan constar las

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la

misma finalidad concedidas o solicitadas de cua-

lesquiera otras Administraciones o entes públicos

o privados, nacionales, de la Unión Europea o de

organismos internacionales y en su caso, la cuan-

tía de las mismas.

3. Cuando la empresa solicitante haya iniciado

su actividad, alta en el Impuesto de Actividades

Económicas, salvo en el caso de exención en el

que se presentará Declaración Censal de la activi-

dad por la que se solicita la subvención.

4. Declaración de no hallarse incurso en alguna

de las circunstancias establecidas en el artículo

13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de
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noviembre, General de Subvenciones, que impiden

obtener la condición de beneficiario.

5. Documentación acreditativa de que el solicitan-

te se encuentra al corriente de sus obligaciones

tributarias estatal y autonómica, y con la Seguridad

Social, así como en el canon del Sello Melilla

Calidad, en su caso.

6. Declaración de la entidad de que conoce las

reglas "de minimis", así como de todas las ayudas

recibidas durante los tres ejercicios fiscales anterio-

res a la solicitud.

7. Declaración de no hallarse incurso en alguna

de las prohibiciones establecidas en el artículo 13,

apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/

2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, que impiden obtener la

condción de beneficiario.

B) Sin perjuicio de la documentación a que hace

referencia el apartado A) del presente artículo, con la

solicitud se presentará la siguiente documentación

técnica:

1. Un estudio económico-financiero de viabilidad

del proyecto de inversión, al que deberá  acompañar

una cronología del desarrollo del proyecto, con

especial referencia a las fechas de pago de las

inversiones a realizar, y a las de contratación del

préstamo.

2. Un compromiso formal, de las actuaciones

necesarias para la obtención de la certificación, a

muy corto plazo, de alguno de los modelos superio-

res de Gestión de la Calidad (UNE EN ISO 9001, Q

de Icte, OHSAS, EFQM y otros Sistemas de Calidad

Acreditados por la Entidad Nacional de Acreditación

en España (ENAC)  obligándose a su mantenimiento

durante un período mínimo de tres años. En caso de

solicitar subvención para la obtención de la marca

"Melilla Calidad" ó su mantenimiento, será necesa-

rio un compromiso formal sobre la participación en el

plan de calidad sectorial  aprobado, la realización de

las actuaciones necesarias y la obligación  de

mantenerla durante un período mínimo de cinco

años.

3. Licencia de apertura del local donde se vaya

a realizar la actividad objeto de la subvención o

solicitud de estar tramitándola, siempre y cuando

no contravenga lo dispuesto en la Ley 12/2012 de

26 de diciembre, de medidas urgentes de liberali-

zación del comercio y determinados servicios, que

en su caso se exigirá la declaración responsable

o comunicación previa.

En el caso de presentar la solicitud de Licencia

de Apertura, el beneficiario tendrá la obligación de

aportar original de dicha Licencia  en el plazo

máximo de seis meses desde la concesión de la

autorización para no proceder, por parte del Órga-

no Gestor, a la caducidad de la autorización de

uso.

4. Alta en el Impuesto de Actividades Económi-

cas (IAE), si procede, y/o Declaración Censal de

inicio de actividad.

5. Certificado de entidad bancaria de solicitud

de préstamo para la financiación del proyecto de

inversión.

6. Declaración de no hallarse incurso en alguna

de las prohibiciones establecidas en el artículo 13,

apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, y artículo 27 del RD

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, que impiden obte-

ner la condición de beneficiario.

7. En el caso de presentar certificación de estar

inscrito en el Registro de beneficiarios de subven-

ciones gestionadas por Promesa, queda excluido

de presentar la documentación señalada en dicha

certificación.

8. Toda aquella documentación que la sociedad

pública Proyecto Melilla, S.A., considere necesa-

ria para la tramitación del expediente de conce-

sión.

9. La presentación de la solicitud supone la

aceptación expresa y formal, por parte de la

entidad solicitante, de todos los requisitos conte-

nidos en las presentes bases reguladoras, el

Reglamento de Uso de la Marca "Melilla Calidad"

y los planes específicos del sector.
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Subsanación de errores: Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el

órgano instructor requerirá al interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de diez días

hábiles, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que

deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la LRJA-PAC.

Artículo 12. Criterios de valoración.

1. En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia

competitiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones y artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras

la valoración técnica proyecto, con arreglo a los siguientes criterios:

3. En caso de empate en la puntuación, los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los

beneficiarios serán del 1 al 5 en grado de importancia, siendo el criterio 1 el más importante y el 5 el menos.

4.- Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los

requisitos establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la convocatoria

fuese suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

Artículo 13. Tramitación e Instrucción.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde a la sociedad pública

instrumental Proyecto Melilla, S.A..

2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,

conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución.

3. El órgano instructor, previamente al proceso de evaluación de las solicitudes, emitirá, en su caso, la

confirmación por escrito a la que se refiere el artículo 5.e) de las presentes Bases Reguladoras.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión como órgano colegiado en base a lo previsto en el artículo 22.1

de la Ley General de Subvenciones, que estará compuesta por el Presidente de Proyecto Melilla, S.A., que actuará

como presidente, el Director General de Economía y Hacienda, la Gerente de Proyecto Melilla, S.A., un Técnico

de Proyecto Melilla, S.A., el Secretario Técnico de Economía y Hacienda actuando como secretario con voz y voto

y un Técnico de Proyecto Melilla, S.A. sin voz y sin voto que actuará como secretario de actas, deberá emitir informe

en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. En todo lo relativo al funcionamiento de la Comisión

se aplicará lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común. Este órgano se integra en la Consejería de Economía y Hacienda de la Ciudad Autónoma

de Melilla.
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 Criterios de Valoración Puntos 
(hasta 50) 

1 Grado de cumplimiento de los requisitos legales establecidos 
en cada uno de los planes sectoriales. 

Hasta 10 

2 Volumen en inversiones de modernización y mejora. Hasta 10 
3 Que la capacidad de la PYME sea suficiente para garantizar el 

éxito del proyecto. 
Hasta 10 

4 Grado de definición y maduración del proyecto. Hasta 10 
5 Plazo de ejecución propuesto del plan de acción en el informe 

de auditoria. 
Hasta 10 



5. El órgano instructor a la vista del expediente y

del informe del órgano colegiado, formulará una

propuesta de resolución provisional, debidamente

motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda

propuesta y de las condiciones y plazos para la

realización del proyecto así como las contrataciones

planificadas, que deberá ser notificada a los intere-

sados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.4

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones. El solicitante deberá, en el plazo de

10 días naturales exponer las alegaciones que esti-

me oportunas.

6. Examinadas las alegaciones aducidas en su

caso por los interesados, se formulará la propuesta

de resolución definitiva que se elevara con todo lo

actuado al órgano competente para que dicte la

resolución.

7. La propuesta de resolución provisional y defini-

tiva no crearán derecho alguno a favor del beneficiario

propuesto frente a la Administración mientras no se

le haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 14. Resolución.

1. La resolución de concesión o denegación de la

subvención será dictada por el  Consejero de Econo-

mía y Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, a

propuesta del órgano instructor de acuerdo con lo

previsto en el artículo 89 de la LRJAP-PAC.

Cuando el beneficiario de una subvención conce-

dida renunciase a la misma, se aplicará lo estable-

cido en el artículo 63.3 del RD 887/2006, de 21 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la

resolución del procedimiento no podrá exceder de

seis meses a contar desde el inicio del plazo de

presentación de solicitudes. El vencimiento del pla-

zo máximo sin haberse notificado la resolución

legitima a los interesados para entender desestima-

da por silencio administrativo la solicitud de conce-

sión de la subvención.

3. La resolución, que no agotará la vía administra-

tiva, será notificada a los interesados en los términos

previstos en los artículos 58 y 59 de la LRJAP-PAC.

4. Contra las resoluciones dictadas por el Con-

sejero de Economía y Hacienda, podrá interponer-

se ante la Presidencia como órgano competente

para resolverlo o ante el que lo dictó, que deberá

elevarlo junto con su informe a la Presidencia,

recurso de alzada, en los términos recogidos en

los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de

Enero, de RJAP y PAC. Contra el decreto de

Presidencia por el que se resuelva el recurso de

alzada no cabrá ningún otro recurso administrati-

vo, salvo el recurso extraordinario de revisión en los

casos en que proceda.

Contra la resolución del recurso de alzada

puede interponerse recurso contencioso-adminis-

trativo ante el órgano judicial competente, en el

plazo de dos meses, contados desde el día si-

guiente al de la notificación de la resolución en

alzada.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas

en cuenta para determinar la subvención a conce-

der y, en todo caso, la obtención concurrente por

el beneficiario de otras  subvenciones o ayudas

para la misma finalidad otorgadas por otras Admi-

nistraciones públicas o de otros entes públicos o

privados, nacionales o internacionales, podrá dar

lugar a la modificación de la resolución de conce-

sión de la subvención.

6. Las subvenciones concedidas se publicarán

en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de

Melilla, con expresión de la convocatoria, el pro-

grama y crédito presupuestario al que se imputen,

beneficiario, cantidad concedida y finalidad o fina-

lidades de la subvención.

Artículo 15. Justificación de las Ayudas.

1. La justificación del cumplimiento de los

compromisos de inversión, se realizará mediante

rendición de cuenta justificativa, en la forma y

plazo previsto en el presente artículo, en la que se

deberá incluir bajo responsabilidad del beneficia-

rio, los justificantes de gasto o cualquier otro

documento con validez jurídica que permitan acre-

ditar su cumplimiento.

2. Los gastos se justificarán mediante facturas

y demás documentos de valor probatorio equiva-
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lente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con

eficacia administrativa, en original o fotocopia

compulsada previo estampillado del original, con el

detalle suficiente para acreditar la correcta aplica-

ción de los fondos. Dichos documentos deberán

cumplir los requisitos establecidos en el Real Decre-

to 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento por el que se regulan las

obligaciones de facturación.

3. La justificación de los pagos se realizará

aportando los correspondientes justificantes de los

mismos. En el caso de pagos realizados con cargo

a una cuenta bancaria preferentemente se utilizará

como justificante el documento de pago y el corres-

pondiente extracto bancario en el que figure el

adeudo y su fecha valor. No obstante, será admisible

cualquier otro justificante que acredite de forma

fehaciente la realización del pago. Los pagos supe-

riores a 1.500,00 euros se justificarán obligatoria-

mente mediante cargo en cuenta bancaria.

4. Asimismo deberá aportarse una relación de

dichos justificantes según modelo de cuenta justifi-

cativa. Esta relación deberá incluir el desglose de

cada uno de los gastos incurridos respetando la

estructura presupuestaria por capítulos aprobada en

la resolución de concesión, incluyendo una declara-

ción sobre que, respecto de los justificantes aporta-

dos, no se han producido anulaciones o rectificacio-

nes distintas de las especificadas en la misma.

5. Podrá compensarse el exceso que se haya

efectuado en determinados capítulos de la inversión

aprobada con otros   en los cuales no se alcance la

cantidad presupuestada, con los límites del 25% del

importe aprobado para ese capítulo y que dichas

modificaciones en su conjunto no superen la inver-

sión total aprobada en la resolución de concesión.

6. Alta de la empresa en el Impuesto de Activida-

des Económicas, salvo en el caso de exención en el

que se presentará el Alta de la Declaración Censal

de la actividad, cuando no haya sido aportada en el

momento de presentar la solicitud de las ayudas.

7. Certificados de encontrarse al corriente de sus

obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y

Autonómica así como con la Seguridad Social.

8. Original y copia de la póliza de préstamo para

el que se solicita la subsidiación de intereses, en

su caso.

9. Copia de las certificaciones obtenidas objeto

de las presentes bases, o certificación acreditativa

de la obtención de las mismas. En el caso de

mantenimiento de la marca Melilla Calidad deberá

acreditar estar al corriente en los pagos del canon

de la marca.

10. El beneficiario deberá  justificar el proyecto

de inversión en un plazo máximo de DOCE meses,

a contar desde la notificación de la resolución de

concesión de las ayudas. De no justificarse en el

plazo señalado, el beneficiario podrá solicitar su

ampliación ante el órgano concedente, con indica-

ción de la fecha final del mismo y los motivos de la

caducidad sin haber justificado, dentro del plazo

establecido para la justificación.

10. De la comprobación de la justificación

referida, es extenderá un certificado en el que se

precisará el grado de realización del proyecto y el

cumplimiento de las demás condiciones y requisi-

tos exigidos en las presentes bases.

11. Si la inversión realizada por el beneficiario

fuese inferior a la inversión presupuestada, siem-

pre que se cumplan los mínimos establecidos en

las presentes bases, el Consejero de Economía y

Hacienda procederá en el plazo máximo de 60

días, una vez presentada la documentación justi-

ficativa, a modificar la resolución de concesión. Si

la inversión realizada fuese superior al proyecto

aprobado en la resolución de concesión, sólo se

abonará hasta el límite de la subvención concedi-

da.

12. Cuando no se hubiera presentado la docu-

mentación justificativa o la documentación presen-

tada fuese insuficiente para considerar correcta-

mente justificada la subvención concedida, tales

insuficiencias observadas se pondrán en conoci-

miento de los beneficiarios para que en el plazo de

15 días sean subsanadas.

Examinada la documentación aportada para la

subsanación de las insuficiencias detectadas, o

transcurrido dicho plazo sin que se hubieren pre-
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sentado, el órgano concedente dictará el acuerdo de

iniciación del procedimiento de reintegro, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes.

13. El beneficiario de la subvención estará obliga-

do a conservar los justificantes de la realización de

la actividad que fundamenta la concesión de la

subvención, así como de la aplicación de los fondos

recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actua-

ciones de comprobación y control, conforme a lo

previsto en las normas comunitarias.

14. Proyecto Melilla, S.A. podrá requerir a la

entidad beneficiaria cualquier otra  documentación

que considere necesaria para la justificación de los

compromisos adquiridos.

Artículo 16. Forma de pago de las Ayudas.

1. El abono de las ayudas se realizará una vez

justificado por el beneficiario el proyecto de inversión

al órgano competente, en la forma prevista en las

presentes bases reguladoras y conforme a lo esta-

blecido en la resolución de concesión de las ayudas.

2. Las empresas beneficiarias deberán acreditar,

previamente al cobro de la subvención, que se

encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias

y frente a la Seguridad Social.

3.  No podrá realizarse el pago de la subvención

cuando la empresa sea deudora por resolución firme

de procedencia de reintegro, salvo que realice o

garantice las devoluciones de las cantidades debi-

das.

4. El beneficiario podrá elegir en el momento de

presentar la solicitud entre las siguientes modalida-

des:

a) Pago a cuenta del 50%: El beneficiario podrá

recibir el 50% de la subvención de capital concedida

una vez que acredite, la realización y pago del 50%

de la inversión subvencionable.

El beneficiario dispondrá de tres meses desde la

notificación de la resolución aprobatoria de la ayuda

para solicitar dicho pago.

b) Anticipo del 100%: Podrá percibir el total de la

subvención concedida, previa presentación de aval

bancario por el importe total de la subvención

concedida de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones. En ningún caso

podrán realizarse pagos anticipados a beneficia-

rios en los supuestos previstos en el apartado 4,

párrafo tercero, del artículo 34 de la citada Ley.

5. El aval podrá ser liberado, cuando el benefi-

ciario acredite haber realizado los compromisos

de inversión y empleo adquiridos conforme a lo

aprobado en la resolución de concesión y lo

previsto en las presentes bases.

6. El incumplimiento de los compromisos y

obligaciones establecidas en la resolución así

como en las presentes bases, conllevará el inicio

del procedimiento de reintegro y, en su caso,  la

incautación del aval.

7. Subsidiación de intereses: La Ciudad Autó-

noma de Melilla, abonará a la entidad prestamista

la cuantía de la ayuda,  una vez justificado el

proyecto subvencionado, de forma que las anuali-

dades para el prestatario a tipo de interés

subsidiado, coincidan con las del prestamista a

tipo de interés contratado, aunque calculadas

sobre una cuantía del préstamo reducida con la

subvención percibida.

Artículo 17. Comprobación.

1.-Sin perjuicio de las facultades de comproba-

ción y control financiero que tengan atribuidas

otros órganos competentes, tanto nacionales como

comunitarios, Proyecto Melilla S.A. podrá realizar

las comprobaciones que considere precisas para

la constatación del cumplimiento de lo dispuesto

en las presentes bases reguladoras.

2.- Proyecto Melilla S.A. podrá realizar, en el

momento que estime oportuno, a través de sus

servicios técnicos, cuantas actuaciones de com-

probación y control considere necesarias para

garantizar la aplicación y destino de las subvencio-

nes concedidas a los proyectos subvencionados.

Artículo 18.  Reintegro de las subvenciones.

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de

las presentes bases podrán ser objeto de reintegro
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total o parcial comprendido el interés de demora,

desde el momento del abono de aquéllas hasta la

fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-

gro, en los supuestos establecidos en el artículo 27

del Reglamento por el que se regula el Régimen

General de Subvenciones concedidas por la Ciudad

Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad

instrumental Proyecto Melilla, S.A. y en los de

incumplimiento de las obligaciones establecidas en

las presentes bases reguladoras.

2. Si durante los procedimientos de control se

apreciase la existencia de alguno de los supuestos

de reintegro previstos en el apartado anterior, se

procederá a iniciar de oficio el correspondiente pro-

cedimiento de reintegro de la subvención concedida.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la conside-

ración de ingresos de derecho público, resultando de

aplicación para su cobranza lo previsto en el Titulo V

del Reglamento por el que se regula el Régimen

General de Subvenciones concedidas por la Ciudad

Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad

instrumental Proyecto Melilla, S.A.

4. La obligación de reintegro establecida en el

presente apartado se entenderá sin perjuicio de lo

previsto en el Titulo VI del Reglamento por el que se

regula el Régimen General de Subvenciones conce-

didas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestiona-

das por su sociedad instrumental Proyecto Melilla,

S.A., "Infracciones y sanciones administrativas en

materia de subvenciones"

5. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se

aproxime de modo significativo al cumplimiento to-

tal, es decir, el 60% de los compromisos adquiridos,

y se acredite por éste una actuación inequívocamen-

te tendente a la satisfacción de sus compromisos, la

cantidad a reintegrar vendrá determinada por la

aplicación de los criterios de cuantificación de las

presentes ayudas, en base a los objetivos efectiva-

mente alcanzados, en caso contrario procederá el

reintegro total de la subvención concedida.

6. Si el beneficiario no cumpliese su obligación de

mantenimiento de la autorización de uso por un

período mínimo de cinco años, recogida en el artículo

9.ñ) de las presentes bases, se procederá al reinte-

gro total de la subvención concedida.

7.  El domicilio a efectos de notificaciones en el

procedimiento de reintegro será el señalado por el

interesado en la solicitud de participación en el

procedimiento para la concesión de la subvención

a que estas Bases se refieren, salvo que el intere-

sado señalare de forma expresa y formalmente  un

domicilio a efectos de notificaciones diferente en el

procedimiento de reintegro.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  Estas ayudas cofinanciadas por el

Fondo Europeo de Desarrollo Regional se regirán

además de por las presentes bases reguladoras,

por el Reglamento CE 1998/2006 de la Comisión

de 25/12/2006, relativo a la aplicación de los

artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de

minimis, por las normas comunitarias aplicables

en cada momento, por la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones,  Real Decre-

to  887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba

el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, por la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, el Reglamento por el que

se regula el Régimen General de Subvenciones

concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y

gestionadas por su sociedad instrumental Proyec-

to Melilla, S.A., las restantes normas de derecho

administrativo, y en su defecto, se aplicarán las

normas de derecho privado.

Segunda.- Las referencias contenidas en las

presentes bases a la Consejería de Economía y

Hacienda se entenderán hechas al Departamento

que en cada momento tenga adscrito

funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A., como

ente instrumental de la misma, de conformidad

con la potestad de autoorganización de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

En consecuencia, de conformidad con la Dispo-

sición Adicional Segunda del Reglamento por el

que se regula el Régimen General de Subvencio-

nes concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla

y gestionadas por su sociedad instrumental Pro-

yecto Melilla, S.A., aprobado por unanimidad por

la Excma. Asamblea de Melilla con fecha 8 de
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marzo de 2007 (publicado en el B.O.M.E. núm. 4399

de 15 de mayo de 2007), las referencias contenidas
a la Consejería de Economía, Empleo y Turismo en
el referido cuerpo reglamentario se entenderán he-
chas a la Consejería de Economía y Hacienda, así
como a los órganos directivos de asesoramiento y fe
pública en las que se estructura la referida
Consejería.(Acuerdo Consejo de Gobierno de fecha
26 de agosto de 2011, relativo a la aprobación del
decreto de atribuciones de competencias a las
Consejerías de la Ciudad - BOME Extraordinario
núm. 20 de 26/08/11 - Artículo 4.1.1 letra ñ).

Tercera.- La interpretación de las presentes ba-
ses así como las discrepancias que pudieran surgir
por la aplicación de las mismas, así como de la
convocatoria, serán resueltas por el Consejero de
Economía y Hacienda.

Cuarta.-La información contenida en las comuni-
caciones realizadas por los solicitantes y beneficia-
rios a los órganos competentes, así como la obteni-
da o utilizada en las actuaciones de evaluación,
seguimiento y control al amparo de las presentes
bases reguladoras, quedará sometida a la normativa
vigente en materia de protección de datos.

Los datos identificativos de los beneficiarios, se
integrarán en una base de datos, a los efectos
oportunos, pudiendo los interesados ejercer los
derechos reconocidos con carácter general en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal y demás norma-
tiva de desarrollo.

Dicha información tendrá carácter reservado sal-
vo en los supuestos previstos en el artículo 20 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. La cesión de datos a la Intervención
General de la Administración del Estado no requerirá
el consentimiento del afectado.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.  Quedan derogados todas aquellas bases,
criterios e interpretaciones anteriores a las presen-
tes bases.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.  Las presentes bases entrarán en vigor el

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial

de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se traslada para su publicación.

En Melilla a 14 de febrero de 2013.

El Secretario del Consejo de Gobierno.

José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL

DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

A N U N C I O

373.- No habiéndose podido comunicar a los

interesados, que a continuación se relacionan en

cuadro adjunto, las notificaciones correspondien-

tes a expedientes de baja de la inscripción padronal,

bien por su domicilio desconocido, por encontrar-

se ausente del mismo o por rehusar la pertinente

comunicación, según notificación del Servicio de

Correos, mediante el presente anuncio, conforme

a lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92.

del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,

se les notifica mediante la presente publicación en

el B.O.M.E.

D. FATIMA ZOHRA CHANGUITI ARRAI E HI-

JOS

DNI 44070850-K

D. RACHID EL ALATI

NIE X-50006560-N

D. SAID EL YAKOUBI

NIE X-7521075-Y

D. SAMIR YAKOUBI

NIE X-6446365-V

D. EL CHARRAS EL JELD

NIE X-2064587-S

D. NAYIM EL MOHAMMEDI BOUACHRA

DNI 79027885-T
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D. JAMAL EL BARRAKI E HIJOS

NIE X-2599302-A

D. BUYAMHA EL HACHMI EL KARROUCHI

DNI 48045264-N

D. ABDERRAHMAN BELHASSAN

NIE X2964787-H

D. NOUREDDINE EL YACOUBI EL KHAZRANI

DNI 45933326-A

D. MIMOUN MOUHOU

NIE X-4692993-G

Los interesados antes mencionados podrán tener

acceso al texto íntegro de los expedientes y notifica-

ciones correspondientes en el Negociado de Ges-

tión de Población de la Ciudad Autónoma de Melilla

(Consejería de Administraciones Públicas), sito en

la C/. Marqués de los Velez, n.° 25, durante un plazo

de quince (15) días, contados a partir del siguiente a

la publicación del presente Anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido

en el artículo 72 del Reglamento de Población y

Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/

86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,

de 20 de diciembre), en relación con lo también

dispuesto en el artículo 54 del citado del citado texto

legal y por aplicación de la Resolución de 9 de abril

de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de la

Presidencia que a su vez dispone la publicación de

la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto

Nacional de Estadística, por la que se dictan instruc-

ciones técnicas a los Ayuntamientos y revisión del

Padrón Municipal.

Melilla,  13 de febrero de 2013.

La Directora General de Administraciones Públi-

cas. Ángeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL

DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

A N U N C I O

374.- No habiéndose podido comunicar a los

interesados, que a continuación se relacionan en

cuadro adjunto, las notificaciones correspondien-

tes a expedientes de baja de la inscripción padronal,

bien por su domicilio desconocido, por encontrar-

se ausente del mismo o por rehusar la pertinente

comunicación, según notificación del Servicio de

Correos, mediante el presente anuncio, conforme

a lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92.

del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,

se les notifica mediante la presente publicación en

el B.O.M.E.

D. MOHAMED BOUAZZATI

NIE X-7609806-A

D. JUAN JOSÉ FERNANDEZ AVILES

DNI 44071891-G

D. MOHAMED EL BAOUCHI EL MAZIANI

DNI 53653414-A

D. RACHID ZAKHNINI

NIE X-2926895-F

D. ALIKHEYI

NIE X-2796836-J

D. ADIL LAHMAMI

NIE X-4265745-G

D. MIMOUN CHARAF

NIE X-9188104-H

D. KARIM SI HAMMOU MIMUN

DNI 45312598-E

D. NORDIN MOHAMED MAANAN

DNI 45300810-X

D. MARCELINO RETE RETE

DNI 79250540-S

Los interesados antes mencionados podrán

tener acceso al texto íntegro de los expedientes y

notificaciones correspondientes en el Negociado

de Gestión de Población de la Ciudad Autónoma
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de Melilla (Consejería de Administraciones Públi-

cas), sito en la C/. Marqués de los Velez, n.° 25,

durante un plazo de quince (15) días, contados a

partir del siguiente a la publicación del presente

Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido

en el artículo 72 del Reglamento de Población y

Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/

86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,

de 20 de diciembre), en relación con lo también

dispuesto en el artículo 54 del citado del citado texto

legal y por aplicación de la Resolución de 9 de abril

de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de la

Presidencia que a su vez dispone la publicación de

la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto

Nacional de Estadística, por la que se dictan instruc-

ciones técnicas a los Ayuntamientos y revisión del

Padrón Municipal.

Melilla,  13 de febrero de 2013.

La Directora General de Administraciones Públi-

cas. Ángeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

375.- La Excma. Sra. Consejera de Administra-

ciones Públicas, por Orden núm. 0078 de fecha 13

de febrero de 2013, ha tenido a bien disponer lo

siguiente:

"Habiendo finalizado el plazo de presentación de

reclamaciones a las listas provisionales para tomar

parte en el procedimiento de provisión de un puesto

de Trabajo de Jefe de Negociado de Gestión de

Compras, mediante concurso de méritos, publicado

en el B.O.M.E. nº 4980 de 7 de diciembre de 2012 por

el presente VENGO EN DISPONER lo siguiente:

1º.- Elevar a definitiva las listas provisionales

publicadas en el B.O.M.E., número 4.992, de 18 de

enero de 2013.

2º.-  De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 6º de las Bases Generales de Aplicación a

los procedimientos de provisión de Puestos de

Trabajo mediante concurso de méritos de los años

2011-2012 (B.O.ME. núm. 4864, de 28/10/11)

VENGO EN ORDENAR que la Comisión de Valo-

ración quede constituida por las siguientes perso-

nas:

COMISIÓN TITULAR

Presidente:

D. Francisco J. Platero Lázaro

Vocales:

Dª. Mª. Isabel Caña Alcoba

Dª. Mª Isabel Lomeña Rosales

Dª. Susana Orta Zaragoza

Dª. Mª. José Guerrero Molino

Secretaria:

Dª. Pilar Cabo León

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente:

D. José Mª. Pérez Díaz

Vocales:

D. Enrique Mingorance Méndez

Dª. Mª. Dolores Ruano López

Dª. Mª. Isabel Pérez Mas

D. Ignacio Pérez Cobos

Secretario:

D. Arturo Jiménez Cano

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de

la Ciudad y Tablón de Edictos de la Ciudad."

Lo que se traslada para su conocimiento y

efectos oportunos.

Melilla, 15 de febrero de 2013.

El Secretario Técnico de AA.PP.,

Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA
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376.- La Excma. Sra. Consejera de Administra-

ciones Públicas, por Orden núm 0079 de fecha 13 de

febrero de 2013, ha tenido a bien disponer lo siguien-

te:

"Habiendo finalizado el plazo de presentación de

reclamaciones a las listas provisionales para tomar

parte en el procedimiento de provisión de un puesto

de Trabajo de Jefe de Negociado de Gestión Admi-

nistrativa y Coordinación de Economía, Empleo y

Comercio, mediante concurso de méritos, publicado

en el B.O.M.E. nº 4980 de 7 de diciembre de 2012 por

el presente VENGO EN DISPONER lo siguiente:

1º.- Elevar a definitiva las listas provisionales

publicadas en el B.O.M.E., número 4.992, de 18 de

enero de 2013.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo

6º de las Bases Generales de Aplicación a los

procedimientos de provisión de Puestos de Trabajo

mediante concurso de méritos de los años 2011-

2012 (B.O.ME. núm. 4864, de 28/10/11) VENGO EN

ORDENAR que la Comisión de Valoración quede

constituida por las siguientes personas:

COMISIÓN TITULAR

Presidente:

D. José Mª. Pérez Díaz

Vocales:

Dª. Eva Mª. Moreno Villar

D. Enrique Mingorance Méndez

Dª. Nuria I. Montilla Miralles

Dª. Alicia Trejo Gutiérrez

Secretario:

D. Ignacio Rodríguez Salcedo

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente:

D. Sebastián Martínez López

Vocales:

D. Agustín Robles Coca

Dª. Antonia Calderón Barragán

D. José Fco. Garzón Luque

Dª Eva García Morales

Secretario:

D. José Ignacio Escobar Miravete

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de

la Ciudad y Tablón de Edictos de la Ciudad".

 Lo que le comunico para su publicación.

Melilla,  14 de febrero de 2013.

El Secretario Técnico AA.PP,

Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

377.- La Excma. Sra. Consejera de Administra-

ciones Públicas, por Orden núm. 0080 de fecha 13

de febrero de 2013, ha tenido a bien disponer lo

siguiente:

"Habiendo finalizado el plazo de presentación

de reclamaciones a las listas provisionales para

tomar parte en el procedimiento de provisión de un

puesto de Trabajo de Jefe de Negociado de Ges-

tión Económica de Tesorería, mediante concurso

de méritos, publicado en el B.O.M.E. nº 4980 de 7

de diciembre de 2012 por el presente VENGO EN

DISPONER lo siguiente:

1º.- Elevar a definitiva las listas provisionales

publicadas en el B.O.M.E., número 4.992, de 18

de enero de 2013.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 6º de las Bases Generales de Aplicación

a los procedimientos de provisión de Puestos de

Trabajo mediante concurso de méritos de los años

2011-2012 (B.O.ME. núm. 4864, de 28/10/11)

VENGO EN ORDENAR que la Comisión de Valo-

ración quede constituida por las siguientes perso-

nas:

COMISIÓN TITULAR

Presidente:

D. Sebastián Martínez López
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Vocales:

D. Agustín Robles Coca

D. José Fco. Garzón Luque

D. Eduardo Calderay Rodríguez

Dª. Antonia Calderón Barragán

Secretario:

D. José Ignacio Escobar Miravete

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente:

D. Francisco J. Platero Lázaro

Vocales:

D. José Barba Castellano

Dª. Remedios López Jiménez

Dª. Eva Mª. Moreno Villar

Dª Mª. Jesús López Gil

Secretario:

D. Ignacio Rodríguez Salcedo

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la
Ciudad y Tablón de Edictos de la Ciudad".

Lo que le comunico para su publicación.

Melilla,  14 de febrero de 2013.

El Secretario Técnico de AA.PP,

Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

INDUSTRIA Y ENERGÍA

INFORMACIÓN PÚBLICA

AT 381/13

378.- De acuerdo con lo establecido en el Título
VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, se
abre INFORMACIÓN PÚBLICA sobre el expediente
que se tramita en el Servicio de Industria y Energía
de la Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad
Autónoma de Melilla, referencia AT- 381/13 con
objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

TITULAR: CÍA. MELILLENSE DE GAS Y ELEC-

TRICIDAD S.A.

DOMICILIO: C/. COMANDANTE AVIADOR
GARCÍA MORATO N.° 3. MELILLA.

FINALIDAD: ATENDER LA DEMANDA DE
ENERGÍA ELÉCTRICA.

DENOMINACIÓN: PROYECTO DE NUEVA LÍ-
NEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN EN-
TRE LOS CENTROS DE TRANSFORMACIÓN
DENOMINADOS PARQUE FORESTAL DE LA
GRANJA Y MATADERO MUNICIPAL.

LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN:

Origen: C.T. "PARQUE FORESTAL DE LA
GRANJA"

Final...: C. T. "MATADERO MUNICIPAL"

Término Municipal afectado: MELILLA

Tipo: SUBTERRÁNEA BAJO TUBO DE PVC
125/140/160 mm Ø,

PROFUNDIDAD MEDIA 1,00 mt.

Tensión de servicio: 10 KV.

Longitud: 750 mts.

Conductor: SIMPLE CABLE DE ALUMINIO,
CLASE DOS, SECCIÓN 150 mm2.

Aislamiento: ETILENO-PROPILENO RETICU-
LADO (EPR) 12/20 KV.

Reforma de los Centros de Transformación:
PARQUE FORESTAL DE LA GRANJA y MATA-
DERO MUNICIPAL: Instalación de una cabina
prefabricada de corte en cámara de Exafluoruro de
azufre (SF6) en el primero y utilización de la de
reserva en el segundo.

PRESUPUESTO TOTAL: SETENTA Y SEIS
MIL OCHENTA Y UN EUROS CON VEINTISIETE
CÉNTIMOS (76.081,276).

Lo que se hace público para que pueda ser
examinada la documentación presentada en el
Servicio de Industria y Energía de la Consejería de
Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla,
sita en el Palacio de la Asamblea y formular al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el plazo de TREINTA
DÍAS contados a partir del siguiente al de la

publicación de este anuncio.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA TÉCNICA

379.- El Juzgado Contencioso-Administrativo, n°

3 de Melilla, en escrito de 12 de febrero de 2013, con

entrada en esta Ciudad el 14 de febrero del mismo

año y registrado al n° 12.123, comunica lo siguiente:

"N30150

TENIENTE FLOMEST A N° 1 BAJO.

952695512

NI G: 52001 453 20120001335

Procedimiento: PROCEDIMIENTO ABREVIADO

0000419/2012 PA.419/12

Sobre: ADMINISTRACIÓN DE LAS COMUNIDA-

DES AUTÓNOMAS.

De: BILBAO COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGU-

ROS Y REASEGUROS.

Letrado:

Procurador Sr./a. D./Dña. CRISTINA PILAR

COBREROS RICO.

Contra  CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA C.

OBRF AS PÚBLICAS Y P. TERRITO.

Letrado:

Procurador Sr./a. D./Dña.

Conforme a lo acordado en resolución de fecha de

12/F ebrero/13 en el procedimiento al margen rese-

ñado, por el presente solicito de V.I. la remisión del

expediente que motivó la interposición del presente

recurso.

El expediente administrativo deberá remitirlo a

este órgano judicial:

-Completo, foliado y en su caso autentificado,

acompañado de índice de los documentos que

contenga. Si el expediente fuera reclamado por

diversos órganos judiciales, la Administración envia-

rá copias autentificadas del original o de la copia que

se conserve (art 48.4 LJCA).

-De conformidad con 10 dispuesto en el Art. 49 de

la LJCA, la resolución administrativa que se dicte a

tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su

adopción, a cuántos aparezcan como interesados

en dicho expediente, emplazándoles para que

puedan personarse como demandados -ante este

órgano judicial en el plazo de nueve días, La

notificación se practicará con arreglo a 10 dispues-

to en la Ley que regule el procedimiento adminis-

trativo común.

-Incorporando al mismo las notificaciones para

emplazamiento efectuadas, de conformidad con lo

dispuesto en el Art. 49 de la LJCA.

-Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al

señalado para la vista, que está señalada, una vez

consultada la Agenda Programada de Señala-

miento s, para el próximo día 4/4/2013 a las 10:30

horas.

Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene

conocimiento de la existencia de otros recursos

contenciosos-administrativos en los que puedan

concurrir los supuestos de acumulación que pre-

viene el artículo 38.1 de la LJCA.

-El presente oficio sirve de emplazamiento a la

Administración demandada, y su personación se

entenderá efectuada por el simple envío del expe-

diente.

Deberá comunicar a este órgano judicial, la

autoridad o empleado responsable de la remisión

del expediente administrativo.

Se interesa la devolución de la copia que se

adjunta, debidamente señalada y fechada por la

oficina de recepción"

Lo que se publica a efecto del Emplazamiento

Previsto en el artículo 48 LJCA.

Melilla, 14 de febrero de 2013.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

380.- No habiéndose podido notificar al intere-

sado, por los procedimientos usuales, la Propues-
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ta de Resolución correspondiente al Expediente

Sancionador por infracción en materia de Sanidad

Animal núm. 52-SA-044/12, por resultar su domicilio

desconocido, por encontrarse ausente del mismo o

por rehusar la pertinente comunicación, según noti-

ficación del Servicio de Correos, mediante el presen-

te anuncio, conforme a lo establecido en el apartado

5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común -redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13

de enero, de modificación de la misma- se notifica

mediante publicación en el BOME.

Datos del interesado: D. JOAQUÍN HUERTA

MOLINA, con DNl 45.318.174-D.-Propuesta de Re-

solución correspondiente al Procedimiento Sancio-

nador en materia de Sanidad Animal núm. 52-SA-

044/12, de fecha 14 de enero de 2013.

El interesado antes anunciado podrá tener acce-

so al texto íntegro del citado documento, en la

Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en

Ctra. Alfonso XIII, n.° 52-54, de esta Ciudad, por un

plazo de QUINCE DÍAS, a partir del día siguiente a

la publicación del presente Anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

Melilla, 14 de febrero de 2013.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

381.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, la Resolución

correspondiente al Expediente Sancionador por in-

fracción en materia de Sanidad Animal núm. 52-SA-

022/12, por resultar su domicilio desconocido, por

encontrarse ausente del mismo o por rehusar la

pertinente comunicación, según notificación del

Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,

conforme a lo establecido en el apartado 5 del

artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común

-redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de

enero, de modificación de la misma- se notifica

mediante publicación en el BOME.

Datos del interesado: D. ALI MIMUN AZUGUAH,

con DNl 45.276.621-V.-Propuesta de Resolución

correspondiente al Procedimiento Sancionador en

materia de Sanidad Animal núm. 52-SA-022/12,

de fecha 22 de enero de 2013.

El interesado antes anunciado podrá tener ac-

ceso al texto íntegro del citado documento, en la

Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en

Ctra. Alfonso XIII, n.° 52-54, de esta Ciudad, por un

plazo de UN MES, a partir del día siguiente a la

publicación del presente Anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

Melilla, 14 de febrero de 2013.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

382.- No habiéndose podido notificar al intere-

sado, por los procedimientos usuales, la Resolu-

ción correspondiente al Expediente Sancionador

por infracción en materia de Sanidad Animal núm.

52-SA-041/12, por resultar su domicilio descono-

cido, por encontrarse ausente del mismo o por

rehusar la pertinente comunicación, según notifi-

cación del Servicio de Correos, mediante el pre-

sente anuncio, conforme a lo establecido en el

apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común -redactado conforme a la Ley 4/

1999, de 13 de enero, de modificación de la misma-

se notifica mediante publicación en el BOME.
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Datos del interesado: D. SOLAIMAN MARTÍNEZ

TOUTOUH, con DNl 45.323.059-H.-Propuesta de

Resolución correspondiente al Procedimiento San-

cionador en materia de Sanidad Animal núm. 52-SA-

041/12, de fecha 22 de enero de 2013.

El interesado antes anunciado podrá tener acce-

so al texto íntegro del citado documento, en la

Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en

Ctra. Alfonso XIII, n.° 52-54, de esta Ciudad, por un

plazo de UN MES, a partir del día siguiente a la

publicación del presente Anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Ciudad.

Melilla, 14 de febrero de 2013.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

383.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, la Propuesta de

Resolución correspondiente al Expediente Sancio-

nador por infracción en materia de Sanidad Animal

núm. 52-SA-036/12, por resultar su domicilio desco-

nocido, por encontrarse ausente del mismo o por

rehusar la pertinente comunicación, según notifica-

ción del Servicio de Correos, mediante el presente

anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 5

del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común -

redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero,

de modificación de la misma- se notifica mediante

publicación en el BOME.

Datos del interesado: D. HISSA GONZÁLEZ

MOHAMED, con DNl 45.302.929-J.-Propuesta de

Resolución correspondiente al Procedimiento San-

cionador en materia de Sanidad Animal núm. 52-SA-

036/12, de fecha 14 de enero de 2013.

El interesado antes anunciado podrá tener acce-

so al texto íntegro del citado documento, en la

Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en

Ctra. Alfonso XIII, n.° 52-54, de esta Ciudad, por un

plazo de QUINCE DÍAS, a partir del día siguiente

a la publicación del presente Anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

Melilla, 14 de febrero de 2013.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

384.- No habiéndose podido notificar al intere-

sado, por los procedimientos usuales, escritos de

fechas 21 de diciembre de 2012 y 23 de enero de

2013, sobre renovación de autorización sanitaria,

por resultar su domicilio desconocido, por encon-

trarse ausente del mismo o por rehusar la pertinen-

te comunicación, según notificación del Servicio

de Correos, mediante el presente anuncio, confor-

me a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, redactado conforme a la

Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la

misma, se notifica mediante publicación en el

BOME.

Apellidos y Nombre: VALERIANO GARRIDO

TORRES-PUCHOL

D.N.l./N.I.E: 24156832-R

Asunto: Renovación autorizaciones sanitarias

de fechas 19 de diciembre de 2012 y 17 de enero

de 2013.

El interesado antes indicado podrá tener acce-

so al texto íntegro del citado documento, en la

Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en

la cl Ctra. Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por

un plazo de quince (15) días, a partir del siguiente

a la publicación del presente escrito en el Boletín

Oficial de la Ciudad.
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Melilla, 13 de febrero de 2013.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES

SECRETARÍA TÉCNICA

385.- Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud y Deportes, mediante Orden registrada al número 350, de

31 de enero de 2013, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Con el objeto primordial de fomentar la formación de los jóvenes de la ciudad Melilla, mediante la realización

de diferentes acciones que tienen como objetivo mejorar la capacitación de los beneficiarios, así como ofrecer una

alternativa de ocio, preferentemente, para jóvenes melillenses.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto de atribución de competencias a las Consejerías de la Ciudad Autónoma

de Melilla, en su apartado H, corresponde a la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes, entre otras, la

competencia en materia de desarrollo político, económico, social, cultural y deportivo de la juventud y concreta-

mente, en virtud de lo dispuesto en el punto 3 de dicho apartado, la elaboración de programas de desarrollo e

integración de la juventud.

Visto lo anteriormente expuesto, así como informe de la Dirección General de Juventud y Deportes, al amparo

de lo dispuesto en los artículos séptimo y décimo del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, VENGO EN DISPONER la aprobación del Programa Formatvo para jóvenes. Red-Forma 2013.

PROGRAMA RED-FORMA (2013)

1.- OBJETIVO

Uno de los objetivos fundamentales del programa RED-FORMA es dar respuesta a las necesidades de formación

de los jóvenes dotándoles de mayores oportunidades de acceso al mercado laboral, así como la mejora de su

situación laboral.

Capacitar a los jóvenes en habilidades, destrezas y conocimientos técnicos para el desempeño de una actividad

productiva, arte, empleo u oficio.

2.- REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS SOLICITANTES

1. Ser residente en la Ciudad Autónoma de Melilla, debidamente autorizado.

2. Contar con la autorización del padre o tutor si se es menor de edad.

3. Ingreso de la correspondiente reserva de plaza.

4. El incorrecto comportamiento en anteriores ediciones, así como la negativa injustificada a participar en las

actividades programadas, podrán ser causas de exclusión para ser beneficiario del programa.

3.- DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

1-. Las acciones formativas que conforman el Programa son las siguientes:
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NOMBRE DEL CURSO NªHORAS 

Nº 
ALUMNOS FECHA CURSO 

1 MONITOR EN OCIO Y TIEMPO LIBRE INFANTIL Y 
JUVENIL 260 

 
30 Febrero- Mayo 

2 LENGUAJE DE SIGNOS (NIVEL INICIAL) 30 20 Febrero- Mayo 
3 PRIMEROS AUXILIOS BÁSICO 15 15 Febrero- Mayo 
4 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES I 15 15 Febrero- Mayo 
5 MEDIACIÓN SOCIAL INTERCULTURAL I 15 15 Febrero- Mayo 
6 HABILIDADES PERSONALES, SOCIALES Y 

LABORALES 20 15 Febrero- Mayo 
7 HABILIDADES PARA HABLAR EN  PÚBLICO 15 15 Febrero- Mayo 
8 ARTETERAPIA 15 15 Febrero- Mayo 
9 MUSICOTERAPIA 15 15 Febrero- Mayo 

10 CREACIÓN DE EMPRESAS 15 15 Febrero- Mayo 
11 RECURSOS PARA EL EMPLEO 15 15 Febrero- Mayo 
12 PHOTOSHOP. NIVEL I 30 15 Febrero- Mayo 
13 EDICIÓN DE VÍDEO 30 15 Febrero- Mayo 
14 HERRAMIENTAS PARA EL MONTAJE DE VÍDEO 

DIGITAL 30 15 Febrero- Mayo 
15 CREACIÓN DE PÁGINAS WEB, BLOGS ... (ON 

LINE) 20 50 Febrero- Mayo 
16 INICIACIÓN A LA GUITARRA MODERNA 100 20 Febrero- Mayo 
17 MICROSOFT WORD 2010: NIVEL MEDIO (ON LINE) 15 50 Febrero- Mayo 
18 MANIPULADOR DE ALIMENTOS I (BAJO RIESGO) 10 10 Febrero- Mayo 
19 MANIPULADOR DE ALIMENTOS II (ALTO RIESGO) 15 10 Febrero- Mayo 
20 CREACIÓN Y DISEÑO DE MODA (CORTE Y 

CONFECCIÓN) 50 15 Febrero- Mayo 
21 DIRECTOR DE OCIO Y TIEMPO LIBRE INFANTIL Y 

JUVENIL 300 
 

20 Sep. - Diciembre 
22 ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES PARA NIÑOS. 

PEQUEJUEGOS 15 
 

15 Sep. - Diciembre 
23 LENGUAJE DE SIGNOS II 30 20 Sep. - Diciembre 
24 PRIMEROS AUXILIOS II 15 15 Sep. - Diciembre 
25 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES II 15 15 Sep. - Diciembre 
26 MEDIACIÓN SOCIAL INTERCIULTURAL II 15 15 Sep. - Diciembre 
27 HABILIDADES PARA HABLAR EN PÚBLICO II 15 15 Sep. - Diciembre 
28 INGLÉS INTERMEDIO (PRESENCIAL Y ON LINE) 70 30 Sep. - Diciembre 

29 GESTIÓN DE PROYECTOS 20 15 Sep. - Diciembre 
30 FOTOGRAFÍA DIGITAL 15 15 Sep. - Diciembre 
31 ECONOMÍA DOMÉSTICA (GESTIÓN DEL HOGAR) 15 15 Sep. - Diciembre 
32 MIS LABORES (INICIACIÓN) 30 15 Sep. - Diciembre 
33 RESTAURACIÓN DE MUEBLES 30 15 Sep. - Diciembre 
34 MITOS Y TABÚES. SEXOLOGÍA 15 15 Sep. - Diciembre 
35 INTERPRETACIÓN TEATRAL BÁSICA 20 15 Sep. - Diciembre 
36 FUNKY 225 40 Sep. - Diciembre 
37 STREET DANCE Y OTRAS EXPRESIONES 

ARTÍSTICAS DE BAILE MODERNO 225 40 Sep. - Diciembre 
38 PHOTOSHOP NIVEL II 30 15 Sep. - Diciembre 
39 MOCROSOFT ACCESS 2010: NIVEL INICIAL (ON 

LINE) 15 50 Sep. - Diciembre 
40 MICROSOFT EXCEL  2010: NIVEL MEDIO (ON 

LINE) 15 50 Sep. - Diciembre 
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Las fichas informativas  de cada uno de los cursos

estarán expuestas en la página institucional de la

Ciudad Autónoma de Melilla  www.melilla.es junto

con las solicitudes de inscripción.

2-. Las fechas indicadas tienen carácter estimativo,

pudiendo variarse por parte de la Administración.

3-. Las plazas de las acciones formativas están

dirigidas, preferentemente, a jóvenes entre 16 y 30

años.

4-. Sin perjuicio de lo anterior, se dejan abiertas

a cualquier edad 3 plazas en los cursos para 15

alumnos, y 6 para los cursos que tengan más de 15

alumnos.

5-. En el caso, que existiesen vacantes en el cupo

reservado a jóvenes entre 16 y 30 años, se podrán

adjudicar a solicitantes de otras edades.

6-. Que las acciones formativas: "Monitores de

Ocio y Tiempo Libre Infantil y Juvenil", " Director de

Ocio y tiempo Libre Infantil y Juvenil" y los "Talleres

de Baile Moderno" se regirán por sus normas espe-

cíficas, aplicando supletoriamente lo dispuesto en el

presente Programa.

7-. Se establece un ingreso por Reserva de Plaza

con el siguiente importe:

10 euros por cada quince horas o fracción hasta

un máximo de 60 euros.

8-. Se establecen los siguientes descuentos:

a) 25 % carné joven.

b) 30 % familia numerosa categoría general.

c) 40 % familia numerosa categoría especial.

9-. El sistema de selección será por riguroso

orden de entrada para cada acción formativa.

10-. El plazo de prescripción comienza desde el

día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de

la Ciudad de Melilla hasta dos días antes del inicio

de la acción formativa, cerrándose cada acción

formativa en el momento que se llegue al máximo de

participantes por acción.

11-. Para la obtención del correspondiente certi-

ficado o diploma será obligatorio asistir al menos al

80 % de las sesiones programadas. En caso de no

cumplir dicha obligación, no se tendrá derecho a la

obtención del correspondiente certificado o diplo-

ma y a la devolución del ingreso por reserva de

plaza.

12-. Para la obtención del correspondiente cer-

tificado o diploma, sin perjuicio de lo establecido

en el apartado anterior, tendrá carácter obligatorio

realizar, en su caso, las pruebas y prácticas que

se establezcan por el profesorado de cada acción

formativa.

4.- LUGAR, FORMA  Y PLAZO DE PRESEN-

TACIÓN DE SOLICITUDES

1.- Las solicitudes, debidamente formalizadas,

deberán dirigirse a la Viceconsejería de Juventud

de la Ciudad Autónoma de Melilla, en las depen-

dencias de la Viceconsejería de Juventud, Oficina

de Información Juvenil sita Calle Músico Granados

nº 9 local 9, en la red de Oficinas de Información y

Atención al Ciudadano de la Ciudad Autónoma, o

en cualquiera de las formas establecidas en el

artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre

del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún.

2.- Las solicitudes se formalizarán en modelo

oficial y deberán ser firmadas y cumplimentadas

en su totalidad acompañada de la siguiente docu-

mentación:

a) Fotocopia de documento acreditativo de la

identidad del participante.

b) Fotocopia del Carné Joven Europeo en vigor,

en su caso

c) Autorización del padre/madre o tutor/a debi-

damente cumplimentada y firmada (menores de

edad) para la realización de las actividades

formativas.

d) Fotocopia de documento acreditativo de la

identidad en vigor del padre o tutor que firme la

autorización (menores de edad)

e) Justificante del  ingreso de la Reserva de

Plaza.

3.- El plazo para presentar las solicitudes se

extenderá desde el día siguiente a su publicación

en el BOME hasta dos días antes del inicio de cada
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acción formativa. En el supuesto de que, finalizado

dicho plazo, resultaran plazas vacantes, se podrá

atender solicitudes presentadas fuera del plazo es-

tablecido, siempre que el solicitante cumpla con los

requisitos establecidos y por riguroso orden de

entrada de la solicitud en el Registro General de la

Ciudad.

No obstante, si quedaran plazas libres se podrán

atender solicitudes presentadas fuera del plazo es-

tablecido.

5.- PROCEDIMIENTO

1.- La Consejería de Fomento, Juventud y Depor-

tes, realizará de oficio cuantas actuaciones estime

necesarias para la determinación, conocimiento y

comprobación de los datos en virtud de los cuales

podrán participar en el programa.

2.- Asimismo, con la presentación de la corres-

pondiente solicitud de convocatoria para participar

en este Programa, se autoriza a la Ciudad Autónoma

de Melilla a la comprobación de la veracidad de los

datos aportados, pudiendo consultar dichos datos

ante las correspondientes Administraciones Públi-

cas.

3.- La comprobación de la existencia de datos no

ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como  en

la documentación aportada, supondrá la exclusión

del procedimiento, sin perjuicio de las responsabili-

dades administrativas y penales que pudieran deri-

varse.

4.- Con independencia de la documentación exi-

gida, la Consejería de Fomento, Juventud y Depor-

tes, se reserva la facultad de solicitar cuanta informa-

ción y documentación complementaria estime nece-

saria para la resolución de la solicitud.

5.- Las actuaciones de instrucción se desarrolla-

rán por la Dirección General de Juventud y Deportes.

6.- En el Tablón de Edictos de la Viceconsejería

de Juventud se expondrá la relación de solicitantes

que han obtenido plaza para cada una de las accio-

nes formativas, asimismo se les comunicará

telefónicamente a los beneficiarios.

7.- Las fechas y horas de las diferentes acciones

formativas del Programa podrán ser variadas por la

administración, debiendo comunicar días, horario

y lugar de la celebración mediante correo electró-

nico o llamada telefónica.

8.- Los solicitantes que no obtengan plaza

constituirán bolsas de reserva para suplir posibles

renuncias.

9.-  Se podrán presentar solicitudes para las

diferentes acciones formativas que integran el

programa con un máximo de seis cursos.

6.- FORMA DE PAGO DE LA RESERVA DE

PLAZA

1.- Los solicitantes deberán abonar en concep-

to de reserva de plaza el importe de 10 euros por

cada quince horas o fracción hasta un máximo de

60 euros.

2.- Los solicitantes deberán ingresar la reserva

de plaza por cada una de las acciones formativas

a la que se presenten.

3.-  Los beneficiarios con Carné Joven Europeo,

dado que los titulares de dicho carné expedido por

las Ciudades Autónomas de Melilla y Ceuta y

restantes Comunidades Autónomas y países fir-

mantes del Protocolo de Lisboa de 1 de junio de

1987, gozarán de una bonificación del 25% de la

reserva de plaza.

4.- Los beneficiarios con el título de familia

numerosa categoría general, gozarán de una boni-

ficación del 30% de la reserva de la plaza.

5.- Los beneficiarios con el título de familia

numerosa de categoría especial, gozarán de una

bonificación del 40% de la reserva de la plaza.

6.- Una vez admitido, definitivamente, el solici-

tante en una acción formativa, la renuncia del

interesado admitido supondrá la pérdida del dere-

cho al reintegro del abono efectuado, a excepción

de aquella que se encuentre debidamente justifica-

da.

7.- Los solicitantes que no hubieran obtenido

plaza en la acción formativa escogida, se procede-

rá de oficio por parte de la administración a efectuar

procedimiento de devolución del ingreso en con-

cepto de reserva de plaza efectuado."
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Lo que se publica para su general conocimiento.

Melilla a 11 de febrero de 2013.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES

SECRETARÍA TÉCNICA

386.- Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud y Deportes, mediante Orden registrada al número  352, de

31 de enero de 2013, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Con el objeto primordial de la realización de una actaución de capacitación para obtener el título de Monitor/

a de Ocio y tiempo Libre infantil y juvenil, al amparo de lo establecido en la Normativa reguladora de los Programas

de Formación de las Escuelas de Animación Juvenil en la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME número 3986 de

30 de mayo de 2003).

Conforme a lo dispuesto en el Decreto de atribución de competencias a las Consejerías de la Ciudad Autónoma

de Melilla, en su apartado H, corresponde a la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes, entre otras, la

competencia en materia de desarrollo político, económico, social, cultural y deportivo de la juventud y concreta-

mente, en virtud de lo dispuesto en el punto 3 de dicho apartado, la elaboración de programas de desarrollo e

integración de la juventud.

Visto lo anteriormente expuesto, así como informe de la Dirección General de Juventud y Deportes, al amparo

de lo dispuesto en los artículos séptimo y décimo del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, VENGO EN DISPONER la aprobación del Programa Formatvo para jóvenes. Monitores/as

y Directores/as de Ocio y Tiempo Libre Infantil y Juvenil 2013.

PROGRAMA FORMATIVO PARA JÓVENES: MONITORES/AS Y DIRECTORES/AS

DE OCIO Y TIEMPO LIBRE INFANTIL Y JUVENIL (2013)

1.- REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS SOLICITANTES

1. Ser residente en la Ciudad Autónoma de Melilla, debidamente autorizado.

2. Tener cumplidos 18 años de edad y estar en posesión del certificado acreditativo de haber finalizado la

Enseñanza Secundaria Obligatoria - ESO o equivalente.(CURSO DE MONITOR)

3. Estar en posesión del Título de Monitor de Ocio y Tiempo Libre Infantil y Juvenil y tener experiencia acreditada

como Monitor de Tiempo Libre por un período de dos años como mínimo ( CURSO DE DIRECTOR)

2.- DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

1-. Organización de un Curso de Monitor de Ocio y Tiempo Libre Infantil y Juvenil  y otro de Director de Ocio y

Tiempo Libre Infantil y Juvenil con un total de 30 plazas para Monitor y 20 plazas para Director.

2.- Preparación e impartición del programa del curso de MONITOR con un total de 260 horas    ( 110h teóricas

y 150h prácticas) y el  de DIRECTOR con un total de 300 horas (150h teóricas y 150h prácticas)

3.- Evaluación de los Cursos de Monitor y Director de Ocio y Tiempo Libre Infantil y Juvenil.
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TABLA RESUMEN 
CURSO:  

MONITOR DE OCIO Y TIEM PO LIBRE 
INFANTIL Y JUVENIL.  

FECHA:  
Marzo – M ayo. 

PARTICIPANTES M ELILLENSES: 30 particiantes 
EDAD: Tener cumplidos 18 años de edad y estar en 

posesión del certificado acreditativo de haber 
finalizado la Enseñanza Secundaria Obligatoria – 
ESO o equivalente. 

TASAS:  
70€ 

DESCUENTOS:  25 % carné joven. 
30 % familia numerosa categoría general. 
40 % familia numerosa categoría especial. 

SELECCIÓN: El sistema de selección será por riguroso orden de 
entrada, otorgándose preferencia a los solicitantes 
que hubieran concurrido a la anterior convocatoria 
sin haber obtenido plaza. 

PREINSCRIPCIÓN: QUINCE DÍAS naturales a partir del día siguiente a 
su publicación en el BOME. 

 
CURSO:  

DIRECTOR DE OCIO Y TIEM PO LIBRE 
INFANTIL Y JUVENIL.  

FECHA:  
Septiembre - Diciembre 

PARTICIPANTES M ELILLENSES: 20 particiantes 
EDAD: Estar en posesión del diploma de Monitor de 

Tiempo Libre. 
Experiencia acreditada como Monitor de Tiempo 
Libre por un período de dos años como mínimo. 

TASAS:  
70€ 

DESCUENTOS:  25 % carné joven. 
30 % familia numerosa categoría general. 
40 % familia numerosa categoría especial. 

SELECCIÓN: El sistema de selección será por riguroso orden de 
entrada, otorgándose preferencia a los solicitantes 
que hubieran concurrido a la anterior convocatoria 
sin haber obtenido plaza. 

PREINSCRIPCIÓN: QUINCE DÍAS naturales a partir del día siguiente a 
su publicación en el BOME. 

4-. Para la obtención del correspondiente diploma será obligatorio asistir al menos al 80 % de las sesiones

programadas, excepto en la modalidad intensiva, en la que será obligatorio asistir al 100% de las sesiones. En caso

de no cumplir dicha obligación, no se tendrá derecho a la obtención del correspondiente diploma y a la devolución

del ingreso por reserva de plaza.

5-. Para la obtención del correspondiente diploma, sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, tendrá

carácter obligatorio realizar, en su caso, las pruebas y prácticas que se establezcan por el profesorado de cada

acción formativa.

3.- LUGAR, FORMA  Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
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1.- Las solicitudes, debidamente formalizadas,

deberán dirigirse a la Viceconsejería de Juventud de

la Ciudad Autónoma de Melilla, en las dependencias

de la Viceconsejería de Juventud, Oficina de Informa-

ción Juvenil sita Calle Músico Granados nº 9 local 9,

en la red de Oficinas de Información y Atención al

Ciudadano de la Ciudad Autónoma, o en cualquiera

de las formas establecidas en el artículo 38.4 de la

Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.

2.- Las solicitudes se formalizarán en modelo

oficial y deberán ser firmadas y cumplimentadas en

su totalidad acompañada de la siguiente documen-

tación:

a) Fotocopia de documento acreditativo de la

identidad del participante.

b) Fotocopia del Carné Joven Europeo en vigor, en

su caso.

c) Fotocopia del libro de familia numerosa, en su

caso.

d) Fotocopia compulsada del certificado acredita-

tivo de haber finalizado la Enseñanza Secundaria

Obligatoria - ESO o equivalente.

e) Fotocopia compulsada del Título de Monitor de

Ocio y Tiempo Libre (para el curso de Director)

f) Documento que acredite la experiencia como

Monitor de Ocio y Tiempo Libre por un período de dos

años como mínimo. (para el curso de Director).

3.- El plazo para presentar las solicitudes será de

QUINCE DÍAS naturales a partir del día siguiente a

su publicación en el BOME. En el supuesto de que,

finalizado dicho plazo, resultaran plazas vacantes,

se podrá atender solicitudes presentadas fuera del

plazo establecido, siempre que el solicitante cumpla

con los requisitos establecidos y por riguroso orden

de entrada de la solicitud en el Registro General de

la Ciudad.

No obstante, si quedaran plazas libres se podrán

atender solicitudes presentadas fuera del plazo es-

tablecido.

4.- PROCEDIMIENTO

1.- La Consejería de Fomento, Juventud y De-

portes, realizará de oficio cuantas actuaciones

estime necesarias para la determinación, conoci-

miento y comprobación de los datos en virtud de

los cuales podrán participar en el programa.

2.- Asimismo, con la presentación de la corres-

pondiente solicitud de convocatoria para participar

en este Programa, se autoriza a la Ciudad Autóno-

ma de Melilla a la comprobación de la veracidad de

los datos aportados, pudiendo consultar dichos

datos ante las correspondientes Administraciones

Públicas.

3.- La comprobación de la existencia de datos

no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud

como  en la documentación aportada, supondrá la

exclusión del procedimiento, sin perjuicio de las

responsabilidades administrativas y penales que

pudieran derivarse.

4.- Con independencia de la documentación

exigida, la Consejería de Fomento, Juventud y

Deportes, se reserva la facultad de solicitar cuanta

información y documentación complementaria es-

time necesaria para la resolución de la solicitud.

5.- Las actuaciones de instrucción se desarro-

llarán por la Dirección General de Juventud y

Deportes.

6.- En el Tablón de Edictos de la Viceconsejería

de Juventud se expondrá la relación de solicitantes

que han obtenido plaza en el curso ofertado,

asimismo se les comunicará telefónicamente a los

beneficiarios.

7.- La adjudicación definitiva de la plaza se

formalizará mediante documento oficial que será

facilitado en la Consejería de Fomento, Juventud y

Deportes y que deberá presentarse en el plazo de

cinco (5) días a partir de la publicación referida en

el apartado anterior, acompañando el resguardo

bancario acreditativo de haber efectuado el ingreso

de la correspondiente reserva de plaza no reembol-

sable.

8.- Las plazas quedarán definitivamente adjudi-

cadas cuando los interesados presenten la docu-

mentación anteriormente citada en el plazo esta-

blecido. Transcurrido este plazo, en caso de no
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presentación de la documentación requerida, se

entenderá que el solicitante renuncia a su plaza

pudiéndose adjudicar al siguiente participante que

no la hubiera obtenido.

9.- Los solicitantes que no obtengan plaza cons-

tituirán bolsas de reserva para suplir posibles renun-

cias.

5.- FORMA DE PAGO DE LA RESERVA DE

PLAZA

1.- Realizada la selección por riguroso orden de

entrada en el registro, otorgándose preferencia a los

solicitantes que hubieran concurrido a la anterior

convocatoria sin haber obtenido plaza y publicada la

lista provisional, los solicitantes admitidos deberán

abonar en concepto de reserva de plaza no reembol-

sable un importe de 70€.

2.-  Los beneficiarios con Carné Joven Europeo,

dado que los titulares de dicho carné expedido por

las Ciudades Autónomas de Melilla y Ceuta y restan-

tes Comunidades Autónomas y países firmantes del

Protocolo de Lisboa de 1 de junio de 1987 gozarán

de una bonificación del 25% de la reserva de plaza.

3.- Los beneficiarios con el título de familia nume-

rosa categoría general, gozarán de una bonificación

del 30% de la reserva de la plaza.

4.- Los beneficiarios con el título de familia nume-

rosa de categoría especial, gozarán de una bonifica-

ción del 40% de la reserva de la plaza.

6.- Una vez publicada la lista definitiva, la renuncia

del interesado admitido supondrá la pérdida del

derecho al reintegro del abono efectuado, a excep-

ción de aquella que se encuentre debidamente

justificada."

Lo que se publica para su general conocimiento.

Melilla a 11 de febrero de 2013.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

SECRETARÍA TÉCNICA

387.- El Excmo Sr. Consejero de Fomento,

Juventud y Deportes, por ORDEN de fecha 18 de

febrero de 2013, inscrita en el registro al número

480 ha dispuesto lo siguiente:

A la vista de la Propuesta de Resolución Defini-

tiva, formulada por el órgano instructor del Proce-

dimiento del PROGRAMA DE VIAJES DE OCIO Y

TIEMPO LIBRE PARA JÓVENES -INVIERNO

2013, que literalmente dice:

1.- Que con fecha 1 de diciembre de 2012 se

procede, mediante Orden del Consejero de Fo-

mento, Juventud y Deportes registrada al número

3.972, a efectuar la convocatoria correspondiente.

(BOME número 4983 de 18 de diciembre de 2012).

ll.- Que, por parte del que suscribe, se ha

procedido a informar sobre el cumplimiento de los

requisitos de las correspondientes solicitudes pre-

sentadas, de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 4.5 de las correspondientes Bases.

.V.- Que con fecha 17 de enero de 2013, se

procede a la instrucción por parte de un empleado

público adscrito a la Dirección General de Juventud

y Deportes sobre las solicitudes presentadas,

evaluándolas de acuerdo con el artículo 4 de las

correspondientes bases.

VI.- Que con fecha 18 de enero de 2013, y al

amparo del artículo 4.6 de las correspondientes

bases, se procede a la Resolución provisional de

las mismas.

VII.- Que se procede a la publicación de la

Resolución Provisional entre el 18 de enero de

2013 al 1 de febrero de 2013. Transcurrido dicho

plazo no se ha presentado ninguna alegación a la

misma.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y

siendo, en virtud del artículo 4 de las bases

correspondientes, el Excmo. Sr. Consejero de

Fomento, Juventud y Deportes el órgano compe-

tente para resolver, VENGO EN DISPONER:

1°) La concesión de las siguientes PLAZAS DE

CURSO DE ESQUí EN SIERRA NEVADA 2013:
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La presente Orden, se publicará en el BOME, advirtiendo que este acuerdo no pone fin a la vía administrativa

y contra el mismo se puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Excmo: Sr. Presidente de

la Ciudad Autónoma de Melilla, en aplicación de los artículos 114 y 115 la la ley 30/92, de 26 de noviembre de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada por

Ley 4/99, de 13 de enero.

Melilla a 15 de febrero de 2013.

La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

388.- Habiéndose intentado notificar a MIMOUNT ABDEL-LAL MOHAMED YTAHAR HAMED MOHAMED,  la

orden de reparaciones del inmueble  sito en  CALLE GRAN CAPITAN, 14 / COMISARIO VALERO 6-8 /, con

resultado infructuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley

4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,  y para que

sirva de notificación a efectos legales se hace público el siguiente anuncio:

El Iltmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por Resolución número 160 de fecha 22 de enero de 2013 ha tenido

a bien disponer  lo siguiente:

" Como consecuencia de inspección efectuada al inmueble sito en CALLE GRAN CAPITAN,   14 / COMISARIO

VALERO 6-8 / GENERAL GARCIA MARGALLO, fue iniciado expediente de reparaciones, en el que figuran,

acreditadas  por informe técnico las deficiencias que a continuación se detallan:

- Desprendimiento localizado de  materiales del revestimiento de fachada dejando visto una parte interior del

cerramiento. Fundamentalmente las cornisas son el elemento mas afectado. Como posible causa se señala el paso

del tiempo y el efecto de los agentes atmosféricos.

- La fachada presenta mal estado de conservación haciéndose muy notable en su parte superior.

En la tramitación del expediente se han seguido todos los trámites que exige la Ley 30/92, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en sus artículos 78 a 87 y de los art.10
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a 13 la Ordenanza sobre conservación, rehabilita-

ción y estado ruidoso de las edificaciones.

Considerando que las deficiencias comprobadas

por los Servicios Técnicos constituyen vulneración

de la Ordenanza sobre conservación, rehabilitación

y estado ruidoso de las edificaciones, promulgada

por el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma

el día 29-01-04 y publicada en el BOME Extraordina-

rio nº 5 fecha 2 de febrero de 2004 y en virtud de Orden

del Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud y

Deportes, de Delegación de Competencias, número

594, de fecha 07-09-2011, publicado en el Boletín

Oficial de la Ciudad, número 4852, de fecha 19-09-

2011, VENGO EN RESOLVER:

1º.- Se ordene a  CALZADOS FOBEN, S.L. con

D.N.I. B5200492-6,/ TAHAR HAMED MOHAMED /

MARIEN MEHAMES MOHAMES / MIMOUNT

ABDEL-LAL MOHAMED propietarios del inmueble

sito en CALLE GRAN CAPITAN, 14 / COMISARIO

VALERO 6-8 /, la ejecución dentro del plazo de UN

MES,   de las siguientes obras correctoras de las

deficiencias existentes en la finca afectada:

- Saneado, reparación y pintado de todos aque-

llos elementos de la fachada que presenten riesgo de

desprendimiento o se encuentren en mal estado de

conservación.

- Reparar y reconstruir la cornisa donde sea

necesario

2º.- Apercibir al interesado de que caso de incum-

plir la orden de obras, se le impondrán sucesivas

multas coercitivas hasta tanto se proceda a la total

ejecución de las obras.

3º.-  Al mismo tiempo se advierte la facultad que

el art. 13.2  de la Ordenanza de Rehabilitación,.

Conservación y Estado Ruinoso de las edificaciones

y art. 98 de la LRJPAC, otorga a la Ciudad Autónoma

para iniciar expediente de ejecución subsidiaria para

ejecutar  las obras, pasándole el cargo correspon-

diente a la propiedad del inmueble.

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-

tos, significándole que de no estar de acuerdo con la

presente orden, que no agota la vía administrativa,

podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el

plazo de  UN MES  a contar desde la  recepción de

la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejera o ante el Excmo. Presidente de la

Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del

que dictó la Resolución recurrida, de conformidad

con lo establecido en el art. 5a) del Reglamento de

Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de

7-5-99)), art. 18.4 del Reglamento  del Gobierno y

de la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla (B.O.ME. Extraordinario  núm.3  de 15-1-

96) y art.  114 y ss. de la Ley 30/1.992 de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común, según la redacción dada por la Ley 4/

1.999 (B.O.E. núm 12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en

el plazo de TRES MESES, a contar desde el día

siguiente a su interposición, podrá entablar el

recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-

do de lo Contencioso Administrativo de Melilla que

corresponda, en el plazo de SEIS MESES, a

contar desde el día siguiente a aquél en que se

produjo la desestimación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-

so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-

lidad.

Melilla a 13 de febrero de 2013.

La Secretaria Tecnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA

ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA LA

COMERCIALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Madrid, a treinta y uno de enero de 2013

R E U N I D O S

389.- De una parte el EXCMO. SR. D. JUAN

JOSÉ IMBRODA ORTIZ, Presidente de la Ciudad

Autónoma de Melilla, según Real Decreto 972/

2011, de 4 de julio, publicado en el B.O.E. núm 159

de 5 de julio, y al amparo de lo dispuesto en el

artículo 14 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de

marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla.
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Y de otra D. ANTONIO GUERRA BARRENO,

Gerente de la entidad mercantil LUXOTOUR S.A.,

provista de N.I.F. A-29092046, y con domicilio social

en la calle Río Mesa núm. 10 de Torremolinos

(Málaga).

E X P O N E N

Que ambas partes convienen en colaborar en la

activa promoción de la Ciudad Autónoma de Melilla

a nivel nacional.

Que ambas partes han decidido articular la forma

de este acuerdo según los puntos reflejados en el

presente Acuerdo de Colaboración para la promo-

ción de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Que ambas partes deciden regularizar el presen-

te Acuerdo en base a las siguientes.

C L A U S U L A S

1.- OBJETO Y DURACIÓN

Luxotour S.A., creará para la comercialización de

la Ciudad Autónoma de Melilla, paquetes turísticos

vacacionales, y elaborará para la promoción de los

mismos folletos de 4 páginas a 4 colores, así como

hojillas a 4 colores donde se incluirá toda la informa-

ción relativa a los paquetes turísticos de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

Luxotour S.A. distribuirá el material descrito en el

apartado anterior mediante acciones dirigidas a

colectivos, tales como presentaciones, mailings y

promociones en general encaminadas a incrementar

el número de clientes de esta empresa en Melilla.

La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de su

Patronato de Turismo se compromete a colaborar en

la promoción según la aportación económica que se

describe en la cláusula segunda del presente Acuer-

do.

2.- PRECIO Y CALENDARIO DE PAGO

La  Ciudad Autónoma de Melilla, a través de su

Patronato de Turismo, se compromete a colaborar

con el importe de SESENTA  MIL EUROS

(60.000,00€) tasas e impuestos incluidos, a través

de transferencia bancaria.

Durante la vigencia de este Acuerdo de Colabora-

ción, Luxotour S.A. irá justificando los gastos abona-

dos a través de las correspondientes facturas o

documentos análogos según se vayan producien-

do.

3.- CUMPLIMIENTO

En el supuesto en el que, por motivos ajenos a

Luxotour S.A., ésta se viese obligada a no realizar

todas o algunas de las acciones descritas en la

cláusula primera, vendrá facultada, previa consulta

por escrito, a ser compensada por otro tipo similar

de medio o soporte publicitario que permita la

realización  del objetivo general previsto.

En el caso de que Luxotour S.A. incumpliese

por causas a ella imputables alguna o todas las

acciones previstas del presente acuerdo, reembol-

saría el importe recibido que haga referencia a la

acción incumplida.

V I G E N C I A

El presente Acuerdo de Colaboración tiene una

vigencia de UN (1) año a contar desde la firma del

mismo.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Juan José Imbroda Ortiz.

Por Luxotour S.A.

Antonio Guerra Barreno.

Por Patronato de Turismo.

Francisco Javier Mateo Figueroa.

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA

PROTOCOLO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y VIAJES

HALCÓN S.A. Y VIAJES ECUADOR S.A.

PARA LA PROMOCIÓN DE LA CIUDAD DE

MELILLA

En Madrid, a treinta y uno de enero de 2013

R E U N I D O S

390.- De una parte , el  EXCMO. SR. D. JUAN

JOSÉ IMBRODA ORTIZ, Presidente de la Ciudad

Autónoma de Melilla, según Real Decreto 972/

2011 de 4 de julio de 2011, publicado en el B.O.E

núm. 159 de 5 de julio, y al amparo de lo dispuesto
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en el artículo 14 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de

marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla.

Y de otra parte, D. JESÚS JUÁREZ LÓPEZ DE

COCA, con NIF número 056655860-V, en nombre de

VIAJES HALCÓN S.A.U con CIF A-10005510 y

domicilio fiscal en Llucmajor-Baleares (07620) Cen-

tro Empresarial Globalia Carretera Arenal- Llucmajor

km. 21,5 Polígono Son Noguera.

Actuando el primero en su calidad de Presidente

de la Ciudad Autónoma de Melilla, el segundo en

representación de la Sociedad citada, reconocién-

dose ambos la mencionada capacidad legal convie-

nen en establecer las siguientes consideraciones.

E X P O N E N

PRIMERO: Corresponde a las Instituciones de la

Ciudad Autónoma de Melilla, de acuerdo con el

Artículo 21 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de

Marzo, de Estatuto de Autonomía, ejercer sus com-

petencias orientadas a la consecución de, entre

otros, los siguientes objetivos: "la promoción y

ordenación del Turismo" (Art. 21.1.16ª).

SEGUNDO, VIAJES HALCÓN S.A Y VIAJES

ECUADOR S.A. en su contrastada experiencia en la

difusión de paquetes turísticos, ofrece a la Ciudad

Autónoma de Melilla las siguientes posibles accio-

nes para promocionar turísticamente la ciudad de

Melilla:

- Edición de material impreso mediante ediciones

de revistas monográficas destinadas a públicos

objetivo.

- Campañas en prensa en distintos periódicos a

nivel de Andalucía.

- Promoción directa mediante presentaciones,

mailings, acciones concretas de promoción y viajes

de familiarización.

- Creación de productos para incorporarlo al

producto propio dentro del sistema de reservas on

line.

C L Á U S U L A S

Primero: Objeto y Naturaleza Jurídica.

El presente Protocolo tiene naturaleza

programática no sustituyendo a los instrumentos

jurídicos previstos en la ley  General de Subvencio-

nes, o Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas , en su caso.

Segundo: Obligaciones de la Ciudad Autónoma

de Melilla.

La Consejería de Economía, Empleo y Turismo,

a través del Patronato de Turismo,  se compromete

a analizar las posibilidades de desarrollo de las

diferentes actuaciones propuestas por VIAJES

HALCÓN S.A. Y VIAJES ECUADOR S.A. en

relación con la difusión de la ciudad de Melilla, y a

su ejecución si procediera e interesara a la promo-

ción y desarrollo turístico de la Ciudad.

Estas actuaciones, de llegar a acordarse,  se

ejecutarían de común acuerdo entre las partes y

respetando las disposiciones legales de aplica-

ción tanto desde un punto de vista presupuestario,

de acuerdo con el Presupuesto General de la

Ciudad, como contractual administrativo o

subvencional, en su caso. No obstante lo expues-

to, la labor de la Ciudad será la de mera colabora-

dora en la campaña promocional, no ostentando

en lógica consecuencia ninguna responsabilidad

en los daños que se pudieran producir como

consecuencia de la suspensión de viajes, cance-

laciones, mal tiempo u otras causas.

La Ciudad  a través del Patronato de Turismo, en

el ámbito de esta colaboración, podrá facilitar toda

la información literaria, gráfica, textos y demás

elementos artísticos para la confección de las

acciones promocionales.

Por otra parte, la gestión de descuentos y

bonificaciones en los distintos restaurantes u otros

servicios de la Ciudad serán atribución exclusiva

de ésta, sin perjuicio de que se traslade esta

información a VIAJES HALCÓN S.A Y VIAJES

ECUADOR S.A. para su inclusión en las acciones

que se concertaran, en su caso.

Tercero: Duración

El presente Protocolo tendrá un plazo de vigen-

cia de un año.

Cuarto: Obligaciones de VIAJES HALCÓN S.A.

Y VIAJES ECUADOR S.A.
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 La Sociedad VIAJES HALCÓN S.A. Y VIAJES ECUADOR S.A. se compromete a trabajar de común acuerdo

con la Ciudad en el desarrollo y ejecución de las diferentes acciones enmarcadas en el paquete turístico.

Así, sus delegaciones en España y sus respectivos equipos de promoción destinarán sus esfuerzos para la

difusión del producto de Melilla durante sus viajes de trabajo.

Las acciones

Quinto: La Comisión Técnica de Seguimiento

Si bien no se considera necesaria, en principio, la constitución de comisión de seguimiento del acuerdo, por

cuanto su naturaleza es eminentemente programática y representativa , las partes podrán si asó lo juzgan

conveniente convenir la constitución de la misma.

Sexto : La Ciudad Autónoma de Melilla aportará la cantidad de NOVENTA Y CINCO MIL EUROS (95.000,00€)

tasas e impuestos incluidos, para las acciones de promoción a emprender.

De conformidad a lo señalado en la Cláusula primera y dada su naturaleza programática y representativa  no se

establece consignación presupuestaria, sin perjuicio de la necesaria existencia de ésta cuando se realicen las

diferentes actuaciones concretas, en su caso,  con respeto a las concretas normas presupuestarias y de otra índole

que le sean de aplicación.

Y en prueba de conformidad lo firma por duplicado ejemplar los intervinientes en el lugar y fecha indicados en

el encabezamiento.

El Presidente de la Ciudad.

Juan José Imbroda Ortíz.

El Director Gral. De Globalia.

Jesús Juárez López de Coca.

El Presidente del Patronato de Turismo. Francisco Javier Mateo Figueroa.

MINISTERIO DE FOMENTO

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

ASUNTO: ACUERDO DE SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS.

391.- Esta Dirección, de conformidad con lo dispuesto en Art. 33 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del

Estado y de la Marina Mercante, y el acuerdo de Delegación de Competencias del Consejo de Administración de

esta Autoridad Portuaria en sesión celebrada en fecha 15 de junio de dos mil cinco.

Visto escrito del Departamento Económico, por el que se informa que por el usuario número: 02673 D.

MOHAMED SAID MANSQUR, se adeuda a este organismo la cantidad de 122,24 € que corresponde a la Tasa de

las Embarcaciones Deportivas y de Recreo.

Visto que el impago es reiterado y que su pago ha sido requerido en distintas ocasiones según consta en el

expediente y que en dicho requerimiento se advirtió al deudor que de no hacer efectiva la deuda se procedería a

adoptar resolución acordando la pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de las instalaciones

portuarias, así como a la suspensión de la actividad autorizada.
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Considerando que según dispone el artículo 172.3 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la

Marina Mercante, el impago de las tasas portuarias podrá motivar, previo apercibimiento al interesado y en tanto

no regularice su deuda tributaria, la prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial

de las instalaciones portuarias, previa comunicación al Capitán Marítimo si afectase a la navegación, la suspensión

de la actividad y, en su caso, la extinción del título administrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en

esta Ley.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.2. a) del Texto Refundido de la Ley de Puertos

del Estado y de la Marina Mercante, este Director es competente para resolver sobre el particular.

Se ACUERDA:

Prohibir al usuario 02673 D. MOHAMED SAID MANSOUR, hasta que se produzca el pago o garantice

suficientemente la deuda, el derecho a la utilización especial de las instalaciones portuarias derivadas de la Tasa

de Embarcaciones Deportivas y de Recreo.

El presente acuerdo es definitivo en vía administrativa y contra el mismo podrá interponer Recurso Contencioso-

Administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses, contados

a partir de la notificación del presente escrito, sin perjuicio de que las partes interesadas puedan ejercitar, en su

caso, cualquier otro que estimen procedente.

La Directora. Pilar Parra Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

ASUNTO: ACUERDO DE SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS.

392.- Esta Dirección, de conformidad con lo dispuesto en Art. 33 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del

Estado y de la Marina Mercante, y el acuerdo de Delegación de Competencias del Consejo de Administración de

esta Autoridad Portuaria en sesión celebrada en fecha 15 de junio de dos mil cinco.

Visto escrito del Departamento Económico, por el que se informa que por el usuario número: 02589 D. HASSAN

AL-LAL AMAR, se adeuda a este organismo la cantidad de 122,24 € que corresponde a la Tasa de las

Embarcaciones Deportivas y de Recreo.

Visto que el impago es reiterado y que su pago ha sido requerido en distintas ocasiones según consta en el

expediente y que en dicho requerimiento se advirtió al deudor que de no hacer efectiva la deuda se procedería a

adoptar resolución acordando la pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de las instalaciones

portuarias, así como a la suspensión de la actividad autorizada.

Considerando que según dispone el artículo 172.3 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la

Marina Mercante, el impago de las tasas portuarias podrá motivar, previo apercibimiento al interesado y en tanto

no regularice su deuda tributaria, la prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial

de las instalaciones portuarias, previa comunicación al Capitán Marítimo si afectase a la navegación, la suspensión

de la actividad y, en su caso, la extinción del título administrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en

esta Ley.
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Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.2. a) del Texto Refundido de la Ley de Puertos

del Estado y de la Marina Mercante, este Director es competente para resolver sobre el particular.

Se ACUERDA:

Prohibir al usuario 02589 D. HASSAN AL-LAL AMAR, hasta que se produzca el pago o garantice suficientemente

la deuda, el derecho a la utilización especial de las instalaciones portuarias derivadas de la Tasa de Embarcaciones

Deportivas v de Recreo.

El presente acuerdo es definitivo en vía administrativa y contra el mismo podrá interponer Recurso Contencioso-

Administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses, contados

a partir de la notificación del presente escrito, sin perjuicio de que las partes interesadas puedan ejercitar, en su

caso, cualquier otro que estimen procedente.

La Directora. Pilar Parra Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

ASUNTO: COMUNICACIÓN DE INCAUTACIÓN DE GARANTíA.

393.- Por la presente le comunico, para su conocimiento y efectos oportunos, que con fecha 16/01/13, figuran

impagados con esta Autoridad Portuaria liquidaciones por los siguientes los siguientes conceptos:

Por lo que le comunico, que esta Autoridad Portuaria, va a solicitar la incautación de la garantía que se detalla

en el cuadro adjunto. Esta comunicación se realiza en cumplimiento de lo previsto en:

.Los artículos 172, 247 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos y de la Marina Mercante.

.Los artículos 94 y 98 del Texto Refundido de la Ley de Puertos y de la Marina Mercante.

.Los artículos 9c, 14c, 20c y 26c, y demás de pertinente aplicación, del Real Decreto 07/02/1997, n° 161/1997,

publicado en BOE de 25/02/1997, n° 48 y rectificado en BOE de 01/04/1997, n° 78.

.Los puntos 9, 14, 20, 26 y concomitantes de la ORDEN del Ministerio de Economía y Hacienda de 07/01/2000

publicado en BOE de 25/01/2000.

Por lo que se le concede un plazo de 10 días, para que pueda presentar alegaciones, así como, los documentos

y justificaciones que estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en el arto 84 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

El Jefe del Dpto. Económico-Financiero.

Juan Avanzini Pérez.
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MINISTERIO DE EMPLEO

Y SEGURIDAD SOCIAL

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

E D I C T O

394.- Intentada sin efecto la notificación a la

empresa JIANRAN LIN, NIE X3181139, domiciliada

en Melilla, C/. Ejército Español n° 5, del levantamien-

to de la suspensión del procedimiento del que es

titular, originado en Acta núm. 1522010000013241,

se le comunica dicho trámite mediante el presente,

para que surta los efectos de notificación, de confor-

midad con el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.

El expediente está a disposición del interesado,

previa identificación del mismo o su representante,

en la Sección de Sanciones de esta Inspección

Provincial.

A partir del día siguiente al de la publicación del

presente Edicto en el BOME, se abrirá un nuevo

plazo de OCHO DÍAS con vista a lo actuado, pudien-

do formular alegaciones por término de otros tres

días, a cuyo término quedará el expediente visto para

resolución.

El Jefe de Negociado. Elías F. Gómez García.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

N.º 2

PROCEDIMIENTO: DIVORCIO CONTENCIOSO

415/2010

E D I C T O

395.- D. FRANCISCO JAVIER RUIZ MARTÍN,

Secretario Judicial, del JUZGADO DE 1.ª INSTAN-

CIA E INSTRUCCIÓN N.º 2  de MELILLA, por el

presente,

A N U N C I O :

En el presente procedimiento seguido a instancia

de YUNAIDA MANZOR HAMIDA frente a SAID

LAMHIDI, se ha dictado sentencia, cuyo tenor

literal es el siguiente:

JDO. 1.ª INST. E INSTRUCCIÓN N.º 2 MELILLA

SENTENCIA: 00217/2010

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INS-

TRUCCIÓN N.° 2 MELILLA

Procedimiento:  DIVORCIO CONTENCIOSO

N.° 415/10

EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY

SENTENCIA

En la Ciudad Autónoma de Melilla, a veintiuno

de diciembre de dos mil diez.

Vistas por Emilio Lamo de Espinosa Vázquez

de Sola, Juez del Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción n.° 2 de Melilla, las presentes actua-

ciones correspondientes al proceso de divorcio

contencioso, seguido ante este Juzgado con el n.°

415 de 2010, a instancia de doña Yunaida Manzor

Hamida, representada por el procurador de los

tribunales don Juan Torreblanca Calancha y defen-

dida técnicamente por el letrado don José Antonio

Palau Cuevas, contra don Said Lamhidi.

PARTE DISPOSITIVA

Estimo la demanda formulada por el procurador

don Juan Torreblanca Calancha, en nombre y

representación de doña Yunaida Manzor Hamida,

contra don Said Lamhidi, declarando la disolución

del matrimonio por causa de divorcio, con todos los

efectos legales inherentes y, en concreto, los

siguientes:

1. Disolución del matrimonio por divorcio.

2. Disolución del régimen económico matrimo-

nial.

3. Revocación de cuantos poderes se hubieran

otorgado  los cónyuges.

Sin imposición de costas.

Comuníquese la presente resolución al encar-

gado del Registro Civil correspondiente, a efectos

de que proceda a la inscripción de la disolución

acordada.
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Notifíquese esta resolución a las partes personadas haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer

recurso de apelación en el plazo de cinco días, ante este Juzgado y para su resolución por la Audiencia Provincial

de Málaga.

Así lo acuerdo, mando y firmo:

PUBLICACIÓN: Leída y publicada fue la anterior sentencia en Audiencia Pública por Emilio Lamo de Espinosa

Vázquez de Sola, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.° 2 de Melilla. Doy fe.

Y encontrándose dicho demandado SAID LAMHIDI, en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que

sirva de notificación en forma al mismo.

Melilla, a 21 de diciembre de 2010.

El Secretario Judicial.

Francisco Javier Ruíz Martín.


